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Ministerio de Justicia

EL PRESllDENTE DE LA REPUBLICA ::Is
PAÑOLA,

A todos los que ia. prosente Tieren y
entendieren, sabed:

Qu<. la.s CURTES han
cionado i;¡ S:d:u;cn:e

de i~ la tenelxia de má9 óc tres ar- rt'd> .merior, si di1cha 't-enencia no fae
ma!! de 4ic;ba cltie en ~ propio oomi- re debida.mentJe justificada.

____~...;-._--: ......_, cilio ¡;) .. l~r o~ del mismo, IÍIt La fabri<:aoión o traDS1X)rte de 1d.s
.la ... 1 la ~ia, y "-~ la te- ,,~i~. Y malterias .a que se refie
negcja ~ ~ arUJ:13 o mWs eIl un mi&- re. el párra.fo primero, ie penarárJ del
r¡x¡ kaJ" &an ctlaOOo Ole,posrean ~ ~uí:u lIUi'I1)g modo que la telX'Il.Cia.
'Qe pe~ia y la liceacilil. Art. 7.0 Si las> materias o subs'tan·

Art. +. Cuando los llt.to:t definidos ~ das a que se refiere el articulo ante
}os a.rUclIlo8 .awrior~ ;¡¡p¡arezcan re:>- rwr fueren hallarlas en el domicilio de
li~ ¡por pors.ooas :en las ~ conca- alguna Aoociación, la pena en ac¡UJéI
rra la circunsta!llCia <lel número dos de] l¡;efíalada se inJpiondrá 'a todos y cada.
artÍJcu:lo ocmo del C&digo penal, sin 'uno -de los miembros de la Junta direc
-porjuido de ad~r las medioos que .i- tiva y a los emjpleados de la entidad que
000 Código establece, los padres, tu~C'- 'tengan su domicilio en el local social
res o guardianes iocurrirán en mu:ta 'sm m!áIs limitaciones q,ue las expre;;ada~

decretadG y s..n- 1d,e 2lSO a 2.2:f) peseta·s, que los Trihu",,· len el artículo tercero. .
,les aopEc.arán según sn prudente a:'!J;- Art. 8.° En caso de reincidenc:J '.'n

Itrio, salvo que aquéHos acreditaren p~e- cualquiera ,de 105 delitos defini·::1os ': san.
LEY namer.te que adoptaron. por su ·¡'ait:. ciona,¿os en la presente Ley, se al~!:cará

Arrtículo L° La t . d- - . las medidas de previs:ón normJ.~m<·nte la pena inrruediatamente .supoerior a 1"
~nenCla e arma, ..:xi"':b'es 'seña:ada para cada UinO de el1os.

de fuego fuera d~; pwpio domicilio. sm ¡ ,",.!. D' 1 .
¡>(J5e<:r la g"ia y ia I:<:e,,;:;a ,¡"':;rLU:1,b, 5'2: Art. 5.,~ 9u-edll1 ex:e¡Jot!.li2f)oS (1- 1 ,'011· ':C la a:grav.ante no 1}Cdra ser ('0:-;]-
'. . .. , 'c~to dAj··,-t'v·¡ de lA' ~-t" .. o' ""+,,.. 1,""'n,aoda con, l1111guna clase de at"11" '1'"castIgara ,con pnSiün nlo\.:HO:- \?1l su gral""Q, ....'1"... .....~ ~ .' . 't',' ..... , ..... u .• :, (4 .... '.'.J lJ"'.".. ..... ¡,.< ••1-

me::1ie. ¡ re~ la ten~nc:a y l~SO O:~ arm<1S d" ('azJ, I 'bes.
La knel:cia w el prc.:,:o du:n:c:1itl. \ a~l.cümo i~ t,el:en:::1J.. d", 11.s :!.~ vo.!Jr ;""1' Art. 9." Los delit{)s previstos y p~.

sin la ,gu"a d<: pcrt-c-nen:ia, se castigará j 'd;i~st,CO e l':stor::o,. s:emlPr·c ql:~ ,{. ac;"· nades, en la presente Ley se con;idera
con prisión men~r en s.u grado mín:mo.1 lte. re9rectc G-;: c~t:·,.. quc ,c. 1Y~,"eC"Jr 1 .:~:: ,.:c:r:li¡:lre flagrantes. para todo, los

Art. 2.° EA cle,~:t:~ d.:fij);do en el tr-; !10 )2'~ da o:ro 'Cl-e~1~1l~0 qn<:' f..:"; ptlrar!.1('nte C1<:2.tCS.

ti,culo anterior se ca:>tigar2. coY! llris:ó::. ~ a·rt:,s.t;co o col::~~:d~!' t~. I..:¡,; As-ociaci{)nes wbre las qu<: re
meno:' en su grado m:lx:mo ccunl1 CO.l-; Se lcxr:e?tu~nn ::~ua:n:;:"l:e, 1,:, Ce. :), c"y·cr·e ",1g-una re5l1Xlllsabilidad lXJr te
curriese alguaa ele las s:gt::{':1t~, cir- i &.: ~r;.eoCC:Oll Ge ar~lJS 1", fj''1a1rchJ .Cle nc:n~:~ de armas o eXJplo,:'IOS, s;rán di..
<:ul1Jstancia's: 1port:va. :::'.J,Y?, 1X"''''',,<:1' S~ halle prCvl,to ~ll:::C;l'S ¡..;¡ra todüs. Su,s ,fiu0s, tantCJ s,i se
. Primera. Qu.e las a-r:m2S cal'C'c:;:rea!;loe 2utor:zaClO:1 ~"p'eclal. :-,,2 11tl'".l"en dichas a·rmas o .,:.",(,:i~os
\le marca de ífubríca o de r:'{;mc;"~ (' lo.;' ( Si c-e ¡.,o. ~:1~cc·"dcr.:'e~ ¿'el pmces2,¿:J -::;:. 5'.1 c;,omicilio camo fuera de ;;1,
tuvieren alteradO's o borra,dos. i :,'. d" k.s c:,rclm":al1c¡~:3 (1el hecho "., de- Ar" 10. Los procesos que se :l1 C O'C'U

Segul(da. Que fueren extranj ~ras y ¡ duj-ere la ~So~'l,:?_ ::>i.'lig-r::;;id3d ,;()~:,,: .:e X>T :Llitos ,c1efini'oos' y castiga:!os eh la
huó:ert:.1 ~1do !nt;údoci:das i1ega;m-e~e l~ aQu['1. la ~:X:'~'~.{'l~C~~1. f'n cen.tra suya cir <?f\:.;ü.ntc dÍ1srp'os':lción, :se tran¡;i;1,rÚn en
en ·tc~;i~<)r:~· <":~,").2..iíc:; y 3\menaza.:; g-ra"',es. á::· a~r0siún :lc!.';"Ít:rnJ. ::t fcr-:I1l.3. que 'l)te:1crí'be el títu:n jo} L li-

T!:'!"('~·r..:-:" Q~: aU.;1 siendo eS¡:>~lfHl}:lS, () 1:1. ,1J~·:'·enbc faha d:~ :r:t.~i.~~Ó~1 d~? U.'iar b:-o I\!, de la ley de Enju~; :ai:lú~11to
eX!~)'rtad:5, hl;0i.~r·en V:leíto a ser intro-; la'3 arrrw's con fin~:; i¡¡dtos, los Tribu· 'r~:n:r::a1. sin p'er~.UJido de apíic::r. w su
du~;d,,5 :::':Jc}l:-,tn'.:~ en t~rritorio na.do-· ¡nales podrán '::'b~jar l:J!5 \lenaS seí'i:ll,.- caoo, las correSll?oudientes dis-posicion..-s
na!. da5 r-1LJos a.rt;,CUF s a:1lterlOres el! uno (:oc 'a ky de Ord.cn p-úMico. .

Art. 3," .El d.c'p6siro .~. arrr;",-,. de! <) 'dos. graoo's' deSlUe el límite mír.imo A,r.:. 11. Los r.fjS!1!Onsa:!J,ks ,L: 1.:, {ie..
fue.go, lo mIsmo en d01U:~;ll?S p2rt!~u: 1marcado- oen c:l!ch preropto d~ <;s~a, ley. lit;:." dd'o;.uos ys.ancionacos en ,',la bey
la,re~ que en los de ASOClét~l~.n-e,;. 5en~ l . A.rt. 6. Cuando. '~': un dcm!c¡Í1(1 p~r' permanecerán en prisoión preventiva en
ca:~t¡gado ·con la pena de ¡m&lO\1 mayor ¡ tl~u~m o es.tab].;'~;ml-en~o de cUalq111f::' todo caSo, .siéndoles .aJbonable en s11 tota
en 'su gIrado mín~Ir!0' . 1genero <p.. no ;:",.te dd}l(t8~1'c:nte auto;l' lidad para la conJC1ena, cuando la hubiere.
C~a~~o el dCiP'O'slto f~:~ hahlc? en ..1 ' 7.:-do 'Pa,r.3. ~el. trafi,co o empl'CO do(' ~XrplO' Art. 12. LoS' que fueren \1o(]Uem_d<J,s.

domlclho de una Asocla,cion. snan re,-, ,;vo.,. m~mCI('n("s para aromas ~e. fuego. 'por los delitos a qu.e se refieren los aro
r-Yilsables, tanto los cm)')lcados de la <,n- J hqmdos mflamables o gases tOXICOS. ~~ ticuloo gex-ío y só1J'1limo no pO'lrán "0
~ldad que 1:Iengan su domicilio en el 10-1 encuentr~n mater.ia1es dI:' r.icha,s da>,;' r.ar de los beneficios. de' la Iibe;tal1 C~l1'
.:.al s,oclal, como 100s' miembros de la Jun- emi?,aq.!le1:ados (1 enva;;,adoso romo nwtenn dicional
la dlr~~tiva de la Alsociació,n.. sin otra ll}rima o rr.,amlfa{iUrU~Os en forma de .. ~. t. T'. ,.. 1 1 d' ,
exce.-;clol1, re>r,Jecto de C':,tos 1I1tm¡os. Gt1e ¡l:om:11as u ()Ij.ras 'a.;m-pl;1:las ~ st1 rl''i'!h:C' . :-- . .) t ~.,;a .vo o ISIPuest.o /n:;.'ll~v
aqUella en que >c ju.stifique plel13mmtc' :,V;l natl~~~k;;a. s,e cast'r~:~rn ~ !':' r<,<· ;le ,O~de.t:.".I~I.~hc~,.se requerir: .'.;,;:h",e
(111,. algún mi"mhro de la Directiva no '1'Ot1S;¡h!CS ('011 ln prj',J. de r<.'cltmon tr'!.:- .m ld,.m!_;,,; . .1l1tlt<:!al .¡;ara la e.1" ,.\ ..1 '11

t-:nía cAnodm;ento del hecho del rle¡>ó-: Tl(]l~ (·n su grado mínimo. los dOml~IJ¡OS d~ ,partIculares, al d.:;·, el

s:to. 1 En h.'11al 'Pena j11cllr~irá!1 aI]116111)" qll'!: de 1)ractlcar reglstros.,
'1' . I 1 . '1' 11 .. , I 1 1 1 ' • . .•\ :el~·tras 11" ,e .l}rl1lCbe 10 eontrarlO, la !<'Il7,an I'n su cnm:Cl10 n o:,ia) {:C!1l11en· JOS (Jea es ce ,,50ClaCa0t1CS ('11 nm-

J)',e,Ulcciót1 ser;; de resrpcmsabilH.ad ..ri- ¡tn ~t1'hstHndas cuy:; c0mhina,dón. o m<T;- p;ún c.aso :t' r.Ollsí~k1'a't'án.como ckmici
nnnal p•.ra todos 100s. directivos. c1a I}t.ledn fl'l'oducll' los eXlfllos1vos, h· ho, aunque se halkn habitados el~ par

I Se ent~nde.rá l"Olr depósito de armas 1quidos y ,ga.ses a que se refiere el ])á- te por .partkulares.
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(De la Gaceta núm. 331.)

Presidencia del Consejc
de Ministros

;:'::,cmo. Sr.: La r·ebeldia que p<=rtur
'b6 d (;rllen ¡'úb1ico en Cataluña por el
rncvinú:n!o suhver:'Ívo de la G"nerali
dad, at,ent;¡.tor.io a la Sciberanía nacional,
ha6e'luo us·,] contra ésta de los orga
nismos a~m<:dos que el Gobierno de la
Repú;¡1ica hubo de poner a su disoposi·
ció;] ¡:ara el IIDal1':el:imiento ele! ord<.'n
púl:':cc. ;mroEen e.J deber, en interé~

geEel"al del Estado y segur'idad del mis~

mo. ¡lo(' :CCa.1~rta~,,~ de les ex,rrresaclo'S
soervk;",s--que fue,ron tra,pals'acios a la
GcI'crahlad--'J):lra lograr d rcstableci~

mi"lü) el" la normaLdad en aquell..¡ re
gión.

C'-'ll tal lprÜlpósi!o. y de eonformidaG.
cen el Consejo de ~finis.tros, el P,rcsí
dente tJ.('1 m¡',~no. que suscribe, tiene
d hOllor de someter a la a>probad6n
C'C S. E. el rudju'nto proyecto de de¡¿reto.

Madrid, 24 de noviembre ~ 1934,

A¡,EJAND:RO LERROUX GARCIA

TORll~

DECRETOS

E: .\:im~;¡ro Je J~s~ki:tJ

~~.\F.\EL ,-\IZ1'ÚX S.\l\TAFÉ

Art. 14. Quedan derogadas todas las DECRETO ba la ley de Amorizadones, se publi·
disposiciones vigentes en cuanto se opon- quen aquéllas que poerf-oocion<cn el merca-
gan a la ,presente Ley. De conÍGrmidad con e.l Conseb de nisnlJ actual y su función, creyend·.) que

Ei nt:mero tercdO del artículo pri- ~1injstros y a IPro¡p.ues.ta de su Presi· al pro;¡¡uigar:as y ctlmoplirse mejorará
mero y el articulo "egumlo de la L.:y dente, :a situacion de heooo, haciengo la es-
de 1 1 é~ úctubre ú~timo se entenderán Yengo en decretar lo siguiente: ¡>era nús tol<:ralJ.le ,por prruvechu,¡a.
m(;d;.~ca,1(j5 en cuanto a ~a ,J?€naEda:1, Art¡'~uio único. ,Con arreglo a lu ,pre- En es1Je dec:-eto de aoo:-a S( crean 1:,
SUb;:ltll:;L:~O por la de rec;us:on menar \'e;¡i";o «1 el número segwldo, al't;cul(; Ju,¡:as Cumarca:",s de Co;¡¡r.,.:¡ziÓ:l cie
la ;j:;':, ~,;ü<::ada eil la porin;era de dicÍlas I:(;\"no de la Ley '<le 15 de se1ltiembl't Trigo poara r"ducir el número de Juntas
(bs·lf~~.':>~;::1;':5, .Y po: la tle reclusiór.l 1nt:· Je 1:132, j en UéO.·~ la~ facultad-es que (Xl:)~ll:ntes. y 50{: SUSt:ltUyU1 'i::,td5 i(,:~~,'Cs

1}~r el: Sü .grado minimü, la estableci- co:r~~,<':·.<én al Gobierno de la R<:i};iiJrc~, por ilCi:c:,la, lJekg~cioneso
da en el segundo oe ;os J;)rece¡>tos men· "!Ce a;,umi:';Í. la dir..:cc:ó.n de t·~clos lo~ Se. Fe~er;Lea.u.'émá's la const:t;;~;ój]

cionados. . • - '. ·S<.::y:.:ios del ü¡;:¡el1 pú';:¡ho.~n, Catalu' d~.::¡s·' Jt:.;..ta:s ;SUlpoeriores" pr0V;u:¡:;cs
Art. 15. Esta L~' ,c-CWe:J;lzará. á reg-;'r ,íi:. q.ü€ • .a ?(ü¿l.eita de b, J:J;nt:l iR Se-.omo. ~16mel1to agh,dna'nte',jr re.:to' ¿rj·

<i-2~.'::':: la iec.~ <le -su
l puc::cación' l en la' ...'t::~'d2 ..L lié.:lLl1 si'IJ l:a5,p..i.SaÚcs a ia 'mario' ce 2.q.ti¿'ila~ 'y' sé cto:-gar;. v_·.:nta·

G¿'da de 'J!iJdrid. • ' ~' .. " ,,~< ~ •• ,o ,~.-- . 'G~,j~::Eril'~;1hf<t ter' de'::7:etm .~ ":r:;"de"I'lC"~' jIrs" en las o;.-el'acIones de· OOl1~·¡H'avot:nUI.

Q,:cda~:.{] e:~ent(,s d,¿ re5l¡Xl:15abiliúau. \·:tm:::c y 3 'de ¿:c;<:1LUre ¿e 1~;33 y ele' a ias P:::c'e~ai Sindicales, a ;in de io
les .¡ue. d-e:-:tro dd p::;.zo de' quinc". día'\; , .c~ de (.c<tró Ú:Úll0; ~,',' . ,\. men::ar·la cQ\)íX:ra¿'¡óll. Oi:>lig'ál'lilo:,:s a
1'2.:::ra:"so máhifestaren a 10s'«Cema\1-· r.;:a::o· eni\IaI.:J':d a'winf5cl1atro\de'nec d ... z::.;:;' :as :orllpr'lS c1entro de ;:¡ za::a
dz.í~~es ¿e' l¿s p1i.tstos '<i-e la" G:t:t;'{];a- '~;:o{:~")':-'é de "rr¡:'ll'~h:b\':ec:erif{:os ·'treinta ,y. ·oon~a.rcaJ ele SU5 ..iái)riGa.j }: .a ,tene~' 4e~
C,,-'. a 'o', Comisarics de Pelíeja"o' a ~U3..tro. " /' ','." term'na:1as e::i~tencias proi}ias dc t,:go
L~ :Úd de Segur.i6.¿, la tenencia d.':' ",. .' :' har:!':;,. cuy<l .mantenimiento ,~ ;es
l.a.· 2::111S. materi:¡,; o sulJstanc¡a~' 'que "!(TTO' AU::,\I.A-Z:\~')RA .~' íókR?~ - im;x)ne, se permite a 1:5 fa:)~i:~r.¡e;
SL'L L::i,,' G c<: esta Ley y su propósito ., ',' ",,' .. ; .r..¡ue aumenten en 30 cént:mos el :inúe
c" u:t:~;;;:rla~. El Pr~sidcl¡~'del C""'cjo 'úe máximo C:e la escala fijada a~tu~lu,er.te

1.:, : :c;·.c;ccario.s alltes mencionados ALEJAl'DRO LERitoUX GARGU para ma:-gen de molturación. y:¡ que
2.::, ,:,,-:,¡¡ C0n la brevedad posible las ello, por otra parte. no altera e: p~ecic

r:~e{;J.as neües2.rias ,para que la incau- lDe :a Gace.'a núm. 331.) <id pan, y, «.simismo, .se dan o'.ra" \'J'

L:ión se lleve a eiedo, y las arma, se- rias di,s'jJO'siciones de menor elHl,ilJ; tJ·
ri.:: de\'u,úas a los inte~esad(,s si en el .~"';.:':: •. ~_.. -.....-'.'-..-- '. do lo() cual. en definitiva, no es mi, que
p::zo d" un mes, a contar desde l:: en- Iuna moJ.ifica,~ión de citr:' 5 fI",,":cpto,
:" ::~, es pusieren ro cond.iciones lebra- :Ministerio de Agl'icu.Itnla del lkw:to de 30 de junio y :'1 a;;:{;;;~
:'l':- .' ::.'':;' 'J~: t,c1encia, transcurrid.o 2: cual ¡ < '.- i' ". >C10n C<.: ct:-cs r:u'CV()s pal'~ ajt~q~;· el
", e1:trá 3 aquéilas el dest:no legal. Co:no el ce '{Jira:,' proJuccLnts de; conj tinio a j~s el1~e~anzas ,de la j):-ilcti·

I'or t3.:-:to. C'Ltn~x... p0r causas cuyo z.nális;s t:"x.c:u- ·ca y al n13.r..·.l::..~{.I (j'~ 1::l; r-cal:.l~,:l. 5 dn;)~':

n •• ~~í.~:::~'-, ~ t<~<:; !~~:c~t.:.Qa~:~r:~_~ que co· Y~'n '-e< nlCnl<;i1to y ~!. lug.a:, el m-c:Taik nl;~.~t¡~ .•~~~l~·~~~:':;~lde1~3. t1~Orl'~·"~'~f' 'f

~-._ ,....... al c~ln ..~1.~1..e._~{) ve. ~sta L~y, :~.... ~ tr:r'o. Yi..:t: \:Cr:'S'Ltt:j"C el -.e;:;.:¿or. .... E.':: ....... l~,.".,'Í.yt;~ •.>.......:, e,,'"; lo eX1?t,--:" ~'" 0_
~" cl.. ,;:ú a t<:úvS LS Tr.bl:nales y AU:O-¡. :.. '~""" " .. 'rO {'" .. ~. o"'''í aCll'2rJ.' ( n <:1 l"nseJO de )..t:1::.'~rns Y
r:r:"..l .... , "'~e la 1,"'cr2n cum:n'ír ...ll,.~ \.: ......... Qv ~loe Lt:V"l.c.;. ...Ct10,L ..:t.. o::,. -. " .. )'~")'-l" '1 d.p A('.l'ricuhura

,u,_:tn.? ",lol . ,_a.? Iy'".. ~2u:a ~~travie5) una rrrave crisis, 51 hien ¡¡ I~'O: .....\;_~<l. GoE1 .... ::> • • •

•\L~'.i:':'.!. Y~:nt,dvs de \;ovH~mbre de ... ,.>' rJ. 'r:':" a~'rr "ue la ";\'"d" \-e;;g-' cn t~c·:rC't:Jr 10 sIgUIente:
" . 't t t t -.1.- ..' .~3 ..<l' t...", , •. <. \: 1 "<:: d ' J 't tes

nI:, l:~\'·c:.~n0s :e:na y eua ro, ." . " ,'C '{:"s,.,. na'i 'neo próx'ma y .'\-rti:UO 1. ,..JC !cClaran SU)Sl,-~n
.1, .•\ .;...~. u.\ t~:' l . ., ., ~ le5 .;:>!'(oI.:e,I}t05 conkn;'U05 en el ~k.~~dú
rt:n]llt~s. ,1 1 \ 1" . 1 \ • 't d' de

, • .1 " 'o y 1" "'~rellza d~ ate- ~c .' :mst,er:o Ge : gncu, ¡;ora (' 3°
\....'L~l 'í.:~ (l't: ... -.:. -.1. 1l.:~'iJ'\". .... '" •• ¡. . ~ - ' ' ''a

lit1[:r.~a, ~e ulctÓ r()r el ~lini5teri? ~c )11:1>0 ~<:~: 1>r~~Y:::.~ ano, ~~n. ü.~ternl:~u~
A';l'I<:lÚUra el '.lecrdo de 30 ele Jun:o ,cas. ~L.¿.fica".one" .en a ..",uno, de e
ú¡[tin,(; y 2.Ull cuaI1(:o es c;erto que la ;: r'l(U.C.S, q~e. a .vlrtud d,,; e)las, qu
di",.pcs;'ciLlI mir.islc·;:al n{J :ogró toda la ·dal re:l:::J3.ClOS 1": m{Jdo s:gUlen~<:. u.
eiicac:a eS'l''''r.a,cia, n0 Iv es menos que ",Art:, 2. , Des~ la feoha d'e ·:l'c~fa
:u:vo la ,",irtualidad de c~ntener, en i>ar- 1:.j:,c:¡c:o,:~, Ge e:;te decreto en l~ G'. de

~~""""~"~"" :c, en envi:'0c:mieEto del precio del trigo. ~c ,Ya~) 1:1, y ?,urante t<?do ;1 ~~21n¡J:j ro.
En ta¡;t{J <e prcsigu<'n 10'5 estudio:. ~l!-, ~lg-zn>Cla, qti,e.da ~rm1TI.an,em_n,e <;1"0

í;ar~ ver si al kvantar .dd agro Id co.. h:,,):da la contrat2!C10n dIrecta de L "

se~lJa p~óx¡l11a ya se haBa establecida -en~re cc-rnlpradorc's y ver;dedores. ,1 neo
:a red 'penimu.~ar d..: .silos. que p<JI si ~'l. corrl~rav<:nta de, dol0ho cerea :_
misma v con la fijación C:e clase, o oe>3.r;a~n.e se l1:eva:-a a ef'ecto con :.0,
t:or:os ~c:;:'éreia:-es r-:'.7ule el mercac10 del terven'~10n exdus1\'a ~, las Jun~a,; LO

" .,' = 1ll;3.r°"les de ContmtaclOn de Tngo que
tr:go, resolVlend'J e'ste problema cun ca-~' t d. t 1 fo-)lla
:"':'uc.ter de permanenc.ia, el :Ministedo de se c~eal1 po,r es· e ecre o •. en a .
AO'~i,:u:tura u'hima Il>S trabaios en ef"- qu.e e-r; el :n~'smo se det~rmma. ._
cu~ión para mc'entar a las'C07t<:S en S('l::m C1~claradz's nula-s y dandes~l.

. ,.' ~o,- .. , CO!1""-,ra"c.'ta" ~n que 11,) 1I1nIazo hrevls'11110 un proyecto de ky COill- '- c.' .,,- .. ' .' ~ ~. ,: 1 •

cedieli.¿o las a,utorizz·c:ones precisas pa- tervengan dlehas Juntas. ll~l":,con:e11~'~:l
ra inmoviliza:- cOllSid.erah:es masa:, de. se al co:npra~or q.ne I~s re:¡,J¡, are J r¡'

urigo, sin dCSlplazam'.ento; evacu;¡rl.a's., multa. nunca ·mf.:nor a. ro !lO~ JO' l~
si roesuJlt:l convenienie, o desnaturaliz¡¡~ wpenor. al 5<? por 100 del va).?r Ufan
e! cereal, encauzánd"- 'lo a ot,ro COlbumo mer-canc:a. chJeto de la operac!'Jn ')
que el de hoy, en la creench de qu<: C{Jl1 te2.,c1a (1 ~Jecut:Jlda.
el el1~piJ.eo d" tmk,s medklas, de mOGO Art. 5." -Los 11!ecios d~ tas~ con
aislla-lb o conj'ugán d<Jo1as , con menor o Sig'll:~,los en el :lrtkulo tercer:". se en
mayor es,fuerzQ, se podrá dar desti.;:'0 a ten~!er:lI1 a elección rlel \'cnd'.',lor p:lra

la co.secha ¡>enKfÍZ'nte de utilización. A l'¡;'r~':~"é'ía" pne',ta.'. ,,,I)r~' \':l~-':'n. f~rr~í
<?st.¡; Ipl'{'ye'Cto d<\: ley) pa,ra sumarse a los. G1.,'ni C~l 1:1 .cst,lC\ll·! 111a~,'II:'"Xl1Jl1 /.
prec{'I[}t{Js. que ha,hra de contener y qU'e PUlIto (1/' "l"'l,'ell o en fa')l"','a enC la
s<:disputa como úni'Co'S ea~}a,c"s de ;;Vl-, 'lnrla en la j111'i5tlicciólI de la .i unta ,Co
v'Cl1t:Jr la con-¡l~lkación 'del momento, mar cal (le Contn\t:lciún rloH'].' radIque
ga¡lv2.l11i::.ando d mo()r'cado de aqttd ce- el trig(l. .
real, 'se hubieran agr'Cga,do la,s dis1',)S;· Cuando el trans'portc h~"t:l fáhr'c~
dones del .preserne decreto si l<ls dos, o ferr(lcnrril ,e efectúe Dor cllvnta de
partes a quienes más fundamentalmenteIeOl11pr:1.do-r, puede elel1uc'rse del predafedtan no [)idicran con ahincada insis· cio legal de la ventD. una cantida
tem::ia que, en tarno se recla.e.ta y alrrue,- -equivalente al coste del transporte,
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que en ningún caso ha d~ exceder de
una peseta en 100 kilos por cada 25
kilómetros J,e recorrido.

En bencficio de los trigos mal em
~azados, en relación con el mercado,
¡¡ petición :.lel vendedor, formu:a'da a
su Junta Comarcal de \:ontrataciún,
a,pwbada luego ,por la provinciaL po
drá ser de cuenta del vendedor el
t~a~sporte J~ .ía 11lcrca;c:a ha'sta I~O
kllomctr"'~ (le, lugar (le procedencIa
y en d;rección de su destino.
A~t. 6." Con inAepcndencia e~~ l~s

sanc:or~;; c::t:1bleclc.a5 en -c1 articulo
sIgundG, cuando se compruebe la exis
tencÍtl (:e un;], cO:11'pr2x~nta de trigo
por ;:>re::c ¿ist;nto a 105 de tasa se~

fiá~adc...; :11 ~1 <J.rticu10 tercero, tal ~n
fraC'ción ~C:'U castigaJa C':'11 una nlu1.ta
no ;~ier:cr al 10 :;:¡Clr 100 ni superior al
jO po~ 10,; ¿el va:or de la mercancía
oujeto de >¡ \'enta :rregular, cuya 111ul
12 se ilU:),:Lldrá al cOlnl~ra;dor· ~í·llla

venta ,e hubiera realiza,Jo por b150
del precio :¡¡ín:ll1o de tasa, y al ven
'dedor, ;;i Sé llevó a efecto por precio
sU;;e~ior al máximo de la tasa corres
pandi;;nte, salyo en el caso previsto
en el ú:t:;uo párra.fo del artículo 4.°
,An. /." Qued:t suoprinúio este ar

t;cu1ü e:el ,:ccreto de 30 de junio úl-
t111:0. :.::1 :-!.';,.::::lc:ón a hab.::!" tnln~curri

de. ya 103 .):,.Z~)5 de t~nn:l.lc pa:-a ei
cuml¡'):::}li ...~~:i.(.1 .Je las ohl~aciones y re
qUl~it·] C:1 el nli~nlo ~eü~~ado5.

Art. ~." En rI in1,:\ro:-rogab~(' pla
zo de (;(ho \lias, ~! CO~lt::r (ÍE'f.{ie 1~
PUb!iC;lCi,,:j de este decreto en la
Gace/a, en c<:éa l:ml de las c:J'lÚaks Q'_'
prov;né;:: , e constituirá una JU!1ta
provincia: ~t1'perior de Cont:-ata'c6n
~e t,:gc, ccmptk.sta de: el ingeniero
~e~e d,e :a Sección Agronómica, en
-audaa de p,es;eknte de la misma, el
cua~ podrá delegar en otro de los in
~en¡eros de la Sección, y como voca
ds, do~ :lg:-icu1to~es y dos fabricantes
e h,anIE's, aveclllda;Jos todos en la

pr,av¡nca, y un concejal del Ayunta
tnIento.

l En las Juntas de Madrid y Baree-
Ona fi"tl-'" . l d11 '" "fan GOS conceJa es. uno e
~ os re.pr~sentando a los Ayuntamien
os de la provincia.

Al 1)" • •
'. 'OPl~ tIempo que los vocales,

ie et~:gnaran sus suplentes.
n vorz y ~il1 voto actuará d~ ee

etet '
d 1 aG~;o .de la J unta un representante
e oblerno civil.
da~ estas J untas provinciales, ampliatat en dos panaderos, uno de la capi
¡t '6 ,otro de la provincia le quedan
1llr¡ fillda.s las faculta'des, ~on su mis
cO~f r:~h.dad y extensión, que fueron
lo ter¡ as a las creadalS ,por el artícu
de Ar:~ro, del decreto del Ministerio
Sent g, 5u1tura de 19 .de enero del nre-

e :1'1' o pa l ti' .,cios de' 1,. ra, a lJaClon de los pre-
familia,. as hannas de tasa y pan de

A este fin . , ,
los d' , se reUl1lran en uno de
niéndlas deIs al ro de calda mes, ate
esped~~e Para dichas determinaciones
el] los me;lte a las bases establecidas

articulo' el . tY noven ' Ulll o, sexto, octavo
tado . b' del decreto últimamente ci
lar ~1 s~ le? en la fórmula para caleu
margen r~clo ,de la harina de ta.sa, al
PrOVincia e m.olturación, que en cada

oscIla hoy, según el men-

cionado decreto, entre tres y ·cuatro que se deriven del cumplimiento de
pesetas, podrá variar desde el próximo los preceptos de este decreto, y tran~
mes de d:cíembre entre tres y 4,30 mitirle, dictaminadas o sin este requ:,
¡.>csetas por quinta! métrico dd trigo sito, las propuestas que en tal sentido.
molturaido. reciba de las Juntas Comarcal~s. ,

Los precios tljadcs se publicarán en 8,° Noml~rar Dc1,q:;,<do> exc;U:;I~a-
los Boletincs Oficiales de las proviJ;- mente pa:'a ¡¡;t~r:;cl1lr <'n, ;a~ operaLlu
cías respectivas, no pudiendo alterar- nes ele pa:,;o (:erlv"da,. e,,, la ~om;pra
Se por ningú,n coace.fJto, n: siendo ve:~ta de t:ig,), cuando por Sl mlsn;a.
,aacioUé.d",s las infracciones, ce aeu~r-!1:, :;',,; iJ~';. ~",,) Q h~<:.!1 a Í'.'ropnc~ta '.,€;:
do con ~o detenll:nado en el artí:~jl0 ~;},: .1-.ll.1t(l·; CU.l·¡::.t.:a;\-~;;~

15 de' dicho decreto. I ()." Ccmll\1ica,' .>",:f,d.cmm:TIte·, al
_-\tendiendo a :05 fines que han de 1l::1:.'tU G d~ _\g~icCllturJ. la situa.:ión

cUlll¿Er las dos Juntas. l1~~nciona¿as, y descnvo1\"~~}l;t. ::to ::~ 1 l'He .. c~¡;IJ r~e

el Gobernad9r civil <le !~ pr~';:ncia t~¡f\o en, la provincia, exponiendo las
te::C:rá ;a Presidenc:a n01lLnal úe an:~ ':;;;;:U:t:.t ..éS (-ue se c-)= "¡:an a" s:..¡ té

b::s. v .12.5 p:es:dirá de lllado cfect:vo gularización y las mo::iifi~2:c:ülies 1.;
cada - vez que, siendo conveniente ,a g:";a;iva,, c¡u~ en su ca:;') y a: su jui
ln~er\-tr;.c:ón ele U11a 1na-rcr at:tori.t12.~. ~io; ~o!1ve::ú.ría~~e~r~.:<~uc¡r para ,r'f:v~r
sea requcr:do para el~o por el preSl- t.,:~UJ21~'" no:-·.113.¡l~ár.c. .
úente en ,p:-opieúad. ¡ü. Los demas cometido:; c¡ttea

Los dos vo.:ale3 agricu:tores ~erán ~ell&.~. JC:1112nd:: el· ~i in:sterio de ~-\~ri

llc:nb~ado5 ¡por las .A.50c:acion~5 agd- c"!j~türa.

~o;a:; de constituc:ón voluntaria que I..., JUtIta;; Co:c¡arc::lcs de Contrat:.
.=xistan en. la capita~ die la provi~cid, 'c:6:1 ~c ¿r:Ao se ~~::.. )Clh.lrán dt ua
y los hs.r:ne¡-os Dor .U5 re~p(ct1\'étS ·Pn:::siJe~~~e, no:n!)~':do por la ] Ul1~a

_--\~.cL'¡ado!1es provlnc:s.le3 de f~bricar:- ¡)r~\'Íl~ci~I, y ~le LÍo; vocales.
tes de harinas. Ln J ,:l:ta Ce"1:'.r ~al c.esignará lihre-

,Ccrrc.'po¡:de a la;; J un~::::; p;ov:ncid- n;ent;: aa ~'ccdJ.~.o, el cual dese,n-
les d~ Co?}~r.(lt~:ción de trigt?: " , :h:i:~~rj :a~ i';.::~cicne.:: p~'o'pias de este

.. o CCll:~t:t1.11r con z.ni.\:r1ür:uad .o.i ;':~Lr~~:~ te~:i(,L10 (:u :~~S reunione;:; voz)
::ia 10 (ie CE":-Cluhrc práxil}"l-0 las .Tun- ; p2r:J no vo"(o.
t:s COnlarc:¡Ls (1;: CO!ltr::tación a Clue. L: 1;0 d:oi0' \ oca:c.' sc;':i ele;.;ido p0r
7C: re~ic::c el :.1rticu:o ~:.\.'g:~.:.:lo de C.;t(' :a¿ .\:J,-:~!·a'~·:dl::'C:: ~,~;i.·i.. ,-,ia:5 de la C'~

'.1:;,~rl't(l. Pi0C1U"<l11l..;O rcdu(;r ~t: nll¡;H.. - lu::::r;,:a. y !:3.50 de 11....' tx:s:ir lling:.:_~~~

.... 1) e:l tOI..[o 10 plJ:::~ble, Ul1,1)!~z:'lndt'la:: d.c~:tr0 .;c .~u ..'tr ..:J.. l;;Jl"dll~llte por :os
~'~l li.H!:lf.?s si~·tl::!,-~adcs po; la illlpOl- pro~l1ctv:es zL: L·¡,':'·u l.12 ~"Fl~lla; Si....'r1

:~ncl~ Jel 11;~rcai.io 1rig-:ter0, p·.~i :Q \td tx.!lyúL"~:dll~ :t t¡:i nri Cl~a la antehv"
'.<x;~:el~C}a de I::br .("~:s n.H):i::radoras dE C~¿ll 11 (,("L':i;::'j:t l,..:;t ...:1 pre~<Jl'~lte de Ja
~i.i(h(; cl~n:al. v por las fzci1i(ial_~(:; (;(. J unta. El útil) vu.:.:~ii Li de:.igllJ.·...án ~:,"!

~(11;dQ de la r~~(:rida tnerc::nc1a hc.(:~a \'L,tZ'~~:ún 1üs {a.~y:lc~::~es üe har:nJ.~· y
~o' 11'~Y'~r' s n'ltur'l1cs ..:le tic..:tluo <.:etl1j)r,t1do;:cs (h.' tl"lj.;ú de la Cü!l1ali..'U
. -;,(1 "'l~\ls~~"na; a ~~da jun'tn."-' CO~;1a.rc:11 y, en su detecto, 1:1 Asociación pro
ia ZC!18 d~1~111itada de su propia 2.ctU:l- vincial l~¿ i:!.J~·icantes u.e harinas.
c'ún, de[¡ni~lJ(!(jla categóricamente ne- Po:- igual procdim:ento se Ilombr::.-
:liante pub;,icadón de su.' lím:;:e~ en d,n los sU'j;lcntcs.
el Boletín Oficial de la provincia. '[oelo;; íos voc,ús deberán r·"s>lir

3." A,,,sGrándose con,o ¡dejar en- habitualmente en la comarca, con ').c

tie!1da y procurando que c¡ue,>n de- ferenda en la localidad donde radio
b:damente garantizados los iutere"es que la Junta Comarcal.
,.le todos, nombrar el presidente ele L:¡s actuales j unt,'" de Contratz,ción
cada un:¡ de las Juntas de ias comar- .le tr,go 5<';L;:rán act:lando hasta el
cas que haya e·stablecido. l'ilOment r , ele! día en qUé se cOllst:h:-

-1·." Actuar ella misma como Junta yal1 ;as Juntas COl:uféales, en -:1 c::..J
Ccmarcal, y al propio tiempo que s:r- cesarán aquéllQs automáticmcnte, r¡~.c

ve de nexo de las demás juntas Co- dando SLrpril1l:J:;,; j ~ustituídas por
marcaJes, vigilar su cOl11portamientG, J)ele¡pc:oILs !oca'~" COm1).:' ,:1 ex
constituirse en órgano rector de és- c'u.'iva111~llt¿ ,pGr el "\!cd,:o:- ,:<'1 :,,-
tas y resolutor de sus consultas o con mino municipal o Concdal en ~,J:,n

mcto,s en pr:mera IUstancia, y en ill- éste delegue y el s~cr~tar¡¡j ,~el J\Yl~'>

termecIiaria con el Ministerio de Agr';- ta:n:ento.
cultura 'Para elev~rle informadas sus ,Est:.ts Dele;pcicnes des":_;"c':'.'l1'án
propuestas o quejas. , , las funciones ~)\'ünürdiales Je fad\:-

5." Vig,llar p~:'a c¡ue sean eumpb~ tar i;,,; guías ele c:rcula.cióu del trigo
(bs las dlSPo?lclOnes qu~ ~e?ulan e, cuando para ello sean requeridas por
mer'cado de t"'-:,05 y especl~ltslmamen- 1m; tcnCliores d:~1 misllJO y tomar nota
te la:; que ata'l'.'n al prcclO de tas,,-, del día v la hora en que se formulan

6," Velar porque la industr:a de:a la,; ofcrta" llruCc'd~t1tcs de la lontli ';,1
",J',.j",quilcrí;: "', ex;steI:te en .1,a provin- para la venta (le tri¡;c,~, que sufici'¿ll
cJa, se Clltltralga a la fUIlCl0tl que la t.lllcnt: ',;I'ccili.',:eh:;, lG' traslac1arilll
(~cJil1(', co.n cxclusión de ,toda otra, a pai'a ~;:I C0l1l1,iJlliclltu a la Junta Cejo.
i11l de rVlt;tr quc, am'parall<!ose en la 1lI.:rc:~! corrc ¡,p,'lll1ientc
es'pedal l11o...blhlall tIc S'l! trabajo, <111W- Atlcm;l,; ü<~ estas funciones, les co
veche h excc,pción para invadir el rref,jJon,kr:í l[.csclll'p('iiar cuantas loS
C,l1l!PO de ac~iól1 <!e los .fabrie,ante~ ~e rllCOl;licll(k la junta Comarcal corres
harlllas, pU<!1('l!;lo, e.Illdlr mas f~c,l. ponc[¡.::u,te, a h cual qu~(1an adscritas
mente d cumpl1l1uento de las o1Jltga- en dirrrta de,penc!cncia,
ciones impuestas, Las JUl!tas comarcaks actuarán ro-

7,° ;Propon,e l' a, l,a; autoridad, gu· ma Delegado.lles locales en el lup;ar 'de
IJernatlva la 11111)oSICIOIl de sancIOnes su e111'plazam:ento,
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Las guías de circulación se entre
garán gratuitamente a los agriculto
res que, las soliciten, pa.a que puedan
tr;:ns'portar ti tri;4o se;:;ún las necesi
dades justificac1as de su explotación o
a~1l1acenamie.lto y sólo a tales eiec~ JO.

'Estas guias constarán de un talón,
~~~ se entregará al solicitante, y d;;.
~un~ ma.triz, que quedará parte de su
,J;onsc\'vación ~n poder de l¡¡, De1ega
,.ci6n Ío¿i!;.

Al cesar las Juntas locales de Con·
11:ratación -de trigo, entregarán a las
Juntas Comarcales o a las Delegacio
~~~ l~a.les, para que éstas a su vez
lo hagan a aquéllas, las documenta
ciones que en relación con su cometi
do anterior obre11. en su poder.

Art. 9.° 'Las Juntas provinciales
tendrán su domicilio en el lugar qlle
ellas determinen, y las Comarcales,
en las Casas Consistorialei ,. m el
local aprapiado que le asigne i& COl"
poración.

Unas y otras ac;.tuarán en loa díu y
a las horas que previamente hayan
fijado para reunirse y en cualquiera
ot:-a ocasión que el presidente O.rlYo
que con carácter urgente.

Los acuerdos de las Juntas Comar
caleS serán válidos con la sola asis·
iénc:a ¿el presidente y secretario, qre
el1 tedo momento llevarán la firma

L::" J u::tas Co:narcales de Cont:a
t: _ 6.1 dé; trigo asumirán las funrio
1l~5 ~:,~Lller;i':;S:

J." ;\ io;: Íil.t,; de estadistica, rec;
;,':', C:':é:::cr y conoervar por orden
~' vE:":' ;.;-:~;:(t :le p:-c~el1~ación las de~:a

... ::,)':L.· j;,¡radas de existencia de .ri-
{J',:.: L.:": ;:.,;:n:~a:1 :as üeL;grlcioucs

._. c. ~ y i!.:.'\"ar !111 EbJ."o 2\lá.yor (:(1:~d¿

'::',::'~ '- : ...~l·ta ":C:':4~Clll': :. cé.da UJlO

j~";' :.~ ~ .d .."an',e:--. rC;3ci'':'~1al.>do ,':01110

L~ ... rC~;Ject~\·8S dec:aracioncs
,-.': :~::_,:,:i~ .. ~;" '-~.:~:~) ~;l.J~/S,: 1~: 51J-
• • ." ,_ .... , .1_ L 1",0 • caL_ada, por

:.: \' le:" cant'(;"cies ue dicilO
,~;,;c . Lol'-: de~Iz.; -: cumo ncceS:l
,.:' LÚC;l::;::"l1:Crli.e. para atender a

.. ~ : ,~~1;i'a l: Ut:·;l5 necesidades de su
¡):'~1l ~ c:xiJ;!0ta.~:én u consumo.

. .\ los fines esenciales de inter
\ ... L:. de 'las compraventas de trigo
• .,." l. ,ro Ebro, éste de oÍertas de
\ ~ : L, en d cual anotará {lor rig-uro
:"J 10:;; é n cronológ:co de presentación
1... :,:~ii~;2.s el.e t~igo, ~ispuestas para !a
\. :!1\:\. ~U;1 lndlcacwn de su preCIO
:' :<',.• d,·o que cada uno de los pro
(: ;~::.: L':' '::' ha,\'a oírecido a las desd,ua
: e .<:::, .. Jüi~t'as locales u ofrezca a 'las
;.:(L;";i:<.C:}lH<S de igu2.1 carácter, y '.,ltto
J'bl",' ,de: pedidos o demandas de tri
ro .:,;¡:de s~ anotarán los que la JUllta
re::i.Ja de los fabricantes de har;nas
o :o,n:J~adores de dicho cerear por sí
() p:/ medio de sus representantes
;"'u¡-iz::dos, con expresión de canti
(:;: .:cs y precios.

A la vista las ofertas y demandas
c:,:n:::.:!entes -en el ,predo dentro de la
t.,"". ionlla1izará las correspondientes
(.¡J~:·:\:'i()nes de venta.

.). EXipedirá \)or sí las guías 1e
(,.:J:'l:'aV\:;¡tél de trigo para la cirCUla·
c::,,;' tI: la mercancía, que extenderá
;',," l:'i;¡licado, haciendo ,constar el!
c1bs:

A) La cantidad de grano objeto ce ta Co.marcal entiende qUe lo requiere
la operac;ón. el Cll!SO de que se trata, y siempre pre-

B) Precio del mismo. vía la aprobación .de la Junta sup-eriür
tC) Pl,lnto de procedencia y d('s- provincial, pod,rán equipararse esto~

tino. trigos, para su vcnta, a los de las P.l-
D) N-ombre o nombres del vendc- neras sindicales o cooperativas, seña

dar o vendedores y del compradcr o lando la Junta la -proporción y orcen
compra.áores. en que unas y otros deben participar'

'De este documentó se entregará un en el suministro del .pedido.
ejem1p.1ar al vendedor o vendedores, Art. n. !Las Juntas Comarcales
otro al compnlJdor o compradores, de Contra,tación quedan obligadas a
quedando la matriz en poder de la dar cuenta inmediata a las Junt3s
J unta, y yen-do autorizados todos !os superiores ,prOtVinciak!! <le cualquier
ejemplares con la firma del presiden- sospecha que tengan sobre irregulari·
te y el setl-etario, y el sello de aquélla. dad o infracción de las normas fija-

.EI ejemplar de la guía entregado al das en el presente decreto.
comprador acompañará a la mercan- Las Juntas Comarcales de Contrata
cía en todo su tránsito, no pudiendo ción de Trigo que actuasen cj)n nJa
circular ésta si le' faltare tal requi- nifiesota negligencia o se 'Confabulasen
sito. con los vendedores o compradores

4.' Presenciar y certificar la en- llan~ ol fa.lseamiento o il1lÍracción de
trega. del precio de las operadones de dichas norma:s, serílTh castigadas ~on
venta, que se liquidarán en efectivo la máxima multa a que 'Por analogla
metáli'CO, cheques u otros Talare!! amori!lll la yigente legislación de
mercantiles. A petkión del Tendedor, Abastos.
las Juntas de Contratación de la co- Art. 12. En los cinco primeros
mar.ca en donde radique el trigo de- dÍQ,s de calda me'!!, a partir -del de ene
legarán aquella facultad en las de ro próximo, las Juntas Comarcales de
destino, cuando las operaciones sl' C011ltrata'CÍón de Trigo remitirán a las
contraigan además a cantidad sup~- Juntas Superiores provinciales corres
rior a yagón de trigo. pondientes un resumen totalizado 1e

S." ,siempre que una de las pc.rtes las operaciones de CQIllíJraventa r1e
contratantes 10 estime conv~niente trigo efectua¡das durante el mes :::nte
obEgar a que en la transacción de tri- rior. eXlpresando en a·quél la c!laatia
«,o se tomen tres muestras, obtenidas en total del trigo vendido y del im
d.:;l modo corriente y con'ieniendo la porte en pesetas del pro"" ':0 ,le ~a
,:2.ntid"d habitual. de las cua:es, lueg-o v~nta.
J~ en~erradas. bcradas y stllada:" ~(.'-' La- JUnta3 Supcriorc c ¡)~'_ ·,i:].:;::1e'
::;:111 ;:O..:;;tu111bre, ~e entregarán un.: ::: remitirán antes (:('1 :Ha J =, .~L' ,-:~1
"~n:it;:\i,:r y a: cc.::npra¿o:: ot:-a, ql~e- :!lC.:: •.3: na:-(~· d'Z:: de (":C:"(' ':'i-t'j):::110, a
.~n;;.) la tc¡-cera en poder de la Junt<: ::~ i·],"'ccc!,h entral ce ]:;t'.·'·\':·;6)!1
~"l~rcaj ;:e Contrat:lcion. y :\';>tcc:n~it'n:o del Jf¡;;'-t;~:(> r1e

_ ..; ¿¡:CfC';)3;;{::a· qu~ pUeÜ?l1 ~t1::- .\.g7"! '~:ji~:·a. tiP re~t1111C:r. 11la::Z:1CO de
.-:r e:1lre e' Yende,dor v comD~a';or l?s ventas realizadas .en la urovinciai", ~e-oh'e~á la Junta C~ma·rc:!i dO'1- aura:1te d i:~C,; anteno~, re!] ex"re
.1' :·él.·:l qu..: ~:l Li:)ri:~a. 0. en su d~fecto. sión de los n1is~~1':'~ ('on:c'Htl~ cn;!t~
1.1 niás ;)ráxinl3., 3.:1miti~ndose en ]:'i n!dos en los.. que reciba de' b,~ J'.lntJ5
:!::-;tc~i1 el recurs:) ante la Junta pro- Comarcales.
\':;~1:::J, c:~yo 1a·110 ::::c:-á }napc]ab:e. Sin qerJUIC:O de r::tos scrvióos

(.. ' Cl1n:'JEmcntar los servicios é(' mensua1es. las Ju¡-¡ta" Co:r:lrcaks de
e :t~:;íd:~" 'y cualquiera otra Ü:nl'l('!'; Ccntratación remitirán antes del día
',1:" ,ce 1~ encom:~nde per la JUi,t~, 15 de diciembre 'Próximo;:;. la,; ]:111
~·.;-·.}\·¡nci;.¡1 o derive de h oh:'e~v:ll1cia tas Su-perinres Provinciales co,'re:¡J('n
;~'': ];;,S no¡-¡nb establecidas en bte dientes, y liJara los efecto, e,tadí"ti·
decroto. cos de b producción, un r;:sumen too

_\;·t. lO, CU:liH[O las ofertas de tr:- 't,a!iz,ad? de ,las t.!eda~a~iones jura¿a:
:2:0 ~;::a1·; ~ün'<_Tí(¡ieS en cuantía íl las ce e:·~ístenclas de trIgo preSCJ?f1da:l
QU:I2.rd,.s, fi;~ur"das ::inas y otras en ~decuadamente .por los agricul~.ores,
l·.)' :ibro,:. corre;:pon dientes, la J unta que tengan reg1~trado en sus J¡JJro~,
disponciri Cé;n preferencia la venta d" expresando el número de agricultL1r~5
i~ ,: 'pa:,tid2:3 por o,dcn de menor a ma- dec1a,rantes y la cuantía total de tn-
)"-01'. go d'ecl,~ra·do.

En cuahpier ca,o, cuando en la co- :Las Juntas provinciales de Contr~'
ma1'c~. <!xistan paneras sindicales ° tación enviarán, an.tes del :25 de ,~j'
cooperativ:¡s de trigo, la Junta Co- ciembre próximo, a la Ins'pec,:!(l~
marca! de Contratación, prescindiendo Cent,al de Interv,ención y Aba"tccl'
del orden crono16gico de ofertas da- micnto elel Ministerio ele Agricultura
~á prelación ordenada a' estas As'ocia- un resumen tota'lizado de las declar,a'
cicJl1cS parasum inistrar 1:J. totalidad ciones juradas ,de toda la provi~cla.
de los pedido" siem'Pr~ que natural- englobanclo los conce'p,tos qll<' re~l¡'en
mente, dispon~an de la clas~ o cla.ses de, l~s Juntas Comarcales, El inci1~'
de trig-os solicitados y no limite ade- p!l!U1~nto d,e 10 .preceptuado "0 .aS

• ,. J' ¡ -' 'd a c!1-más, en sus Eistatutos sociales la :-ld- irreg'U a1"1( alles cometl as en est la'
misión de los. tenedores del cereal por se de .servicio se sancionarú 11 con '
rel(lucic1a que sea la cantidad dc tri- :1111:¡()~ición de la,; multa., ;¡ que a·Ito·
go qnc é~to~ produz'can, ri:m ('1 reglamento de 20 de marzo

ICuando los trigos se hallen grava- de 1930,
<los con fecha anterior a la de este Art. 13. Para atenlder a los ;::as'
decreto por ¡préstamos hipotecarios o tos de impr,esos, guías , Hbros, nl1~::
créditos de otra naturaleza, si la J un- rial de oficinas y otras atenciones ,,_,
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Ministerio de la Guerra

La necesida,d de acudir rápidamen
te a resta'blece'r el imperio de la ley;
donde quiera que la infringió la re~

be!día iniciad<\, reprimida y sofocada
en el mes de octubre, y la extensión
alcanza,da por el movimiento sedicio
so han acumulado sob-re las Audito
roías de Guerra, sobr,e todo en algu
nas, tal cantida.<f ·de ,trabajo ·que su
exceso ha llegado a producir en -la
a.<fmini'str:ación de jus-tida lentitud y
retraso que redun,dan ,en menos'c3!bo
del prestigio de aquélla, perjudican
su e:ficacia y producen por igual da
ños inútilies a enocartados d,esigual...
mente reSiP'O'11'sables.

'Por o:tra parte, siendo la prime1'a
Tez que en medid<li tan amplía actúan
las Auditorías MilitaTes' ·con s'llje'CÍón
a no!"IIlaS en parte nuevas y aplkan
do tam1lién ~eyes recientemente mo
dificadas, parece 'P'!'U,dente observar y
recoger de la experiencia ¡¡,quellaoS en
señanzas que el gohernante y el le
gi~,lador podrá'l1' tener en cuenta para
lo $uce!'Ívo.

Flor es;tals, razones" a propuesta del
MJndstro de la Guerra y de a:cuerd-o
cone! Coo'sejo .<fe Ministros,

Vengo en .<fecretar 10 siguiente:
Artículo pximero. .Para estudiar y

1'esolve:r los ,p;roblc.mas· actualmente
pla'oteados en las Auditorías de Gue
rra y ejer'Cer la,8' funciones d·e Ins
pector general en todas la's de1 te:rri
torio de la R~úhlka,sin perjuicio
de las atrib-uciones que en or.<fen a
la In\SipOCción jUidícial asignó el ar
tículo 92, de,l Código de Jusitida Mí
litar al Consejo S'UJP!1'emo de Guerrn
y Mall'ina y act'OO!1mente cor:responden
a la Sala sexta del T,ribu,na.l Supre
mo, será desd~aid!oun iM:agiosltTado
de éste que pertenezca al Cuerpo Ju
Il'Ídico Md1i1:a'!'.

Art. 2.0 .El Inspector geneml po.
d'!'á, sin interveni1' la tramitación de
los Ptt'oced:imientos y dejando a s,a,lvo
las atri'buciones que el a:rtfeulo 28 del
'üódigo de. Justicia Mñ1itar otO'!'ga a
los auditores, ,solkitaT y ohtener de
éstos notida a{;Cr-<:a del número, tiem.
po y estado de tramitación ,de las
ca'Usas que por -S'U O'l'deh s,e instruyan;
naturale:zla de ,lJals' i1'IeS'pdrisabinidadc's

investigadas y s·j,tuación legal de los
il1'Culpados, así como también de las
aptitudes del, personal a sus órdenes·
y cuantos, otros datos s,e r,efieren al
fUl1donamiento de, la justicia milita'!'
y no afecten a la integridad' de la
jurisdicción dC'l Aud:itO'!' res~ectivo.

Art. 3.° Podrá, asimismo, propo
ner al GoIbierno porcoodu-cto deil
M'ÍJrLÍstro de la Guertt'a la adopdón de
'Cual1itas moo:idaiS urgentes estime ade
cuada,s a la mayO'!' efi,cada de la jus
ticia nú'Hta.r, incl1.1'sO nombramientos,
y t'!'as,lados de fundon'arios. A este
fin, podrá correSlPonder libremente
con dicho Ministerio. .

Att-t. 4.0 Terminada la inspección,
el In'g,p.eiCtO'!' elevará al Gob.ieoc-no Una
m'Ci111oria exp;resiva de las determina
ciones que a s'u j'llicio sean neoe'sariM
o oonve11JÍentes' Para evitar e:n lo su
cesi'Vo ,los conflictos que p'tWian. ha
b.erse ,p1antea'<1o, señalando además la,s

Llevarán un libro en el que se haga
constar:

L" Las diversas cantidades de tri
go. ,partida por partida. que vayan
adquiriendo cada día, es~ecificand,) la
;),o2edencia y el nombre de los ven
dedores, su precio. i1TI¡porte total y
la fecha de entrega eStÍ!plJlada.

2.0 _¡Cantidades de harina velHlida
diariamente, in,dícan,do su ca'lidad, pre
cio, destino y nombre dd com¡pradoil'.

3.° ,Existencias .de harina propia en
depósito.

Los fabricantes de harinas, dentro
de los cinco días primeros de cada
mes, a partir del de -diciembre pró
ximo, remifirán a las> Juntas superio
res provinciales de contrata'Ción, en
declaración jurada, un resumen tota
lizado ,de 1as conceptos comprendidos
en los párrafos ante'!'iores.

Las Juntas s1l!periores .provinciales
de contratación, dentro de los quince
primeros día's de cada mes" a partir
del de diciembre próximo, remitirán
a la InS'peccwn cen.tral de Interven
ción y Abastecimiento del Ministerio
de Agoricu'ltura, un resUiIIlen totalizado
de las declaraciones juradas que los
fabricantes de harinas hayan ,presen
tado c-on arreglo al párrafo anterior.

El incumiplimiento o las inexactitu
des en los servicios> ordenaJelos en este
artículo serán sancionados con arreglo
a 10 dispuesto en el reglamento de
29 de marzo de 1930.

Art. 17. La infracción de los pre
ce¡pto..s contenidos en este decreto se
sancionará por los Gobernadores ci
vÍJ:kos, a propues'ta de las Juntas pro
vindales superiores de Contratación
lje Trigo, o di,rectamente por el Mi
nisterio de Agricultura, con sujeción
a las normas para ello estab'lecidas.

La denuncia de las infracciones que
puedan comprobarse, se p,resentarán
ante las, Juntas provinciales" a los
efectos previstos en el a¡partado pre-
cedente. -

'Contra la imposición de las sancio
nes derivadas de la aJ¡Jlicación de([ p,re
sente decreto, se podrán entablar los
recursos que procedan, ",n la forma y
plazos que determina la vigente le
gioSlaci6n de abastos.

En ol1den a. las multas im~uestas, el
depósito ,previocorreSI¡Jondiente al re
curso de alzada podrá consignarse en
me,tálico ,por el recurrente, con arre
g110 a la escala ya establlecida .por el
Mindsterio de Agoricultura, o bien ofre
c,er el afianzamiento, quedando al ar
bitrio de la Junta su¡perior provincial
la aceptación de \lno u otro modo de
garantía.

Art. 18. .El presente decreto se
,publicará en los Boletines Oficwles de
todas las, provincia,s, en el plazo más
b-reve ,posible, y ,por el Ministerio de
Agricultu'!'a se di'ctarán las órdenes e
instrucciones aclaratorias o 'comple
men,taria,s que sean pr,ecisas, para el
mejor cum¡plimiento del mismo.

IDado en Madrid a veinticuatro de
noviemibre de mil novecientos treinta
y cuatro.

NlCETO .A:J..cA:IJ.-:l..JJI,ou y ToJl.US
El Ministro de Ai1'lcuJtura,

,M1ANUEL Gn.IÉNEZ F':E.R.NÁ1'\IDEZ

(De la Gauta nÚ4n. 3311.)

servicio, las J unta's Comarcales de
Contratación de Trigo deberán. ellas
mismas, mediante recibo exp,edido
obligato'r;a1l1entc, con la firma del pre
sidente y ~ecretar¡o, percibir de mo
do directo y por mitad, de vendejores
y compradores. diez céntimos por ca
da cien pesetas o fracción del im
porte de las operaciones de compra
venta de trigo que~figuren en las guías
por ellas eXlpedidas. Estos ingresos se
centralizarán en las Juntas provincia
les, las cuales,. mensu¡l1mente, los dis
tribuirán de una manera equitativa.

Art. I4.Queda termin;;¡.ntemente
porohibida la circulación o tranSlPorte
de trigo que n~. vaya acompañado de
la guía de venta o cir,culación, ex
pedida por la Junta competente o una
de sus delegaciones. Todas las auto
ridades y sus agentes están 'obligados
a impedir la circulación de diCho ce
real sin el requisito de la cor'!'espon
diente guía.

La infracción de 10 prece¡ptuado 'en
es¡te artí'culo será sancionada COn el
decomiso y muLtas que determina la
legislación vigente de Abastos.

Atrt. 15. A ,pantir de los. quince
día:s siguientes al de la publica.ción del
pr=te tdccreto en la Gaceta de Madrid
todo's los fabricantes de harinas {le
l~ ~enínsula quedan obligaodos a cons;.
h~ulr y mantener una existencia pro
pia, entre trigos y harinas, equiva
lent~ a treinta días de la prooucción
m~dla que hayan ootenido en sus fá
bncas durante el ú,ltimo año agrícola
se~n certifi'cación que habrán de ex~
Jledrr nos ingenieros de las Secciones
Agronómicas provinciales. Los fabd
ca!?,tes de harinas podrán ir extin
gUlen?o estos a'~opios Legales de trigos
~ hannas ,des,de resenta días antes de
la fecha en que se pueda dislPoner del
¡srano de la ~róxima recolección f;
lada .a:q~éUa OIportuna:menrte para ~ad'a
pr.ovmcla 'por las Secciones AgTonó
mtcas cOl'respondi.entes.

.La falta de consti,tución o manteni
n:nto de eSttos repuestos será casti
g a con una muha no inferior al IO
Por roo . " 1dI' 111 SUpenor a 50 pO'!' 100
e valor de la mercancía que falte

~a~a co.mponer 'la totalidad de las
lCIstenclas que procedan.

1J.eArt. 16. Dentro de la absoluta lí-
r· rtad que tiene el fa:brkante de ha-

malS '
g para molturar las cla\'les de tri-
o qUe entienda más convenientes. a

é~t negocio, viene obligado a ad'Quirir
tan~s dentro de su, zona coma'!'cal, en
S o ,se ofrez'can en ella ¡para la: venta

e entiend ' .Pon-d' e por zona comarcal corres-
circu1.~r;¿e a u~~ fábrica, el á.rea del
Cent e 50 kllometros -de 'radlQ cuyo
de ~o e's la propia fábrica. El' radio

. en mn. Zona' coma'!'cal puede variarse
fabrk~~t~ en me~os, a. petición del
ción obí' de harmas, SI esta varia
o Junt' lene la anuencia de la Junta
tes y ~s Comarcale's correslpondien
J.)e;ior IPrO~ro~a.c1 i6n de la. Junota Su-

'Lo f .ltlcla .
oblig~d abncantes de harina's quedan
de t'l'i ~s a ¡oechazar cua'lJquier partida
la cO<J:~es, qUe ,no vaya l1'comipafiada de

,Y a re.ten~~ndlente guia de circulación,
Pondan al :~ su poder las qUe corres
legalmen.te. rlgo qUe ha"yan adquirido
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mod:ficaciones que deban introducir
se, aconsejadas por la 'Práctica, tan
to en el Código de Justicia Militar
como en la legislación Que hubo de
modificarlo.

Art. 5." El Insi)ector general !ie
rá nombrado y podrá ser removido
por decreto acordado en Consejo de
Ministros y continuará perteneciendo,
no obstante la comisión que se le
confiere a la plantilla del TriobunaJ Su
prerrlO.

Art. 6." Los gastos que ocasionare
la comisión conferida serán satisfe
chos por el Ministerio de la Guerra,
el cual dotará al Inspector del perso
nal auxilia·r indispensable, a propues
ta suya.

Dado en Madrid, a veinticuatro de
noviem'bre de mil novecientos trein
ta y cuatro.

::--';IC;'TO ALC\LA-ZA:Il:ORA y TORRES

El Presi2et1te del COi1·sejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX GARCIA

De conformidad con el decreto
creando la Inspección general de las
Auditorías de Guerra, a propuesta del
Ministro del ramo y de acuerdo con·
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ún.ico. Se nombra Ins

pector general de las Auditoría;s de
Guerra en todo el territorio de la Re
pública a don Onofre SaJ5tre y OIa
mendi, Magistrado del Tribuna'l Su
premo, perteneciente al Cuerpo J urí
dico Militar.

Dado en Madrid, a vein.ticuatro de
noviembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.

El Prcsjd~'~1t~ dd ConH:jo de ~Iin:stros,
~nnis'1.ro de la Guerra,

ALEJANDRO LERROUX: GARCIA

En consideración a lo solicitadü-~'
el coronel de Estado Mayor, en si
tU2.ción de retirado D. Manuel Cor
dón Pérez, el cua·l reune las ,CcQuodicio
nes exigidas por la ley de cuatm de
noviembre de mil novecientos trdn
ta y uno,

Vengo en concederle ·elem'Pleo de
Gen~ral de brigad.a, honorario con los
beneficios que ütorg.a la citada ley.

DadO' en Madrid, a veinticuatro de
noviembre de mil novecientos trei.nta
y CU:O.ltro,

NICETO Ar.CAT.A-ZA~IORA y TORRES

ElI PresidoL'lltt, ,Id C<>llScjO ,le Ministros,
Ministro d<" la Guerra,

ALEJANDRO ,LERROUX CARCIA

ORDENES~

Presidencia del Consejo
de Ministros

Excmo. Sr.: Por esta Pres:dencia s(!
ha lcEs,1!uoesto que el personal del Arma
de Aviación dd primer llamamiento del
reem<plazo ue I933, que con mútÍ\'o de
los suces-cs revO':ucionaris ocurridos en
el pasado mes de octubre hubo de sus
penderse su licenciamiento, sea índui
do en los bcndic:os que, la orde;¡ cir
mIar del }'finisterio de la Guerra de 2

de! actual (D_ O. núm, 254), concede
al resto del Ejército. deb;endo roecla
.marse e! pJus que en la m'sma se con
.cede, CGl:] ca,rgo a los capítu':os. artícu
:os y se;:ci<llleS del vigente ¡presu,1l'uesto
qu,e en ella se indica.

Lo ,c,cmunico a V. E. para su C0I10

c:m:ento y cumplimiento. Madrid, 2I de
nov:embre de 1934.

P. D"
GUILLER~1O :\fORENO

Señores :Ministro de la G¡¡erra y Di
rector general ;de Aeronáu1ica.

ILmo. Sr.: Vista la instancia prom0
vida por el sargento del Arma de Avia
ciÓfi militar D. Rafae'1 Ca·bello Ledesmá,
.con destino en la Escuadra núm. 2, en
sú.p:ica de que se le permi.ta acogerse
a los beneficios de derechos .pasivos má
ximos que concede e! vigente Estatuto
d·e Clases Pasiva·s del Estado. a pesar
de no haberlo heche, a su debido tiem
po,

Por es·ta Presidencia se ha resue:t.
acced~ a lo sdlicitado, deb:<:ndo el re
,el,urente aoonar en la forma reglamen
taria, a m<ÍJs de las cuotas corrientes.
toc!.as las atrasad.a·s desde quc fué P:';'
mov:do al emp:eo de sargento, con 103

:utcreses de demora d" és,tas, pract:
c(¡naosc al decto, por qu:en corr{spon
<.i:a, la oport,una liqu:':laoción y cum];}1i
mcntinuose .además eU::111to se!>rc el P:\1
t;cuo':¡r está preve·nido.

Lo ccmunico a V. 1. pa,ra su C~··

c'mi<:nto y cum¡])jj.miento. M.adrid, Zl
.noviembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

SCilOi' Director gcnerai\ de Aeronáutica.

T.1mo. Sr.: V:·s,ta la kstcncb J1:"'I~''''

vida p-or el sarg-cnt{} dd Arm:1- de A .. ::
dón :n:¡¡t:¡r D. Enrhlue Fe,liú Rl1' ):{.,
con (le,'(I1') en h Esru.adra núm. 3. (.~:

sí',IJFc1 (1,' q:1C se le perm't:¡ a('w~;. ¡',.

a.;"" bcurocl"s de -derechos rpa,sivos má
ximos 'l'l1e CCHKC(!c d yi¡:;'<'l1te Esta~l:

to (1-' Chses Pa'sivas ele1 E,;tado, a '1",'
sar (]<:. nu hahel"lo hecho a su (hV
ticlllQJO,

Por esota P.residcncia se ha n:sudto
aK:ceder a lo solircitado, dehiendo el re
currente aoona;r en la forma reg\lanien-

taria, a más de las cuotas co'!':cn1l:s,
t{)~<lS las a,r¿,:,::Jas <ksdc _,lié: it;é pro
moviuo al cn~l,leu de sarg'élllu, cún lot
intacsc:; de demora de ,';[;:5, p~ac~

cándose al efecto, por quien C(¡;'CSlJOlr

da, la ope,rtuna liquidadún y cum¡¡¡j..
mentáJM.ose .ack:más cuanto sobre el par
ticular es,tá prevenido.

Lo comumico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. 1.i.adrid, 21 dt
noviembre de 19,3:4.

P. D.,
GVD:LiiIü1:0 MORENO

Señor Di,redor general de Aeronállltica.

(De la Gaceta núm. 3.'J1).

• .e. ..
Ministerio de Hacienda

Excmo. S·r.: Este Ministerio ha re
sue~to que los ,efes y oficiales de c.
rabineros cOI11JPrendidos .en la siguiente
rdación, que comienza con D. ~farce1o

de Ca:s.tro Laorden y term,na con don
Ignacio Lafuente Peña, pasen a ªervil
los destinos que en .la misma se les se
ñalan,

Lo comun'co a \T. E. para su conoci
miento y cWIJlj,)limiento. Madrid, z~ (k
noviembre de 1934.

P. D.,
PA&CUAL AJlA,1)

Señor...

RELAC10N QUE SE CITA

Tenientes coyon¡eltS

"D. M:aroolo <le Castro Laorden, ¡¡,-
cendido, d.e la Comandancia de Sanllln'
der, a s.ituación de diSlPOnib1e forzoSJ en
la sexta divÍ'siÓll orgánica y afecto pa:'l
haberes a la expr<.:·sada CC'lUandar.cla.

D. TomáJs VilIalante Casero, a~
dido, de la misma Comand.:~nc·.a. a ,gmu
situación en la cita·da didsión y afe~to
·para haheres a la referida unidad. 'd

D. Jesús ~[orak's Baroarle. as,:;.endl o,
d:c :a Com::¡,¡blJcia de Hu""a v en cer
núiún activa de! servido en la- Seaci~n
del Insf.tlúo afect.a a la: Snl)s,ccreta~
de est<: Ministerio, a s:tuac:ón d.e. d~
prmihk fo-rzc·,o en la 'J}r:l11{'ra dlV\SI
orgánil:a y afedo t'a::-a haberes a la e.'
pre;:.a(h Sección, contillual,~lQ eo la c:r
11,:sión activa que <ksemr,)<:ila en la ¡n:"
ma. '

Cotttiandantcs

D. J(·sé Tr:,s!:'m PalaciM. (k la úr
ll1"l;rhn~i:1 rlt: Lé-rida. a la 0<' Snnta~~'

D, ~"'fi11:'l11 Fernúmh':z Drlg'~:1<l pert'
(){> la d<' D.¡cinjoz. a la (k (::.11 tander. ;

n. Foern;mrlo S05.tO:1 F,¡'"ct1fhe, a:
c{;nrll,c\o. d" 1:1. :;,'rr{'taría c1~ 1a IZ.' t
n:\. :\ ::1 ('Qmand:lllda ele Hl1<,·,,,a. j'do

n. Ll1i.~ Marnv<:r Sá11'chc? :15Cenu1 '

0(' 1:1- ele Valencia, a la de U'rida. di
.D. JnHo U,g-artc ChinChi1l.1. aS:Jot

do, de la de Anicant-e, a la de Ba 'do'
n. Enriqu<:' Garda GrM5o. a5{'CnddJ~

d<' la de Málag-a. a situadón d~. ió~ i
poni,hle fO'rZ(1'ü ('n la ,egtTj1n.a d¡V11 11.'
orgánica y <l,grega'doo '[>ara h~beres a .
citada Comaooancia.



(lo). Jc'~ r<:"illlicll::C .rll~~:Jtcria nll1l1. 13,I¡liento-: con:lc,:'cm:"l cú;] ella, L2.b:·ó¡; de

;/1.}~~:~~',~,;,::~:~~;;,::;~:\~~;t!;¡¡[::";;~~1i;:§::L\~;:¡;::,'~:,:,:;.·ii
a l~. L.l."'l .....l:la.l ....... ,,".! ..1... A'¡<J¡';~l,ra~, a .a-Ctl- ~·r~:lo <:.!1t:.:.. ::kl:' 11: t ..t lüs de In131lt{\r~v. y,
VI) :.t ulc:n UlllG::C. e: deictú ,k 'cila, CQpia de la Ebreta

AfFrcccs óe serv;'cins {) de p~S·.' de sitt:<::::,'.:¡ y c{:r
L~fi~3.do de talb..

D. ]t,::¡(¡ G0nzá:ez Salas, de la Co- ,Los..¡.lije, de: Ct:cr,JlO, que 1:0 lí:'i-'dl1
rúandaG~i? d·;; C{jeEz, a ia. de Badajoz. 'S1C!.) 21Ett:l.do:s p:~1'J., 'las arnl~~S. p~;·:-,~len

D. Juan Sáu-ehez Hernánuez. de 1'':: cunar sus in,t::l:c'a'; ror o'J:'h::::, de
de Tar'ragona, a la .Qe Santander. los Jdes ck bs CClmíndancE" <,,: uue

D. Juan ~lorichoc CürOllc!, de la de "C 11<:111rr'l' o Un les en qt!J~ " ..... na'l:e&
Lérida. a la de "larcebl1a. hnl;¡'2se;, ';a,¡Ea:l:, 'h~h ddi~iÚ~:~,' \'~;os

D..E¡;genio :"[,onje Arroyo, de b d" a'i)irantes ((1 s:t¡;,ar:ón de h:o:c·b:los
Granada, a la de Ckeres. a';oc.lt:to!', 'Der ¡as ;V,:.:<GLs de la, 10-

D. ~:Joa'cio SílE'.O'S ·de .A,r..a, ce 1:1. de caErJades. en ql1~ ':-e;.~d.r.ll.

Alg.cc1ras, a la de Cádiz. Lss as-p'rantés sujdos al f"'\ :~:{1 mi-
D. p:eg,~ S·.,,:un González, dIe C;" de litar. cnalqui-erc. qUe se'~ su si¡n;l.ció:l en

}f!1:"·::::t. a ~a c:...~ G~anad2.. ~1 Ejér':::tD. ~:.rcnlo";erán E.U3 ls~·E::tu

_ ,.c~ ~~:f?ue: S2:1 :"-::c_:ús-: ES?:nc3:¡~ dt: G..es .en pa{'c~ tin~:);-a'lo de 0.23 pc:;ctas,
;:l~!e ;;:~.",~re" :: :~ de ?lf.u:c;a. y les que no haya'~ ingresa.do e!l Caja

IJ. lC:1l'~~5 r\:l1Y::'':'S .-\.l·~jo, 8.sce:v:l:·io. () 2,=:an E';::';!1.:1ad.G·~ 3hsQlu~os. ~n PRpe:
;.~e la ¿oé Hue':va. '2 1a Q¡e !3.aleares. c\.= I .50 1X'~eta~. 2"c.;.m~xlñando l?s cIl~SU-

D. Gi1i~'s Po,:·:<: L&p.ez, <:S\~endid0, e;; ;nenhs que se ra~n:':!0nal1 a cont!nU"Cl0n.
la de Darc'or.:l. c. la de Figllerz.:;. Los 3",I}:rantes. su:j"tos al servicio mi-

D. ::-'iar~os Roal'e~o ~fuiíüz, as::enrli- Ftar la heja de circtnstan"ias ya cita
,le, de h d<e \';::"n:ia. a la üe F:l\"ue- d:J.; certiJicad,:. de anteoedentesp-el:~.le3.

ras. . y si es,tuvieren se-)aradüs !de filas, ade
D. Jué Rodri·nl.cz GarcÍa González, más <de los doct:mentos dichos. certifica

a;c,;-cr.;::¿o, de la de Tarragona, a la mis- do de buena condu~ta, e'~jp>ed¡do ?o,r el
ma. alcaide de la Jc.caEdo,'¿ en que residan;,

D. E:euterio de ,la Iglesia Gonzáo1ez, 'Oer'tificado ide utilid<1{Í fí'Sica, y el de
a~~'('m:¡;do. de ¡la de Murcia, a la de 'Soltería, que les hubiesen el1trega-do en
Hue1va. los CueI"]JOs.

D. G:nzalo C~ld.;-rÓll Calvo, asc~p.d;- ,Los ca:sados a~on;¡poafLarán, además ':0-

:10, c'", la d.c ::'fála's2, a la de Lérida. 'P'ia del acta civil de I~asamiento y certi-
D. Ignaó) Laftlente Peña, ascer¡d¡- fica<do de conducta de sus es¡poosas, exp-e-

¿'J, ele la de Hlles;:a. 3, la misma. - did.os ¡por las Autoridaides rnunid.pales
1f-adr:d, 24 Oc ~.ÜVir~ de 1934. de la localidad en que estén avecinda:1os.

y los de estada viudo, .certificado de viu-
Circular. Ex.cmo. . Por orden de dedaxl..

":2 ,1c- 11I2:'ZO de j()33 ( ac.'{a núm. 87), Los hijos '<id pers{)(¡al del CU(;1100
.•¿ "'-J o ,~11 ;"S,;K'1l5" 1<', ac!:Júiól1 de il1s- a.cdmJpoaña,rán los mismos documc'1tv.>
'::iIlcÍas solicitando ingresar en Ca;abi- que se lleven ótad<.:'s, ;según. se hanea
::·-::os. pero com¡probada por la exper:-en- en filas o 'separadcs de ella's, má, la
';:.:a la n-ec-esi:dad, no sÓi:o de mantener CQJ?i.a dIel a:cta civil de nadnú;nto sin
:-lt,:gras las actua';es plantilla's del lT.tn- lega'liza'r, así cerno -consentimiento p:tt··r
~:C::,,'do Inst:tut", 5,i110 reforzar-! as e11 no, 'en ca',o ¿e que eoo anterioridad 110

..~t7::(jtO ~oCa Jjx)sllbl.e, hubiesen illgt-(:'3aJ~} voluntarianH"11tC' o
J->He ).Iinj:·~rio 'ha res"J.e·::tü qU-=, a 'por aEst~~¡~li-en.~o "íl aUlgún 'Cu<:rpü del

,,:¡;tir de la f,coCha d'e es'ta or'ef"n, se ad- Ejércitü, er,y" d"c::ment-o será exolnhlo
'I,<:an nuevamente !as, instancias de re- ante el Jck de b Com.::r¡danda en (¡lle
;-c:··~n'~i.::. a.co.:l1'pafiad3.s :de 105 siguientes resi'datl o J11;::; nllln:·;:~'pal, si 1_' ·';:-.:"I"':1e
{~(j::umellto5:' m.a~y{)res g.a·~,Los -el l.:-C~··sOll3.r'S{' ~". ~~lS

LGS sclkit,u';]-es de ingreso, es·oritas de oficina's -de la Cor..;;ndar:c1a.
'~~\lj'\o y ktra de los inbe'resados ,crán A hs ,pet:~i. l:':~ formuli¡¡,das IJor 1,'s
(~: ;':rr:¿a's al s'óñor Suhse-cretario 'de "cste as'¡Úa:ltes 'poIO';:ed(lntcs de la cJasc ,-te
:\¡;:1Ís,terio de Hadenda y se formU"l~rán 'pÚ".1:¡O se ullirá d certificado de talla y,
iH'ecísamente desde ,pu.nto enclavad,.. en además, cer'tifieadü de soltería ex]y,'d'b
krritorlo cS'jJaíi-01 o dd Pr{}t{C'~-o~ad<l po-l- el Juzg:'¡do munid;pal o, en S\l il.'
'.k 11 a,rme:O's, J"lO dándose por admi::das footo, >copia del ,acta civil de ca"1111i(1)10.
,~s que ".'C pi omUeVal¡ desde el extrar,- Los lic':nck\ldo" a:)soluto,s .a~,';nIl}::\lla-
j e'1'{.l. rúll los dücm1Knt' s que 'les cOrre3pe¡~-

Los in.JividuO's cOllll;)rendidos en la ley <1an u~, 'los elw"llera,!os anterio;,!11e!Jte '!
:k n.cc::atamientü mi!;'tar, 'que 'S~ hallen 'co;1::t do(' In ¡:c"l1~¡a ahs01uta , asi wm,)
':1 act:vo 5('r~yic:o, ,dirigirán SU'5 sd:>CÍ- certificado de 'su estf'.do civil.
""t("s al Snl!>"2crdaric de Hacienda, ¡por Lo" 'h',jüs Ú~ C~ll','':aks, je;-;:, 11 oñ
["l1~lc1ul:tO de les Jefes de .Cuer'po o d,e- cialc,: del Ejército (} Arma(h a<:0111
r.;..'ll(kncia militar a que estén afectos, if1añaránasus petíciones de ingreso
y los 1,ioclliCÍados ,en ,nos p.ueblos enviarán .la partida ,de na-eimiento ":n l:'i~:!li
la documentadón y ,;oli'Cituid, ,po,r con, Zflf y la capia 'del -de!'P~cho de su
dueto <!e los aJicaldes res,pectivos, a la !p>a,dre,
Suhsecretaría de Hac:enda. Los Jd('s Lo, flue por haber cump:lido pI ,er
y '\u,toric1ad,es dt;'.'cl:o:s illf",rmarfll1 mar· vicio mil~tar en &ituaci6n activa se
gillalnwntc. a,col11l1>:\ñan;d'Ü la hofa de dr- ha11a;;el1 se,pa,rados de frIas y lo,; pro
eU!l,ol;¡l1l:ias aju,tada al formulario <¡u," Ice'dentes de paisano y 1ieencindos ab
se ins,erta al fin,l'i deh presente circlll:\r. ,olutos, a'compañarán asirnismo c6du-

ILas solidtude, d,l:' indivióuos q.ue p.e;'-¡l:!. p~rsonal o eopia au,torizada de ella
tOCl1{'zcan 'a la Armada o tengan poen- o, en su defecto, resefíarán el! núme-

Ten,ientcs

Capilalf~sl

D. 1~;;11l()11 ~b,·t;(loez M"Jra, de la Co
1l1::n,1;;J;,,';: (.(' ]". i;:;uer<l's., a la .de Ba'"ce
!on2.

11 ;"':;111':;<'1 ~'br'tínez Sdlés, de la
(),e C:,;'{? r.,':', 3. la ,de Alicante.

n.. \n·;,,: ~.!artínez Ez,qncrro, r1e 1:::.
00 ¡ ...l'··'; ;1 b (k Sm1tan1doer.

D. J111iún ZUIÍ}('l:iclb Moreno, de la de
F-I.tlC'-':l.;¡:a d-e Vizcaya.

D. J,~món Lorcnw F<'nnández, d<; la
de Oren,e, a. Ja .doc Lu'go,

D. Tde-síoro FotlJS-OC<l Martín, ingre
sado del Gru'j'>o de Fuerzas Reg,ulares
Indíg>cna, <!e Moe1i11a .núm, Z, a la Ca
l1landanda de ,Figuerae.

'D .. Enrique S,aIles Ming,arrro, '¡~re5a-

D. II01,or:o l<:¡n;v, h·rt:á¡;(lez. a:;
ceUQ:Ü{) • ...1''': :¡, de L ¡~.t'CIL)n, :.¡ ::-~:uJ.cion

de d,i"¡:u¡¡;'.;,e íorzot'o en la h'l"(er~ di
visiÚt.l C~ 3"1i:,\:t1 y ~itJCtv l';d.r~ ll~ujcrt=';,
a la ,,:;·,r:~:l Cum:<n.h:lci:t:

_D_._0_._n_Ú_ID_._2~7;:.5 .::.:2:.8_(:.le:......:n:.:o:..:\~·::.:eID::,:,:'b:.:.'r.::.('..:d:e:....:r..:9:::324 ~."3.~

,D. Luis Suárez Codés, de la Co;118n
dancia ,k Hues,ca, a la Secr'Ctaríade la
12." zona.

D. ~1;:llUd AlOn5J Crc5lpO,.de Id. Co
mandancIa de Orense. a la de \'<:I"nc:a.

D. Raía..:] ;:leix R!bú, c.e la de As
turias, a la de Alicante.

D. Raía,,; Sáinz Gut;ér·ro:, .de la de
Algecira:;, a la de 1f.áJaga.

D. Raiaeí Pér-ez Ya1i;, de la de N,:t
V2'r::'2, ~ la de CastelIón.

D. ~lal1u-tl SuhiYana V'.ce¡;t-e. d·~ la
de Lér:da. a la de Tarrag .r.a.

D. Eaiael ':\Iufwz Laíucnte. 'de la d~
R¡p-J,I1. ;¡ :a de i'igueras.

D. l~r:<:.~:o ~rartín Es,;xrar:za A1va
reda. de la cie Zam'éra, .a b d: Orense.

D. l~'ll<:~io },falina Pérez, ¿" la cíe
Hu'.:s~a, 2. la de A:g,:,ciras.

D. Jo,é CumibreT"eole, de la Soecre
tal';a (k la quinta zona.. a la Comaldan
cia de R:,poll.

D. ?llanuel Arias Sáa, ,de la Coman
dan~i,? üe AJgeciras, a la Secl.etaría do::
la qu~nta zor.a.

D. ~l ;;nuel ),elatos Arenal, ascendidQ
de la -C:oman:iancia de Santander a l~
de As,turi,as,. '

D. José Riera Gama, ascendido, de
la de Hu-eh'a. a la efe Huesca.

,D. José Arias Garín, ascendido de
:a de A~ieante, a 'la .d,e Navarra. '

D. Raimundo Balle5'teros R:vera, as
c<lld;{io. de la de Santa.nder, a la de
Zamora.

D. :\kll!'ü Martínez Mó;a, asce::tdído
¿e :2., {~~: 11~lY2.1 3. la d~ r\1g,e.:;,ra"5. 1

D. .1, sé Piqu~'r Barquin, en s:tuaciÓ,1
de c·:s.Jl~l1:hle iorzos0 en 11 .~:illlcr J. di
,....:;':: 'l~·Q·áll;:a. :d-e,,:t<J p3.ra'" ~l::~::esa
:8. S'... :·~:ú~~ doel I1:s~huto adscrita a la
Sd''-'2::'etaria de es1e ~f:lút~r:O v en
~":,,' ':ón "c,t:va del s.c·;v:cio en dicha
<""~':' .:lel~:.::a, a acth',) a la Comandancia
r~: L::''":~:2., c;:;;nünmn flo (;:1 b. re~e~ida
~~.r,:",::-~Ú11.

1,:. r.-i ~ J1.reiíc T~:'rr¡~.i::-l·C'z \T::::q~"!.('r0,

;:;:~:~~i~;;.~:;'~:J:~~~~,i~~i~~~;:f~~;,~I~ír
·í '.1 .\' '(11 C()m:~·1()n .2ctp;a {:<:.1 S'l..... ~'V:,C1,:.!

e:1 '1 S<:c,:;ón del Ins,<ituto ads~rita a la
~l:/,.:'?crl('t:.,r~~~ ck este ~·,{¡n~s,tcr:o. ·¡t ac:
t:l"(; ú la C<Jm~ndar.lCÍa (k HU'cSCIl, erJl1
:;;l;:~íJ[lo en 'a cita.da c<'!il:,sión,
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PROPLiESTA EXTRAORDINARIA

'(De la Gaceta núm. 33I.)

Formulario de la hoja de circunstan-'
cias que se cita

-•••..

INS\PECGü~ GENERAL DIE LA
GUtAiRiDIA CIVIL

,Cuer,po a que peTtenece ... ~ombre
\" aJpellidos ... N acíó el día ... de ...
de 19... Es hijo de ... y de ... Alcanza
la taHa ,de 1, metros. IngreSÓ en filas
el odí'a ... de de 19... como soldado
('po'r suerte o voluntario) (con o sin
premio). Ascen1dió a cabo el ... de ...
de 19... Ascendió a sargento el ... de
... de 19· ..

,Correcciones que ha sufrido (se ex
'P'resará la fecha, duración y motivo).

,Licencias y 'Permisos que ha disfru
tarlo.

Se halla separado de fioJas' desde
de ... de 19.. ·

¡Estuvo en cwmjpaña. Asistió a
hechos de aormas.

,Fecha y firma.

~

Conclusión de la relación de los indivi
duos que se les conade el ingreso en el
Instituto, publicada en el DoIARJO OFI-

CIAL núms. 273 y 274·

.~fálaga, Pedro Castillo Gonzále~,
soltero, solda'do de la Comandancla
de Artillería de Ceutw, a Huelva.

Zam::;ra, Antonio Marino Peñas, sol
tero, so!dado del Parq:ue Central de
Automóviles, a Avila.

'Segunda Comandancia del 14.0 Ter
cío Vicente Arenillas García, casa'dl?'
soldado del regimiento de TransmI
siones, a Cuenca.

Toledo, Cruz Salas Coba, saltero,
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 6. a Cuenca.

Málaga, Luis Díaz M:adrid, sol'bero,
sq}dado del R!e.gimiento Infantería .:Ma
rina núm. 1, a Hue'1va'.

Valencia, José A'leroo1llY Garda, sol
te:-o, s·::;klado del Regimiento Infantería
núm. 7, a Valencia, interior. .

Segunda ComandaoJ,cia del 14.0 TerCIO,
Emilio González Loil"ienzo, soHero, sol
dado de Aviación Militar (Servicios de
1'Late·r.ia'l e InsttUlOción), a Cuenca.

'Máb.'ga, Sanrt:os Serrano Gonz(l:ez, sol
tero, 5o,ldado del G~ de Fuerzas Re
gulare,s IillK1ígenas de Tetuán núm. 1, a
HueIva. .

Seml'll.da comandanc.ia de'! 14." TercIo,
J ll'st¿' !vfi1lán Moreno, cas,¡¡¡oo, soldado
del Regimiento AdHlería 1igera núm. lI,
a Segovia.

Zamora, ESibeban Prieto González, sol
tero, soklado del Regimiento Artillería
a pie núm. 4, a Caistellón.

Zamora, FrllJl1dsco Amigo Monforte.
soltero, corneta del Regimiento Infat1te
ría núm. 35, a Ca-SitJellón.

Córdoba, Antonio Barrar..co Medína,
s{l,ltero, SOlidado del Regimioenlto Infante
ría núm. 2, a CiuAad Real.

Ministerio de la Goberna
ción

Sefior...

P. D.,

PASCUAL A_v

l·es expresados aspirante~. y ~n .v~sta
de los informes que reCIba eleg:ra a
su arbitrio los individuos que deban
ingresar en el 1nstituto de Car,:oine
ros, ~i'n que puedan invocar pre¡"ren
cía de t:eredlO ni las clases ni la ma
yor antigüedad en el servicio.

,A dicho efectc se agru¡parán los as
:úantes en dos gru,?-os. El prim~: gru
')0 estará constituído ¡por los hIJOS de
Generaie's, jefes, oficiales, suboficiales,
cl~s'e; e :ndivi,duos de tropa del Ins
tituto y ,por los licenciados, del mismo,
Jos cuales, al soli'citar e,l ingreso, de
ben tener cumplidos die·ciooho años de
edad no exceder de treiruta y cuat,ro
y al~anzar la talla mínima de 1,585
metros, excep.to los licenciados del
Cuer'Po, que pod,rán solicitarlo hasta
tener la edad máxima de cuarenta
años. El segundo gru¡po lo constitui
rán las clases e iri>dividuos de tropa
del Ejército o Anmada y los hijos de
Generales, jefes y ofi-ciaf,es, también
del Ejéróo o A:-mada. los que, al
sOliioc:ta-r el ingreso. deb-erán tener
cU'ffiulidos veintiún años de edad, no
excc¿er de treinta y alcanzar la talla
mi':ima de I,6co metros. A los aSlPi
:·3.n:es de, ¡primer grupo se les asig
¡:a;"á en ,los ingre·sos la proporciona
:;'daJ del 50 por 100 de las vacantes
y el 50 por 100 restante será para los
del segundo g>I'Upo.

,No estaorán suje'tos a turno ni pro
porcionalidad de ninguna c'1ase l-os Ca
rabineros jóv.enes procedentes del Co
legio del Instituto, ni los as'pirantes
condecorados con la cruz lauorea-da de
San Fernando, medalla militar, na
val o aérea, basta'ndo solamente para
ingresar' que tengan cumplidos die
cioc'l1o años, de edad sin exceder de
cua·renta.

T odas los que se admitan como Ca
rabineros, antes de ser fiEados, serán
sometÍ'dds a un examen oral y escrito
de las materias contenidas en un P'fO
grama que ¡pueden adquiri,r en la·s ofi
cinas de ,Ia's Comandancias. -S.,e les sen
tará un .com,promiso por cuatro años,
pudiendo, una vez cutrrl,'Plido, reengan
charse 'Por tÍ'empo ilimitado hasta
cumplir la e,daid señalada para el reti
ro foczoso, s';em'[lre que poc sus apti
tudes y buen comlPortamiento se ha
gan acreedoces a ello. Igualmente po
drán obtener la rescisión de su com
'promiso cuando le's convenga si no
ti'enen délbito ·en eol " Fondo de Gran
M'asa ". A las 'que ingres·en se les abo
nará en sU/s filiaciones, para premios
y retiro. tado e:1 tiempo que hayan ser
vido. en otras Atlmas o Cuerpo's, en la
forma que "p'receptúan las disposi'Cio
nes vigentes,.

Lo que se ¡publica. en la Gaceta de Ma
drid [para g>eneral conÜ'citp.iento, que·
dando derogados los precep'tos de dis
pos'iciones anteriores en ,cuanto se
opongan al cump'li'miento tie la ,pre
sente circular.

\M'a'Cl'fÍ.d, 24 de noviembre de 1934.

ro y c¡2-se ,de la misma, as,í como. la
iC~;l;>. y la localidad donde haya sIdo
ex,;),,~!¡da.

. Tedas los documentcls deberán ser
rci¡¡tegra'úos en la for:lJ~ que diSj!o~e
la vigente ley del l11llore y demas
dioposlc:ones complel1l~ntarias.

:_:s timbres móvileS y especia!es
móviles, sin excep'CÍón alguna, se I~

ut.::za:·;'m por los interesados escn
biendo sobre cada timbre la fecha del
docnment0 en Que se fijen, según dis
pO:le la citada ley.

Los aspirantes deberán tener en
cuenta que los certifica.dos de antece
dentes penales, conducta y soitería.
expedidcs por Ivs Jueces municipales,
caducan a los tres meses de su fecha,
y que al presentarse al ser filia'<1os ha
brá;] de ir provistos de otros nuevos
si ;1an ~ducado los primeros que en
viaro:l; que los separacios de filas, des
pu¿s ,cie solicitar el ingreso, que no
hubler:!n enviado el de conducta y an
tecedentes penales, deberán ir provis
tos de eilos para ser fil;a'dos y d.el de
soitería que les entregasen sus jefes
militares, y que los que se casen des
pués ce si}:rcitar el ingreso, al ir a
fi::2.rse llevarán certificado de conduc
ta iÍ~ sus esposas y copia del acta ci
vil de casamiento.

Debido al tiempo que ha transcu
rrido desde que se llevó a cabo, la
última recluta de personal, es indu
.dable que muchos aslpirantes que figu
ran anotados en los distintos Regis
tros hab-rán orientado sus aspira'cio
nes en otro sentido para as·egurarse
su ,porvenir, habiendo ingresado al
gunos en otros Institutos armados u
organismos del Estado o Empresas
part:m:ares, y teniendo precisión este
Mir..isterio de saber fijamente con el
nÚ'111~ro de 2S1Pirantes dectivos con
que cuenta para cub-rir, a la mayor
bru'e'dad .p0sible, las vacantes de in~

div:duO's de tropa existentes en Ca
rabineros, ha acorda.do conceder un
plazo, que noexceiderá de treinta
días. coniMos desde la fecha de la
.publicación ·de esta or,den en la
Gaceta de M,adrid, lpaTa. que lQS que
act::almente tienen solicitado ingreso
en d.eho Instituto reiteren sus peti
ciones por medio de instancia diri
gida al se,ñor sU'bsecretario de este
Departamento de Haden,da, sin acom
pa,fté!.r docu"mentación a1guna, en la in
teEgencia ,de que, transcurrido el ex
presado ,plazo, se considerará que han
renunciado a ingresar t-o!dos aquellos
aSlpirantes cuyas instancias de reitera
ció:l de ingreso no- se ha(Yan recibido,
siendo, en consecuencia, eli'lllinado-s
de los Registros en que. figuren anota
do~. con ,pérdMa de todos los dere
chos que teng>an, concedidos.

Al 'prdpio tiempo y mientras se lle
ga a la a:p,ro-bación y estalhlecimiento
de las nuevas ba-ses que regulen eI in
gor-eso .el'e indivíduos de tropa en Cara
bineros, la SubseC'reta,ría de e'ste Mi
nisterio de Hacienda, antes de convo
car a examoen a los as.pirantes, revi
sará sus e:ldpedientes y los ampliará,
par~ lo que se asesorará de personas
de reconocida solvencia de las locaJli
daldes dOlllde residan o hayan resid'ido
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Cádiz, Manuel Díaz RoodÓll, soltero,
soldarlo del Regimiento Artillería de
Costa núm. 1, a Huelva.

Granada, Juan Fuentes Gtl:tiérrez, sol
tero, solidado del Regimiento Infantería
núm. 35, a Hue.lva.

'CorulIa, Jesús Furelos DiL-gu~z, solte
ro, so;'d~vlo del Regimiento Artillería li
egra núm. 16, a Coruña.

Cáceres. Pedro Gareía Hea:nández,
(4,°), casado, sordado del Centro de Mo
TilizaciÓ11 y Reserva núm. 14, .a Cáceres.

Lwgo, Abeiardo Garda Núñez, casado,
soldado, del Reg,imiento Artillería ).ige
ra ,núm. 16, a. CoruÍ1:a.

Hues,ea, Santia,go Pardo Pardo, sol
tero, soldado del CeMro de Movilización
y Reserva n'1ÍJl11. 9, a Huesca.

Guadalajara, Luis' Durante Martínez,
casado, wldaclo del Regimiento Artille
ría <pesada nÍU!n. 3, a Guadala~ara.

. ,CMd.oioo, Juan Sánc:hez Rodríguez
(S.O), soltero, soldado del Regimiento
Cazaxiores de Caballería núm. 7, a Ciu
dad Real.

A;Jhacete, J1laJll Tendero Otrtiz, solte
ro. solidado de la SegurxIa C<mandancia
de Intenrlene-ia, a A1iba.ccte.

Santander, Amador Díez Gutiérrez,
soIt-ero, s::;]daJdo de la '1ler:oera Coman
danda de Intenellieoc.ia, a Caste1IÓ11.

Cuenca, \Venceslao Ruiz Palencias,
soltero, solidado del Regimiento Cazado
res de Ca,ballería. núm. 3, a. Cuenca.

Pontevedra, Gumersiooo Pérez Gon
zá'lez, >Ca:sado, soldado del Regimiento
Infantería núm. 32, a POOltevedra.

CiUJdald Real. Wenceslao Peña Soria
no, soltero, so1dakio del Regimiento Ar
tillería <lJ C'a'ballo. a Ciurlad Real

León, Casimiro Domynguez Seijas,
soltero. soldado del Regimiento Infan
terra núm. 32, a Castel1ón.

Jaén. Manue! Cabrera Cárdenas, sol
tero, soldado del Bata¡jlÓ11 Cazadores de
Africa núm. 3, 'a Jaén.

León. S~.t·"..,:¡· ...: y'UeD/¡e Rey, soltero,
soldaido del Regímíento Artillería de
Costa núm. 2. a Ca.stellón.

Tole¡do, Eusebio Resíno Pérez, solte
ro, soJ.dado del Centro de Transmisio
nes y Esturlios Tádicas de Ingenieros,
a Cuenca.

AlbaJCete. Franoisco Ga,rlCÍa Ambrooa,
soltero, solda'uo del Regimiento Artille
ría ligera núm. 5, aJ Al'bacete. '

Córdoba. Ra,fael Ruíz González, 501
tero. so1d<:do del RegimíenJ1:<l de Trans
misione,s, a Ciudad Real.

V<l!lladolid, Félix, Láza,ro NiÚñez. sol
tero. solda,do del Regimiento Artillería
lig-e':a núm. 14. a Avila. . '

Huoe,so.. Carlos Bol'1l~JcJ.a,ba Gill, solte
ro. solk!ado del Regímiento Infantería
núm. 19. a Huesca.

Orense. Beniguo Nogueira Peña. ca
s~do. 5{',ldado del Regimiento ArtUlerÍa
hgera núm. 15, a Orense.

'Córtloba. Juan Vergara Martínez. sol
tero, solidado de Infantería de Ma,fina
(Base Nwal de Cádiz), a Cíurlád Real.

Málaga, Antonio POlllS Ortega, solte
[;O. soldado del Regimiento Artille,ría
lll'era núm. 3, a Huelva.

Granada. Juan Jíménez Gar<:ia. 501
t~\o. 'solld~ido del Batallón Za¡paidores
<V!'lUa<!O'res núm. 3'. a Jaén.

Gna{Lalafaora. HerecLío LÓ<pez Díez. ca
sado, soldado del Regimiento Cazado
;es de C¡¡¡hanería núm. x, a Gulada¡la
JaJra.

•

I
Segovía, Félix Moreno Benito, solte- gada Obrera y TQj?OgrájJc:a, a Cuenca.

ro, soldado del RegimieIllto Infanteria Lugo, José Novo Vega, soltero, CabC}
núm. 32, a Segovia. . del Regimiento A.rtilleria ligera número

Córdoba, José Cejudo del Rey, casa- 16, al 19.0 Tercio.
do, solidado del HegimienJto Cazadores Murcia. l''elipe Guerrero :Morcillo,
de Ca'ballerÍa núm. tS. a Jaén. soltero, Cabo de .la Comandan~::, de Ar-

'Hu<:va, Emili<J 0,uda Ville.ga,s, sol- tilleriól de Ceuta, a Alicante.
k-rD, Sar;;ento del ~':cgim¡ento de lnfan- Hudva, Antonio Hernálldez Muiíoz
teda núm. 27. á Huelva. (1.0), soltero, CaIbo del Parque Central

H.uesca, Euschio Vera PenÓCl, soltero, ... AutomóY,iles, a Ciudad Real.
Sargento del Regimiento de Aerosta- Huolvól, Manuel Beltrán Vázquez. sol-
aión, a HuesC'a. t>cro, C;¡:bo del Regimiento de Aerosta-

Jaén, Andrés Suárez Cruz, soltero, ciÓll, a. Cittlad Rea1.
Sargento del Regimiento CaZladores de ¡Murcia, Virgilio Rlamírez :Martinez,
Ca-1J:alle,ría. núm. 2, a Jaén. ¡¡oltero, Gibo del RegimÍento de Aeros-

BaKiajoz, Andrés Garda Redondo, sol- tación, a AliCólute.
tero, S2.rgento del Regímiento Artille- Vizca.yg., Fe 1i 1> e Arena,l Fernández,
ría ~sada núm. 4. a CastellÓCl. soltero, ~bo del Regimiento Artillería

Málaga,' Ju1io Mínguez Brizuela, sol- a ,pie núm. 3, a Soda.
tero, Oabo del Grupo de Automovilismo Lugo, Manuel Fernández Conde, sol-
de Af.rica, a Jaén. tero, ~bo del Regímiento Art{llería de

GuaJda,lajara, B r a u 1i° Arruero Lól- Costa. núm. 2, al 19.° Ter<:io.
puente, soltero, Ca'bo del Regimiento de Gr;¡¡n;¡¡da, José de la Cruz Quesada,
Aerostación, a Gua-dalajara. so~tero, Ca.bo del Regimiento Cazadores

Bac1:ajoz, Jesé Gar'cÍa García (3-1.0), de Caballería nÚm. 8, a Ciudad Real.
soltero, Cabo del Regimiento Infantería V'a1larlolid, LUlCinio Recio Chacón. sol-
núm. 16, a Castoe1lóu. tero, Cabo de la Corna.ndancia de Arti":

Logroño, Jul,io Femández Orive, 501- llería de Ceuta, a Soria.
tero, Calbo de la SecciÓ11 de Tropa del ,Málaga, Clemente Ruiz Gareía, sol
Es.¡a'blecimiellto central de IntendencÍa, tero, s'Jldaido del Grupo Automovilista
al 19.° Tercio. de Africa, a Citl.c1Jad Real.

,Segovia, Ped,ro Olalla Oialla, soltero, Murcia, Francisco Ortuño Tomás, 501-
CaOO del Regimiento Inf¡¡¡ntería núme- tero, sokl:alio 001 Regimiento ZélIpadores
ro 6, a Segovia. Minaidores, a Alicante.

Primera Comandancia del 14.° Ter- Hue1va, Fdíope Padilla Royán, salte-
do. Mi'guel Mesa Rosales, soltero, Caoo ro, corneta del Depósito de Res.erva del
del Par<J.1JJe Central de Automóviles, a Ter'cio, a Ciurlad ReaL
Cuenca. Valenr.:ia, Jaime Martí<nez SkiHa, sol-

Málaga, Julio Morales Pume, casa-tero, CÚlrneta dea Reg;mieilJIto de Aecr-os
do, C'aoo do! Regimiento Infantería nú- t<lJciÓll, a Valencia, interior.
mero 17, a Huelva. Mál3Jga, Juan Jurado Femández, sol-

Avfla, Pedro Herranz N'Íeva, soltero, tert:\, SOlIdado de la :primera Comandan
Cabo de la Terce,ra Comandancia de In- cía de Sanidad Militar, a Ciudad Real.
tendencia, a Avila. 'Cueoca, Vaieríano Cobo Alvaorez. sol

Granada, Francíó5Co Martín García tero, soldado del Regimiento Cazadores
(9.°), wltero, Ca,bo dd Regimiento In- de Ca,baUería núm. 3, a Cueoca.
fantería núm. z, a Jaén. . Huelva, José Pérez Parlma. casado,

Segunda Coma'lldancia del 14.~ Ter- soMado del Centro de Movi'¡¡z'adón y
'cío. Fraoncisco Donas Tor.rejón, soltero, Reserva núm. 3, a Huelva.
Caoba del Regimiento Zapadores Mina- Toleido GuiUerrno de Torres Hernán-
dores. a Cuenca. dez, solt~ro, soldado del Regimiento 111-

Murcia. José Martínez Ga,rda (16.°), fan,tería.núm. 6, 'a To.Jedo..
soltero. Ca.bo del Regimiento Artillería Málaga, Antonio Segovia Galiot sol-
de CoS'1:a núm. 3. a Alicante. tero. Calbo de la ComanJ<1anc.ia de Arti-

'Coruña. Manuel B'rocos Rodrígue!!:, Hería doe Melilla, a Ciudad Real.
soltero. Cabo del Regimiento .Artillería Huelva. Beníto Sánchez Motero. sol-
a pie núm. 8. a COTuña. tero. so1ldado del Regimiento Cazadores

Palencia. Siricio Mlartínez Ga,rcía, 501- de Caballería núm. 8. a Ciudaid Reat
tero, Cabo del Regímiento Infantería Baidaioz. JuEán Méndez' Co!lclhón. sol-
núm. 6. a Caostellón. tero, salid,ado del Regimiento Ar,tillería

Valencia. Pascual GonzMez Pitar<:h, a 'pie núm. 1, a CaSltellÓfl.
soltero. CllJbo del Regimiento IlJ'fante- Zamora. Ecequíel Cela Mateos. casa-
ría núm. 13, a V<l!lencia, interior. do.so'J.darlo del Regimiento Artillería

Guada'll3.jal'a, Manuel Alvaa:ez Peco, I[)es'ada núm. 4, a Zamora.
soltero. so:iClado del Regimie¡¡.to de Fe- 'Prime'ra Comandancia del 14.· Ter~
rroca-rriles. a Guadalajara.. cío, Donato Cruza'do Asen1o', soltero,

Lugo, Constantino GareÍá Lófpez, 5ól- solda:do del Regimiento Artillería ¡¡¡

tero. Cabo del Regímíeut.u Infal1Jt~ría píe núm. l. a Cuenca:.
núm. 14. al 19.° Tercio. Sa,lamanca, Angel Barrueco Salva-

Granada. FmniCÍoco Gutiérrez Ulinez, dar, soltero, soldado del Regimiento
soltero, Cabo del Regimiento Infantería Infantería núm, 26, a: Avíla.
núm. 2. a Jáén. .'Segunda Coman.dancia del 14.° Ter~

Badajoz" Al1dré~ Zamo'ra Surlón. sol- do, Mauricio Ga1'cÍa Miguel, casado,
tero, Cabo del Regimiento Infantería s-oMado del Regimiento Infantería nú-
nÚJl11. 16. a Ciuk:1aid Real. mero 35, a S~govia.

Madrid. Santiago Fer'nández Coreo- Valenda. Vícente Pérez Cervera,
v:ado~ solte\o, 9bo del Reg,imientoAr- 8011tero, solda,dodoel Re~mient,o luían-
t:lle:rJn a pIe numo 1, a Cuenca. teria nÚJl11. 4. a V¡¡¡,lencia. interior.

Primera COI11a,ndancia de'! I4." Tlercio. Granada, Víctoriano Calvnche Ruiz.
Celestino Rodríguez Menéndez, soltero, !olteTo, 'sold:ado de la Comandancia de
maestro de taller de segunda de la Bri- Artillería d'e Centa, a Ciudad Real.

. ._. ...._,_..,,,, ...,'~~
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S("<\1n,ia Comandancia del q.o Ter
e;". J lO;io Carrillo Redond,), soltero,
SOi";:lUO d,l Regimiento Cazadores de
Caballer.a núm. 1, al 4.0 Tercio.

.\lmcrí:., Antonio Aguilar Navarro,
soltero. soldado del Regimiento de Ra
diotelegrafía y Automovilismo, a Ci¡,¡
dad Real.

T oltdü. J enaro Redondo Pérez, sol
tero, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería núm. 2, a Cuen.ca.

E urgos. 1faximiliano Vicario San
tamaría. soltero, soldado del Regi
mie:1to ,-\rtillería Montaña núm. 2, a
Sor:a.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
c;o. .:\ng..:1 P.edrazuela Cerezo, !oOlte
tero. soldado de la Agrupación de Ra
dio:elegrafia y Automovilismo de
.-\friciO. a Cuenca.

5e\·:lla. Juan Olmo Barca. soltero,
soldad,) . del Regimiento Artillería de
Ce"a núm. l. a Ciudad Real.

Dü,.'w,. Gregario de 111guel Sanz,
cilsarlo. soldado del Regimiento Arti
lle,i", pesada núm. 3. a Burgos.
~jrdoba: Alberto :!.fa.rtínez Jiménez,

so.c~ro. sOldado del Regimiento Arti
lleria de Costa núm. 1, a Ciudad Real.

.C;,:ii:L Félix Rooríguez eeleiro,
so, tero. soldado de la Agrupación de
Radiotelegrafía y Automovilismo de
Africa. al 19.0 Tercio.

Valladolid, Vita1iano González ATa
gón. casado, soldado de la Cuarta Co
mandé!TIcia de Inten'¿encia, a .Burgos.

Gra'1ada. José Mal'tínez Perales, sol
tero. soldado del disuelto Batallón de
Cazadores de Segorbe núm. 12, a Ali
cante.

Lugo. ,\ntonio Solmo Comba. solte
ro, soldado del Reg-imiento Artille
ría. ligera número 15, al 19.° Tercio.

.Se ;'.lla. Antonio GarCía Cornejo,
'.o:ter<;, ':'ld~rlo del Batallón' de In
1an:er:a de Marina, a Alicante. .

Hu-;;.\:a. José Pérez Jiménez, ~o1te
rü. "'." .:"le del Regim:ento Infante
ril I;úm~:'o 9. a Alicante.

~>:.l' e;¡:ia. Eulo;;:o Rodríguez Ro
e -i!-"llez. !'oltero, soldado del Regimien
t) ¡ ,L'a':tt'rÍ1 número 315, ~ Castellón.

11:lc'\ ::, Lorenzo L&pez V frgara.
~'1"'2.Jl), .~.('ldado.de~ Rec;i1n:e~1t~ de
.·_l·n::;~:l.C.Ui;. a Huelva.

Sq.. "l¡h C0mandancia del v.o Ter
ci0. ].;:;";,;n So!'a :-10ra, so1te~o sol
(::1'::) l;_l Efgim:ento Infa¡¡tcrí~ nú
r;e:'o 3I. a Cuenca.

G:·a·¡::·(b. Joaquín Pérez }[artín. sol
tero. w:,bdo del Regimiento 1::fante
ría nú.llc:o .~3. a Ali'Dnte.

0·r:1I1:Jh. ;\1iguc1 11ic-ó'¡ F2rn;indc::.
.··.~)¡1~~·t), ~,'·lüat~.o ·del H.eg::ll:,:il~O ':\1"
~ :lL'rH~. j~p('r:l n{:n1cro I .. .\ 1it~~p'''''

C~:Pl·~d~L. -\.n:o~1jf) T.A1:1·"1~~l·'·¿cl1'.~i~\·
:" :!l~1 ....' ~-(). ;:..oit!a(LJ del ·H.eg'ü~l:(';1tO c~'\~'~
ti1l.(·~í:' lif.'era número l, a Alic::mtc.

Salall;;¡¡¡Ca. Jesús l\ot2.rio Rodr,Ígt, ..'z.
~0h?1'l> sa"gent;> dd Regimiento ln~
J:,ntcr¡a nu;n,'r,) 32', a A,"",.

Ba1e;::·l"'. Ant0"!'\ C(I.:':·::ra;; Fc~
~l:tlL~ ... ;~. -.;\ :;-,,:0. ~~.:.~~.~·~t:P.t.) ¡~C'"j Rc!S·i.
11:1.'n: 'J I;;f..ntc:-Ía l~~nlC'ro .~.'~. :1 B~ ...
h'ar~ ,~.

J:,::::~; '. ]~lr:ll S1,tre !lfartorell, sol
t~ro.. :;'."" 'Ié' Regi:uiento ¡¡¡fante
n;; "( ~~1',"'(1 ~-~1. a Bal"ar"',,;

. Sl".~··:~,i.' .Cl1l11a¡lCla¡;cia'·(icl 14." Ter
c;o. ¡·.,lletel'lO Cabrero de Anta. soltero,
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C::bll .; ..:1 Parq'lle Crntl'::: de Auto
t ':',::, .. ¡k~, ;;. Cuellca.

:.i(,h:l~, Jll;:ll Cu.~\·~\.. :-1 ":il:o. ~n}
t'.rl". L;;'l\,.} {kl Rcg'!:i1:'~1tO ln~antena

;. :l1l1í:'fO l~', a .\1i('al1te~

.s~:.lan¡al!C'~, C:".. c::io IL:;,núndez !\i
cl\lás. sol¡e~o. Cabo dei R('gi:l1iento
ln¡~:1tcría número 2(¡, a Av:ia.

P,.ntcvedra. Aqui:i:~o González Al
va:··:z, soltero. Cabo de.: Rcgimiento
1n:-antcria núm'cro 29, al 19.° Tercio.

Dada;oz. :,larct!ino Ortega Sánchez.
~;)ltero. Cz.hu del Centro de :!.lov:li
;.::t,~i,ón y llc:::.crva núnlero 2, a Ca5
tolull.

.8;:~C'os. FiE1>erto Busti1lo' Pefi:l. so:
t-:ro. C:¡il'J del Regimiento Cazadores
"'': Ca:)allería número 8. a Castellóll.

':d a:..l.~id. L~> P?.:-~~a Escr~bano, 50:

::":~. l.ab0 ,;d Reg":lle:~to de Trans
1~il:";:i_1::C:: a C~!cnca.

1~:::ea~' ;';.:, Ja:~11:: \;" i1:::.: Pastoi, 501

t~r0. ~:-l:),J ¿e~ Gru?J :Y,fixto de A.r
::;led3. ::l::l~ero 1, 3. r.a:e2.r;:~.

S:i:a:"é.:l~;¡. Juan Cc;c-al Cerral, sol
tero, Cabo del Regimiento Infa·nte
,b núm. 26. a Avila.

Zamora. 'Domingo Calvo Faundez,
,o1te~o, Cabo del Regimiento lnian
tería número 35, a Soría.

CO~J.¡ii3. :-íanuel Rivera Fernández,
;:0:1('1':'. Cabo dei Reg:m:ento Inia:Jte
ría número 8. al 19.° Tercio.

SC..-i112.. Francisco Delga·do Suárez,
soltero, (;.,00 del Regimiento A:-t:Jle
ría ligera número 3, a Castellón.

Lugc,. Antonio Piñeiro Vida:, solte
~o. Cabo del Regimiento Iniantería
número 8. al I9.~ Tercio.

Segov:a, Cirillo Pérez Arroyo, ca
sado, Caho de Aviadón Militar (Ser
·,tcíos de ).fateríal e Instrucción), a
Segovia.

Lugo. E1arlio 'Teijeiro Piñeiro. sol
tero, Cabo del Regimiento Artillería
. ~era númerp 16, al 19.u Terdo.

·Crr:¡j'ja. Aqnilino ;\0\"0 Castro, ca
e :;i(\, Cabo del Regimiento Artillería
d' Cesta núm. z, a Co:-uña.

Primera Comandancia dcJ 14.° Ter
.i ... P::;lEn(\ Gor.do Toro, ,oltero, Ca
Le, (Iel Rc:;imicnto Infantería número
r. a CUenca.

CórdGba. Franci,co Sánchez Moya
'-o oo:tero. Cabo de la Comandancia
'}:- c\rtillería de Ceuta, a Alicante.

B:dajoz, Agustiniano García Ga
::.... , so:tero. Cabo 'del Regimiento In
i;ntnb número 16. a Castellón.

T,·wo. :Manuel Pndo Freire, solte
ro. Cabo del :Regimiento Artillería
.: .,c·ra número 15, a.1 19.° Tercio.

Lng<'. José Rivera Fernán:lez, cn.
.:~,::). Cabo d"l Centro de :!.[ oviEza
,':',1,1 y H.~,crva número 15, a Orense.

C;'lúdabjara, F31lSt:O López Huarte,
";;"1'0. Ca1>o del Centro de MO'\'i1i

.. v;ón y Re:;erva número 10, a Gua

.;:·lajara.
Cvjedc,. Tu:nf¡s C;"11<:'::ez Junql1:'fa,

so.ltero, Cab-o del Re,;"imiento 111'[an
t~r;¡: núlll:;ro 3. a Castellón.

,l':'imcl'a Comandancia del 14.° Ter
do. Antonio Plúgaro Fernández. sol
tero. soldado de la Escn;!,:a de Auto
1l1,)\'ilislllo (lel Ejórcito, a CUenca.

¡Sevilla. J uJifl11 Delgallo Aguilar, sol·
tero, soldado cid g:'g"miento Ar-till-c
ria ligera número 3. a AJi.cante.

Primera Coma-ndancia del 19.0 Ter-
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..... :0. 1~11fil1o G·nr'cía GT·:'::;:¡ :: /.(1), so)...
t::'II, ;-:.,):d.:.:·,) ,;,..1 P~-q~: '~·~·ntra.l de
..\11~, :l!;:\\:ile~. ~:1 \(J." '1 ..... L.

S..... ui1da C(1111~~n(i':r:c¡a :.' :-l." Ter
cio, José l'érez López (8,°), soltero,
;;.:>ldado del 1~e6i:wellto .-\:t: l1eria a
pie número 1, a Cuenca.

Vallauolid. Enlogio Garr;uo :;\c\'ado,
soltero. soldado del Rcgimicllto de
Trammisione;;, a Soria.

Aimería, Antonio Fcrnálldez Fer
nández (14.°). ,:oitere, soldaúo de·l Re
gimiento Artillería de Cos:a número
3. a Alm ería.

Ciudad Real. Braulio Fernández 01'
kga. soltero, soldaJo de'. H.cgimiento
Artillería ncsad" númt:-o l. a Soria.

Badajoz: An~el Le¡,e,n: J "e:ia. sol
iere. soldado <le 12 Cel'l:c!1Juncia' de
~-\~t:J!cría de Ceuta. a ~:L"L..:i!ón.

Lug..:.....\r~niü ':.~a1""L;Y 1: .... r: ::ro. sol
tero. .::)~da¿o cí::i H.f;:,::,,~: ....':~LJ C.;zado
[t,,, ~e Cubane;ia núm ·,;0 ..:. .' T a
rragona.

Lt:~o..;,ntOl:io López A:va;·ez. ;:01
tero, so:úado del Grupo c:~ ¡'u:rzas
Regulare;; Indígenas d.= '1..:L¡:i.l; núme
ro 1, a Tarragona.

Lugo. Dado Saavedra Dí~"z. s.:,ltero,·
soldado del Regimiento de Telégra
fos, a Tarragoea.

Coruña. :!.lanud Casal GÓ,llez. 501
tem, ~oldado del Regimel1!O ,\l'tille
6a a pie núm. 4, a Tarragcl:a.

Teneri,fe. Juan Pérez Corrt a. s:1te
ro. wldado de,l Regimiento lnfante
ría núntero 37. a Tenerife.

,Cáceres, Ceierino Domínguez Ba
rroso. soltero, soldado del Regimie¡¡to
Cazadores de Caballería núme~o 5, a
Castellón.
. ,Granada, Franci,,~o Fernál:Jez ~Iu

ñoz, soltero, solda :io de' rc;:¡niento
de Transmisiones. <: _-\:i'~ant~.

.León., Pedro Gó:nez Aria,. ,,,liero,
soldado del Reg-imit':1\o lnfJ r Í( ría nú
mero Y}, a Cas:ell{J.:.

Toledo, Em:lio P,,\'ón :'¡c:,~¡il,', sol
tero, soIdado del Iü;::h¡;cnto Infall
tería nÚ¡¡1erO 3i), a Cuen,a.

L1g0. José Valill Yáij·:z. ;:o:t~ro. sol
dado Ge: Regin1ienlo A.i(ll:<~ía el:' Cos
tJ. ¡;úmcro 2. a Lér¡c"!.

La:Ltjoz. Diego Ya:a:-::' ,\';\-arez,
soltero, saldado del Centro de ~[ov)...

Jización y Resen'a núm. 2, a Caste
llón.

1'erul'li, P,n\l)l~l) ~.r: :"tj!:-;" .; :'::-"SC~ l. ("2
""d", soldado del RegimÍcnto Artillw
ría Ligera núm. 9. a Terurl.

Málaga. Clemente Arjona Gareía,
solt<:,·o. sr:1ria·do ele la COIJ,isión Liqui
dadoro: del Batallón Caz~jd<'res' de ,Se
gor1>e' l:1l111. 12. a Alic::llte.

Prinlera Comandancia del 14.° Ter
cio. JuJián Bláz,quez Aparicio, saltero,
Cabo del Parque Divisionario de Ar
tiller-ia núm. I, a Cindad Real.

'Ba1eares, Miguel Marí Torres, sol
tero, Cabo del Grnpo 11 :xto de Arti
llería núm. I, a Baleares.

M álaga, Antonio Ba·rras Caballero,
soltero, Cabo de la Mehalla Jalifiana
de Gomara nÍlm. 4, a Alicante.

Bnrgos, Casimiro Juarros ]uarros,
s·oltero, Cabo del Regimiento de In
fa Il'te ría núm. 30, a Soria,

Córdoba, Francisco Rodríguez Ju
rado, soltero, ,Ca'ba de·l Pa.rlque DiTÍ-
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dc Artillería núm. 2, a AH- tero, Cabo del Tercer Grupo de Sani-I "clt~:·o, soidado del lxxginú'né(} Caza--
dad miEtar, a Axila. ,,;,'::eo de Ca1Jallt:ría núm. ~, a .Alba,.-

Córdoba, Alionso Moyano Flores,: e(Íe:. '
soltero, so1d.1dc> del Regimiento de ln_/ ~,~'\;:L\. ]~a¡'a.... l l'arrizas ¡ ;,.:'::Jia. :'01

fa.ntería núm. 9. a Alicante. tero. soldado dd l\cgimien,o Artillería
Málaga, Müdesto 'Castillo Hidalgo, ,ligera núm. 4, a Albacete.

cas<ldo, soldado de la Compañía de' jaén. J>.ldUI1:'i.l E~'l:aíia ,,"c. ,,,,,1
:Mar de Ceuta, a Huelva. tero, Sargento del Regimiento Infan-

Córdoba, Adolfo Gareía Mariscal, te ría núm, 1.1, a Albacete.
soltero, soldado del Regimiento Caza- lUia"a, Antonio Lozano Flores, sol
dores de Caballería núm. 8, a Ali- tero, Sargento dd Regimiento lufan-
cante. tería núm. 17, a Albacete.

Granada, josé 'Cácerc:s Payatos, :1fálaga, N emesio Morillas 1fartínez,
soltero, soldado del Regim'iento Caza- soitero, Cabo de la Agrupación Arti
dores de Caballería núm. 3, a Alí- Hería de )'1e1illa. a Albacete.
cante. Segovia, Francisco Jara jiménez,

Segunda Comandancia del 14.° Ter- soltero, Cabo de la Escuela de Automó
éio. José Sánchez :NIíguel, soltero, sol- viJismo del Ejército (Artilleria). a Se-
d~do del Parque Central de Automó- 1go-vía, , . "
vues, él Cuenca. Cuenca. EusebIO Lazaro Esteban,

Granada, Antonio Biedma Hidalgo, casado, Cabo del Re¡::;imie:<to Iníante
soitero, soldado de la Primera Coman_ ría núm, 13, a Cuenca..
dancia de Sanidad militar, a Alicante. Valencia, A'ngel García Pérez (2."),

Córdoba, J uEo Pérez Serrano, sal- soltero, Cabo del ,Regimiento Infante
tero. soldado del R(;gimiento de Arti- r,ía núm. 7. a Castel1ón.
l1ería pesada núm. 1, a 1fáJaga. :Sevilla. Pedro Prieto Gómez, solte-

Se\-illa, Juan Fernández Castillo, ro, Cabo del Reg-imiento Artillería li
soltero, soldado ,del Batallón de Za- gera núm. 3. a Albacete.
padores-':\Í::l2.d');·es núm. ::. 2. A,Ecante. Málaga, Donato Herrerías Hernán-

Ba:I2jf'z. D-áma:'o Durin Sosa. s01- dez, soltero, Cabo del Batallón de lnge
tero. soleado deol Regimiento Artillería nieros de Tetuán. a Albacete,
de Moncaüa nÍlm. 2, a C:ISÍé1J¿'n, ~lálaga, Pascual Egea Guijarro, so._

Primera Comandancia del 14,° Ter- tero,. Cabo de los Servicios de Auto
cia. jos~ Sehastián ).lartíl1. sü:t."ro. movilismo de Marruecos (Ceuta), a Al
sol,d:ldo del Regimiento Zor:>a<!cres ~¡i- bacete.
nadores, a Ct1,~r:2a. M:adrid. Calixto, Simarro, Ga'scón,

'Cáceres, JuaJn 'Castuera ,Redondo, solte'w,Cabo del RegImiento Ferro
sol,tero, soldado del Regimiento Fe- carriles, a Cuenca.
rrocarríles, a AHcante. Córdc'ba., j mm Fe,n:'!';11:!;':': L¿.,".,"z,

'Primera Comandancia del 14.° Ter- '(7,°), soltero, Cabo del Regimiento Ca_
cio, Antonio M'ed.ina' M.artínez" solte- zado'resde Caballería núm, 8. a Jaén.
ro, soldado de la primera CQmandan-, ,Pr,imera Coman,dancia del I..j.,o Tér-
eia de Intendencia, a Cuenca. cio, Feliciano Tarriño GOr,Izález.. so1-

Badajoz. Román Carvajo" Rabazo, tero. Cabo de la Escllela de Equita-
soltero, soldado del Regimiento Trans- ción Milita,r, a Cuenca. '
misiones, a Castellón, . . 'Sevilla. And'rés Avilés Romero,

'Ci¡:dac! R e al. 1\nton:o Go!Cólez soltero. Ca'bo de la Primera' Coman
'Laque. sohero, s-oldado del Regimien- dancia de Sanida,d Militar, a Alba-
to Za,padores~Minadores,a Jaén, cete.

Segovia, Teodoro Domingo Na,rros, 'Seg11nd.a Comanc,ancia del [4." Ter-
soltero, soldado del ,Regimiento de In-, cio, Pedro García García (15,°), soJ..
fante,ría núm, 3'2. a Sel;ovia, tero, Cabo de! Regimiento Infantería

Hge:\'rt, Francisco Gómez Salguero, número 3T. a Cuenca. .
soltero. soldade) de Infantería :Nfarin:l S:\<h:n~·'2a. :',(]t,' ,,;¡:o T.-\",: r; :r,ía,
(Base Naval p6ncipal de Cádiz), a e~saelS',Cabo elel Regimien'o Inbnte-
Alican,te, na mlm. ,,2. a Zanlora.

'Granada, E;;;tehan Romero Tristan- Ciudad Real, Angel Lar>:nna Sán-
te. soltero, soldado del Regimiento ca-, che7.. sohero. Caho del n"gimiento
zadores de Caballería, núm, 8, a Ali- ArtiIl('ría a pie núm, J, a CI'~nca.

can1e. 'Cit1f¡~d Real. Alfons'O De'i~:ldo Do-
Zarag'oz~. Florencio ~f'Qrracc> cle-l toro soltero,Caho del Reg:n)ienlode

ment('. snltero solrlaclo del Regimiento Fel'roc~r'riles, a Cuenca. ,
Infrt¡Jter,j;¡ núm. JO. a Léri(la. Córdoha. Antonio. GalánCel1as. so~

Ma(lrid, Rogoelio Entollado Núiíez. tero. Crlho del Gnrpo de Fuerzas Re
,~o1tcro, s,olr1':Jr1O' del Regimiento Fe- gu1arrs Indígenas de M'C'1i11a nÍtm. :l,

rrl)'C';:T;'i1r.~. ;1 CucnC'a, rt Alllr;·d,e. ,
Orense. lIft!l1'llel FCl'n;'1l"!C'z P{>t'('z, S'i'\'iil·¡. Fr;m.. ;'.~·(' ;':rly:t 1,'" ,l.. soH...

(R.O). ('~s~(lo. so'hI¡l(lo elel Batall{lJ1 Z~- ro. Caho del Regimiento C:tZ~rlore!
p~(lorl'c:-:Nf·in~eJo,l'es núm, 7. a Ponte- (]<, C:·.1';:;11vrh, .núm. ;~. 'l ,\ ".. ';,¡" ,

verlrn. i\i1h:'··Ctl'. C:-;~,t'''lJ¡:ll (;:~It\·~,t ;'1 ~,:t cz,
C<'!r(ldlrt. 'Manuel Valrlllín B1:1l1eo. ,,011 ero. Caho del Regimiento Inran

"nl1ero. w1da'flo elel Regimknto ele In- tería ,núm. 13. a Alharete, '
Í1ntería nÍlm, I.~. a Alicante. ;\la\:a. Mauricio Berasategui y Pé-

'Cll('nea, Juan Pérez Go·nzález (4,°),' rez ele Vi11arreal. solter,o, C,alm dcl Re
sollero. s",hI 0.<1 o' del Regimiento In- gimiento Artillería ligera núm. TI, a
fanleríanúm. lO, a Cuenca, Lériela.

r.'ranada. JO'sé Torr'es Gue'rrero. sol- Cu{'nea. .TUllíAn Bl1eno ,AjJrtrk1u. ca·
t0m, so,llcl,lwlo dd Regioll1i<'ll!n Jufan- saelo. Cabo del Batallón InR'eniero,s
tería núm, 1 .~. a Alican'te. , de MeJilla,:,! Cuenca.

,Córdoba, Ramón Fernán<1ez Molina, Alicante, Manue·l ViU'des Pérez, 5,01-

sionario
cante.

.:ia;ail"nC:l. Filurent:no l;ó::¡ez )'1ar
tÍn (2,"), soltero, Cabú del Regimiento
Infantería núm, zIj, a Avila.

Cuenca, Félix Tolosa Socuéllamos,
soltero, Cabo de Infa.ntería del Ter
cio, a Cuenca.

Zamora, Jesús del Río Calvo, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infan
tería núm. 3'5, a Avila.

Segunda Comandancia del !..t.o Ter
cio, Lucinio Pedrero González, solte
ro, Cabo del Parque Central de Auto
móviles, a Cuenca.

'Primera Comandancia del 1<].0 Ter
cio. Ricardo Pérez García, soltero, Ca
bo del Regimiento Infantería núm. IO,
al 19.0 Tercio.

Soria. X:colás Carnicero Orden. 501,
tero, Cak del Regimiento de Infanté~'
ría núm. 22, a Soria.

Primera Comandancia del 14.0 Ter
cio. )'fanuel Bernabé López. soltero,
Cabo del Regimiento de Zapadores
Minadore5. a Guadalajara,

'Cáceres, Juan Mena ~f.ateos. solte
ro. Cabo del Centro de Movilizadón
y Re.serva núm. 14, a Castellón.

Toledo, Vieen,te Benito Buitrago,
soltero. Caho del Regimiento de In
fa;~tería ¡:úm. 6, a Cuenca.

'Primera Comandancia del 14.0 Ter
cio. Antonio Sánchez--Ortiz Sánchez,'
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantefoÍa nt¡'1TI. 1, a Cuenca.

Valencia. Antonio del Río Portales,
soltero. Cabo del Regimiento Infante-
ría núm. í. a Valencia. interior. '

Hu(';;;ca, Gregario Jiménez Duque,
soltero. Caho del Batallón de Monta
ña núm. 6. a Lérída.

Grana,da. Pedro Salvadür López, sol
te.ro. Caho de la Comandancia de Ar
tillería. Zona occidental (Ceuta), a:
Alicante,

Orell'e. Augusto Escudero Franco,
casado. CahO' del Grupo de Fuerzas
Regulares 1ndígena's de Larache nú'
mero 4. a Pontevedra,

LUg0. .Tosé Fou.z :.f('r::,-c1,·... c,~,1t",r:1.

Caho del Grupo Mixto de Zapadores
Minad0re~. a 'Lérida.

Lef,n. Silvino G.'1llego Garrido. sol
t"ro. C~ho del Regimiento d~ .'\rtille
ría de Costa núm. 2. a Crtste116n,

Z"mor'rt. Rl1fino· S:Jstre Ju:m. !'olte
w. C\ho (lel Regimiento de .\rtilJería
Ligera núm. J3. a Avila,

León. Ll1cirtno Santos M ~r:no, sol:
tero. C~\hn rbl 'f{cgimiento de Artille
rín d0 C'osta n·úm. 2. a C~<te1Vin,

LN;l1. Onn.fr(' Carcía C~strtfíón. ;;;01

tero. C~,ho (lel Regimientn r!e Tnfantr'
rb lP'!111. j,j. n C;:.s,tt'11/nl.

,'\",ih. Tlli, Sehaslif:n H:'rHn, solí('"
ro. Callo (101 Regimiento ele Cah:llkrfa
níim~ro ::. a Avila,

Pon1 rVI'nra, Dnmi,ngo Carpintero
nnmíll,!;l1<"7.. ertosadn. Callo del Re,gi
111íento Tnf:tnterf:l núm, 12. a Ponte
v~dra.

Baehi07, U1piano GOl1'1:{t!rz Barra
R'án. soltero, Cabo del Re,gimiento dc

• ArtillC'l'Ía de co·sta núm, l. a Caste
116n,

,saJa111:'lnca, Helioeloro Mnrán Gar
da, so1t('f(}. Cabo del Reg-imiento de
Arti11<'ria ligera núm, T4. a Av:,Ja,

Zamora. José Gua,rido Sánchez, 501-
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tero, marinero de la Comandancia de nán-dez, soltero, Cabo del Regimiento
)'farina de Alicante, a Albacete. Infantería núm. 23, a Lérida.

Coruña, 1faximino Conde Liñeira, Aibacete, Juan Toledo Mouñoz, sol-
soltero, sOldado del Batallón Zapado- kro. Cabo d'Gl Bartallón Ingenieros
res-1finadores núm. 8, al 19.° Tercio.. de Tetuán, a Albacete.

Badajoz, Lorenzo Orellana Giralda, Lugo, Ramun Fernández Fernán-
soltero, soldado del Regimiento In- dez, soltero, Cabo dd Batallón de In~

fanteria núm. 16, a 'Castell-ón. genieros de Tetuán, al 19.° Tercio.
ICuenca, Juan Rod,dguez' P<lJlome- ,Badajoz, J oaquí·n Torrado Melén-

ro, casado, soldado del Regimiento de dez, soltero, Cabo del Regimiento Ar-
Ferrocarriles, a Cuenca. tilleria ligera núm. 4, a Castellón.

,Coruña, GeraTdo Tomé Lo1>eÍlras, Huesca, Jorge Gil Pés, soltero, Cabo
casado, soldado del Regimiento Iufa·n'- del Batallón Montaña núm. 6, a: Lé~

terÍa nÚ1n.. 8, a Pontevedra. ridoi.
Navarra, Félix AIgote Ortiz, solte- ':Málaga, Policampo Góniez de las

ro, soldado del Regimiento Infantería Hera's, soltero, Caobo del Grupo de
número 14, a Lérida. Fuerzas R~gul;¡;res Indígenas de Me

L'Ugo, Francisco Díaz Mla!rtínez, sol- lilla núm. 2, a ,C;¡stellon~

tero, soldOOo <ioe! Regimien:to Artillería Toledo, Hermó.genesLueIJJgo Ro-
ligera núm. 16, a Lérida. dTiguez, soltero, -soldado del Aviación

Valladolid., Salustiano Rockíguez Militar (Servicios de M:;¡te:rial e Ins
Iglesias, soltero, soldado del Regi- t-ruceión), &' CuenoCa.
miento de TransIn'isiones, a Socia. iCáceres, Domingo Macha<:ón Díaz,

Valladolid, Valerio Avila Hierro, soltero, soldado del Parque Central de
casado, soldado del Regimiento Arti- Au,tomóviles, a Albacete.
11eria Pesada núm. 4, a Bll!l'gos. 5.ailamaoca, Lu:<s Hernández Gó-

Barcelona, Jorge And-réu Nuez, sol- mez, soltero, soldado del Regimiento
tero, soldado del Regimiento Infante- Artillería a Pie núm. 4, a Segov.ia.
ría núm. 22" al 19.° Tercio. Jaén, Félix .González Parra, solte

Jaén, José Molina ,Femández (4-°), ro, soldado del Regimiento Cazadores
soltero, soldado del Reg~mi~to Arti- de -Caha11ería núm. 3, a Segovia.
llería a caballo. a Albacete. Segunda Comandancia del 14.° Ter-

Segunda Comandaocia del 19.° Ter- cio, Sera'{}io Sobrino Ibáñez, soltero,
cio, Manuel UliaIque Hurtado, soltero, soJ.dado del Regimiento htillería Li
901dado del Regimiento Artillería: li- gera núm. 9, a Cuenca.
g-era nÚ1n. 7. al 19'° Tercio. Soria, Miartín Ranz 19le&iaJS, solte-

Hue1va. FratLCis'Co Ponce Rodú- ro, soldado del Regimiento de Aeros
guez, c~. .wltfado del Centro de tación-, a' Sori4.
Mlovilizacióll y Re.ser:va. lIlÚJm!. ~ a Córdoba, ¡Migue.! López Martínez,
Huelva. (5.°), soltero, sdldado del Regimi~to

Córdoba. ÁntoIllÍo Cabezas Gonzá- Cazadores de Caballería núm. 8, a
lez (2.°), iOl,tero, soldado del Regi- Soria.
miento Artillería. ~~da. nÚ1ll. 1, a Al- BaodaJjoz, Alvaro Galla'1'do Paoscual.
bacete. sol,tero, soldaodo de Aviación M.i1itm'

iL,ugo, Pedro Mi&rtÍll1eZ Vázql1ez, ca- (Fuerzas Aéreas de AIfri-ea). a Soria.
sado, solillldo del Re2i=énto Artille- Zamora, J usto Rodríguez Martín,
ría d,e CO!<U1 (lÚ!TI. 2, a León. so1terú, soId3.ldo del Regimiento Artí-

,Cuen.ca, Pedro Hernánd-ez Nava-rro, llería 'L¡Vgera núm. 14. a Segovia.
(2.°), soltero• .ioldado dd BataJ.lóu In.. 'Badajoz, Manue'l Orrego 'Fernán-
geniero9 de Tetuán. a' ·Cuen-ea. dez, soltero soldooo del Regimiento

BarcelODJa. Esteban Gar<:ía Gon~- Inttanter.ía núm. 16, a Socia.
lez, ooltero. i~dado del Reg1tniento Granada, Miguel Fernández Ga1d'ea~
Zapadooes Mínadores, al 19.° Ter'<:Ío. no, soltero, soldado de la Escolta 'Pre-

'Córdoba. Leoncio Sándhez Hida1go, s-id,encíal, a Albaoeete.
wltero, solda.do del Regimie-nto Caza- Segll,IJJd:a Coma.nidancia ddl 14.° Ter
dores de Caballería núm. 8, a Má- cio, Domingo Munuera: Navarrete,
hga. 'soltero, soldado del -Grupo de Delfen--

AlJava, í,Wáximo SáenlZ de 'UrtuÍ'Í sa contra aeronaves núm. 1 (Artille
iSantalllJAalt'ia. lloltero, soldado dd Re- ría), a _Cuenca.
gimiento Ca%adores de Caballería nú- Orense, Agus:tln> Quioroga Pom:bo.
mero 6, a Lérida. soltero, soMado del Re-gimiento Arti-

iMwcia, Fnncis-co Guzmán Mart!- Uería de <:osta núm. 2, al 19.· Tercio.
nez, soilJtero, lSald<JJdo del Regimietllto Cuenca, Prutroónio Onivail'es MaTtí-
Il1ifan:tería. núm. 313, a 'Castellón~ l1'ez, soltero, soldado del Gmpo de

Lugo, Antonio Quiroga Va'1'ela, sol· Defensa contra' aeronaves núm. 1 (Ar_
tero, soklado del Batallón Zalpadores til1e'l'Ía), 11 Cuenca.
MinauOTell núm. 8, a Lérida. tOrense. 'Fidel VáZlquez Rodríguez.

Sevilla, Mdgue1 Colorado M'uri.Jlo, soltero, solda-do del Regimiento Arti
~oltero, soldado del Regimiento de Ca- ller!a de co'sta núm. 2, al 19.· Tercio.
baUería. nlma.. ,. ll. HuelTa. ¡Granada, José Lópoez López (~5."),

Badajoz" Antonio OralltoS 0lsi11a1S, soltero. soldado del Regimiento In~
iloltero, Cabo del Rogimiento Irufan1e- fantería, núm. 4. a Albacete.
ría núm. 16, lo Ca:itellÓ1'l!. ¡Cádiz, Juan Garda' Gonzalez (u.").

Cáceres, Romám Airoso Morales, 501- soltero, .'loMado del' Re¡gtm.ienro Artí
tero, Caho d.el Regimiento Infantería llería U~anúm. 3. a .Mbacete.
número 2'[... 01!i'tellón. Gu<JJdailajara, Pa:scual Marqués Pé-

'SalamattCl.. Afrodisio Calvo Calvo, rez, soltero, obrero de segun-da de ,la
1i/o00ltero, Cabo do! Regimiento lnfan- B-rigada Obrera' Topográfica. a Gua-
terla ntÚm. 16.• ZI!lJm.orll. da1aJa-ra.

Va'l1adoLid. Alofon-$o Barbado Fer- ,Guipúzc'oa, José 'Lnorente Gómez,
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soltero, soldado del Batallón de Mon
taña núm. 4. a Lérida.

,Málaga, Francisco Heredia Here
dia, soltero soldado del Regimiento
Infantería núm. 15, a Alba~~te.

:GUÍ'púzcoa, Florencia Hierro Fer
nández, soltero, Cabo del Regimiento
Artillería Pesada núm. 3, a Lérida.

Jaén, Alf.redo Candela M'Úya, solte
ro, soldado del Cuadro de Dis?oniohili
dad del Regimiento Cazadores ~e Ca
ballería -núm. 3, a Albacete.

Bada:joz, GeraTdo Muñüz' Gutiérrez,
éasado, soldado de la Primera Co
mandancia de Intendencia, a Tana
gona.

,Guadalajara, AMonio Rico Pradel.
soltero, soldad9 del Regimiento Inifan
teria núm. 3'4, a Lérida..
. 'Salamanca, Fernanodo Vellido de
Dios, soltero, soldado del Regimien
to InfanterJa núm. 26, a Lérida.

Segunda 'Comandancia del 19.° Ter
cio, Pooro !Herrero Rooenas, sc.lte
ro, Cabo del Parque Divisionario de Ar
tillería núm. 4, al 19'.° Tercio..

Hues-ca, Juan Omella Ciprián, sol
tero, soldado del Centro de Moviliza
ción y Res.,rv<lJ núm. 9, a Lérida.

Cádiz, Fernanodo Campos Cas>tillo,
soltero, Cabo de Transmisiones y Es
tudios Tácticos de Jngenieros, la Al
bacde.

Primera Comanidancia del 19.° Ter
cio, Maromia<no Romeo Romeo, sol
tero, 'Cabo del R.,gimiento I.nfantería
número 3'4, al 19.- Tercio.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
do, Alberto Sáez Sál1'chez, soltero, Ca
bo del Pal'que Central de Autom'óví
les, a :Cu<en<:a.

Lugo, Manue! Varela Carr-va,no, sol
tero, Cabo del Regimiento de I.nfante
ría núm. 12, a Lérida.

,Primera Com<JJOOancia den 19.0 Ter
cio, Gregorio BJláZlCjl1ez Bilázquez, sol
tero, Ca'bo del Regimiento Infantería
núm. IO, al II9.0 Tercio.

IMoad:rid, Diego Ca.talán. Vicente, soL
tero, Ca;bodel Regimiento de Ferro
carriles, a ,Cuenca'.

,segunida Coma:nd:a.ncia del 19.° Ter
cio, M:mud Pérez López (3.°), solte
ro,Cabo del HataUón d-e Zapa'dores
il.finadO'1'es núm. 4, a,l 19.- Tercio.

Lugo, Datrío Alonso M'M'.t!nez, sol
tero, Cabo de'! Re~im'¡ento InÍ<l.l1'tería
niÚmero 12, a: Lérida.

Burgos, Moi's'és- Miarijuán Juarros,
so1ter,o,Calbo del Regimiento Infante
rla núm._ 30, a 'Lérida.

I;u,go. José Calbo Cas:telo, §'oHero,
Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 1~ a'. Lérida.

Segunda Comand18.1lICia dd 14.0 Ter
cio, EcequielMatuteMedina, s-oltero.
Cabo del Regimiento 'Car-ros de Com
bate núm. 1 (Ilnfanter!a), a Cuenca.

Ora'na,da. Antonio M:anjÓ'n Fernán
dez, soltero, 'Cabo del 'Re:Rimiento de
Artille!!'!a ¡¡'~era núm. 3, a- Alba'cete.

'Córdoba, Am'brosdo Váz.quez Vega,
soltero, Cabo de la Comandancia de
Artillería de MeliUa, a A~bacete.

Valenci'a, Andrés 'Cánovas López,
soll,tero, Cabo de la selnlnrda Coman
dancia de San,idad Militar, a Valenda.
(interior).

AJlIbacete, Manue~ L4Pez C6rdobJ.,
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-soitero, Cabo del R-egimientQ Imante
ría núm. 7. a Albacete.

Málaga, Vicente Pernaa Guerreiro,
&oItero, Cabo del Regimiento Infante
ría núm. 8. a Albacete.

Burg<y:>, Dorniligo'Hernáiz Gil, sol
tero, Cabo del Grupo Mixto de Za.pa
dores Minadores, a Lérida.

Segovla, Bias Sanz Sanz, soltero,
Cabo del Regimiento Infantería nú
mero 35, a Segovla.

Las .Palmas, Julián Quevedo Roorí
.gucz, casado, Cabo de ila ~ía de
.::lan±dad Militar de Las Palmas, a Las
Palmas.

,Soria, Nazario Frías Molinero, so4te
.ro, Cabo del Rogimiento lnfa.nt~ía
número 22, a Soria.

Huesca, Celestino CaWUo Pallaru.
.10, soltero, Cabo del Ba.tallón dca I~On

:taña núm. 6,' a Lérida.
'León, Manuel Fuente L&pez (~.").

soltero, Ca:OO del Re¡iMieaiQ Artille
.na llgera núm. r5, a Lérida.

Valencia, Miguel García Torllero,
soltero, 0100 del Ba<W.lón de MOOlWia.
número 6, a Valencia (interior).

.tiuesca, Severo Rivera Samperiz,
SOltero, Cabo del Bart:.a:llón de Moo.taña
numero u, a Lérí'da.

Se·na, Víctor Mmeno Huerta, soJte
ro, Laúo del Regimiento Caballeria
rm!llerO 1, a Soria.

Guadalajara, Roque Ambrós López,
';C,L:'v, Cabo del Kegimiento Artille
;'la )lG"tai,;,c nu;:n. l. a Lerda.

~'L2:2.<·a. Fr.anciscJ 1 r1niriad 11 UJOZ,
~c.~.:.: ..... '-~~uo riel .f{l,.¿..{.nl.Cl1~0 lnianu:;
1 -:.:.. r.... "u:l1. 4, a All)2,.,,;:etc.

Vaíencia, "1.lltonio GÓlllez :\lonJéj:;r,
"oltért', Cabo dd Rcgil11icntü ArtiUc
ri~, tic Cc,,;t:: numo 3, :t Valmeia \.Íll
L·l:lIi").

\':tkncia., Ezequiel Cencra 110reno.
"J!t~Tú. Caho del H.egim:ento Inianté
na núm. 26, a Vakncia (mtedor).

Burgos, A,lejan.:1ro O,ehoa-Retana
2;';1'rilla, ~oltero, Cabo del Regimien
',.) An.Hería pe,,·ada núm. 3, a Lérlda.

Segunda Comandancia del 14." Ter
cio. Francisco Sánchez Caler, soltero,
~oldado uel Regimiento Za,padores Mi-
lladores, a éuenca. .

Códoba, Migueil Ball<:steros MarÍn,
soh<::ro, C<\\)o del Regimiento Artille
ría pes?~da núm. 1, a Aílbacete.

Durgo·s, Antonio Parra Fernández,
soltero, SO'Mado dell Parque éentr:l!l de
Automóviles, a Lérida.

Málaga, Juan Machón Montes, sol
tero, soldado de la Comandancia de
Artillería de la. Circuns,cdpción orien
ta! de :vleUla, a A!ibacete.

Má.laga, Manuel Pilatero .Aloos~a, sol
tero, soIUado ·del Grulpo Automovilista
de Africa, a Alb<ucete.

Zamo¡-a, Angel Río Fernández, sol
tero, "oMado del Regimiento Infante
ría núm. 22, a Tarragona.

Segovia, VidaJI AUmendá,riz Sauz,
solterv. soldado del Regimiento Infan
tería n[;:11. 32, a Sego'Via.

Gr2.lJ:J.da, C<ésar Garcia Carmona,
;;L1:tcrt>, soldado de la segunda Es
cuadra de Aviación Militar, a Caste
lIÚll.

l'rimera Comandancia del 14.· Ter
do. (ia\)!'Íel M1a:ncha·do Esteban, sol
tr.:ro. soldado del Regimiento Infan
krÍ,\ núm. 22, a Soria.
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Segovia, Afrodisio Benito López,
soltero, s·olda·do del Regimiento de Ca
ballería núm. 5, a Soria.

Saria, Pedro 'Tejero Vinuesa, solte
ro, soldado del Regimiento de Caballe-
ría núm. 1, a Soria. .

Valencia, Gregario AZ'cutia Torta
jada, &oltero, soldado del Regimiento
Artillería -ligera núm. 8, iI. Valenda
(interior) .

Primera Comandancia del 14.· Ter
'CÍo, Juan Cruz An&'1lita, soltero, sol
dado de A'Viaci6n Militar (Servicios
de Material e Instrución), a Soria.

Lugo, Gustavo Torviso Fernández,
casarlo, ~o óel R~imiroto Artille
ría pesada núm. J, a León.

'Córdoba, José Pérea GOllzále.- (10.°),
soltero, ¡;oJda,godel ~e¡ri¡¡liellto Ca
zadores dll Ca;balleria núm. 8, a. Cas
telIón.

Gu.a-dalajar;¡, Sotero Juana~ Launa,
soltero, soldado del Re~iR:ti.Rto de Ae
rostación, a Soría.

Primera Coman4l.ncia del 14.· Ter
cio, Tomás Pastrana Cano, soltero,
solda-do del Regimiento Infantería nú-
mero 31, a Soria. _

Huelva, Enrique Vázquez Ortega,
soltero, soldado del Regimiento Infan
tería núm. 27, a Castellón.

.M.álaga. Rafael Salvatierra Bueno,
soltero, Sargento de,l Regimiento In
fantería núm. 15, a Tarragona.

Zar<:..goza. Pedro Alon30 Hernández,
:>d:ero, Cabo J~; Regimiento .infa;'
¡c;a núm. 5, a Lérida.

.\1:l::,:·iJ. .\;¡:(.n;o h~rez 11íngu<'Z,
: úh::·~·Q. CJ.DC· ~t·~ C'ent: o cie ;"·i Cy.~1Z:l
:~¿1l y H.eserva llÚnl. 1 l. ,~ S:jria.

l'¿ L:.:r~,;, ~,lani1{~': Pob:z.a.cr N~c·;es.

::,·a:t(.rü. C'-lLu uCl ~,,'Io.::;:nl.·~l1t¡) l·:¡ :~l¡l:...: ~~

l,ú;:nl'ro 2], a Ca,;teJión.
Sa~~:l1é1nCa, ./\.. :l';;c'~ .tiernándt.:z \...:re

~O, ~ui¡ero, Cahú cld RegllllÍento Ill
¡·~,ntl'ríd. núnl. ¿ü. a So~ia.

;\.¡ic;lnt~, Ju;;é l{o~rigu{;~ B ~:gUC5.

:<J1tCi.·..), CalJÜ d0~ l.(eii1n!~nto lnfaute
ría núnL 4, a CasLeliúll.

S,m:ánd'T. Flo!"entino l{OdTígu~z Gu
!né~rez. sol:ero. Cabo del Regimiento
larantcría núm. 23, a Tarragol1a.

S~da1l1.a~lca, Saf.<lucl l-'!aza Ct¡esta,
casad:), Cabo de la príl11e~a Coman
tiancia de lntenuen-cia, a Zamora.

Segovia, Jesús Toiécl"no C¡,;])ero,
:>oltero, Cabo del Regimíento Infan
tería núm. ;)2, a Soria.

'Valencia, Augusto García Arocas,
soltero, Calbo del Regímiento A·rtille
ría ligera núm. 5, a Valencia (interior).

Vwleocia, Antonio MañogH Gutiérrez,
soltero, Ca:bo del Regimiento Artillería
ligera núm. 5, a Valencia, interior.

Durgos, Honorio Sanz"Navazo, sol
tero, Cabo del Regimiento lnfa·ntería
nÍlmero 30, a Lérída.

León. Abel D'íez Cimadevilla, sol
tero, Caho ,de la Comandancia Artille
ría de Ceuta, a L&rida.

Toledo, Jnan Fernández Gómez
(6."), soltero, Cabo de la Escuda de
Equitación Militar, a Tarragona.

({¡ruoha, Rafael Esquinas Gálvc~,

soltew, Cabo del H,cgimiento Infante
ría núm. 19, a Tarragona.

Toledo, Segul1'do BargueilO Briones,
soltero, Cabo de la Escuela Central de
Tiro (Infantería), a Cuenca.

Soria, Teodosio Guti&rrez Calvo, sol-
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tero, Cabo de la ter,cera Comandancia
de Intendencía, a Lérida.

Orense, Santíago Martínez L;mia,
soltero, Calbo del Batallón Za'padores
11inadorcs núm. 8, a Gerona.

Segovía, Cesáreo Cámara Casas, sol
tero, Cabo de la Comandancia de In
gen;eros de .Marruecos, a Lérida.

Burgos, Nélstor Es·teban 5ánchez,
call;¡,do, Cabo del Regimiento Zapado
res Minadores núm. 1, a Burgos.

Avila, Eusebio del Monte Zazo, sol
tero, solda'do del Centro de Moviliza
-ción y Reserva núm. 14, a Gerona.

Toledo, Bienvenido Díaz Morales,
soltero, soldado del Regimiento Zapa
dores Mínadores, a Tarrago"a.

Lugo, Manuel Fernández Alvarez
(7·°), soltero, soldado del Regimiento
de Tran:omisiones, al 19." Tercio.

Lugo, Manuel Abuin Vila, soltero,
soldado del Regimiento de Ferroca-
rriles, al 19-· Tercio. "

Cá-diz, JOSié Sal·guero Bandera, sol
tero, soldado del Batallón Z<upadores
Minadores núm. :l, a Albacete.

-Orense, José Alvarez Fernández
(7."), soltero, soldado de: Regimiento
In.fantería núm. 29, a G-crcna.

Jaén, Alfonso Sánchez Or¿óiiez,
soltero, soli:laklo del Batallón 1\16~ni·e

ros de Tetuán, a Gerona. •
AJbacete, Alfons'o Gare,'a " ¿rc¡a,

soltero, soldado del Batalión In;cc'!I't
ros de Tetuán, a Al·bacete.

Granada, Salvador .\l::azallu .\a:...:
quc~a, s.v;terc" sold,ado ~~l .K,o;;:~ .. , ,t
to uc Ca¡)~¡}lena r:u:J). 0, ¿L i :J." .:.":: t
do.

J'...:rurl, Au::elnlo ~"~rl.:..: S~~;:. ,~oL:'ro,
soldadG del l-{es:la:entc. .... i... fla :.~i::i
siones, a '..l'eruci.

Lu~'..;...J, ...\.Jalllj,t:I FCtllaa~cz _~... r.:('. :.;(:1
~~r0~. ~u~dad~ ~el H.eg·.ll~l;ICllL·, ..-\rti~!,-
na ll;;.<.'ra numo 16, a 1,lrra"ona

Cucnca. Santiago ¿arcl; G;rcí:." S.l
ter:), ~old~do del Grupo dt~ ~\rti11'2~·i3.

.y cItfcnsa contra aerona,'cs nú"l, i. a
Terue!.

CuaJahjara, Santos C":',:jo l(.ojo,
sa.~t;:r.:;, .soldé:do tlc1 H.th1.111icílt;) C::l¿J.
';0: d Cle CalJa,1lería núm..], a Ter,;,,~.

_.Cuenca, Am·vrosio ~\i2rtÍllez u..: la
l·uenk, cas-ado, soldalÍo cld R,:cimi('l1
lo Artillcda pesada núm. l, :, Cuea¡:a,

'CórdolJa, ~lanuel Gal&l! J)o\·~;. 50;

tero, .6oki.ado del H.egitni21Jto ó~· Ca
rros de Combate núm. I. ~, i al'l:.".J
na.

'Guadalajara, Bartolomé de la Ide
sia Redondo, soltero, sol(bdo dei Re
gimiento Artillería de Mvnt2.íla nú
mero 1, a Terud.

¡Granada, Manuel García Carmana,
soltero. soldado del Regil1li~l1to Artl
Her:a pes.ada núm. 1, a Teme!.

Lugo, José Fernándl;z Fe1'1lálldez
(35."), soltero, solda<.lo lb DataIlón

.Z<lIjJadores Minadores núm. U, a T¡~r¡¡e1.

Barcelona, Luciano Garüeta l1ilá,
soltero, solda-do del Regimiento Ar~i
Hería ligera núm. 7, al .10." Tercio.

. Lugo, Antonio l'raclll Fernández,
solt-<:ro, ,a,ldadu de,l DataHún ll:c;é'n,,,
ros de ¡Melilla, a Terue!.

Lugo, José Gonzfulcz 1"e:bn.Jo, "001
tero, solda,do elel Regimiento Artílle
ría de Costa núm. 2, a Teruel. 

Primera Comandaneía del 14." ·Ú!
cio, Este'bán González Andrés, solte-
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ro, soldado del Regimiento Artillería ro, soldado del Regimiento Infanteria Grana,da, Diego Romero Granados,
a cab:111o, a Teruel. número 12, a Lérida. 'soltero, soldado del Batallón de Zapa-

\" :tlell~ '-', David Garcí? Sánchez, Burgos, Francisco Arnaiz Alonso, dores '.).1 inadores núm. 2, a Gerona.
5O:l'-':0. ::JJ.rg~nto del F:::gin<ento In- s01tero, ~üIdaclo de la primera Escua- .1\avarra, Joaquín ~an ~lartin 1rujo,
L,nt,:'i:.. núm. 7, a '[:;:encia (interior). cira dc c\v:aciúa militar, a Lérie:a. solteru, ,\.,ldado del Regimiento de

tI u~,;::;, c\.ntonj::, }"güa,t;e~ c\lyira, To:cúo. J ":SÚ3 López-H igucra Gar- Inianteri;! ¡:úm. 14, a Gerona.
lioltuo. Sargen1;o del Centro de Movi- ~'ia, s0ltero, ,vIciado del Parque Cen- .Primera Comandancia del q,o Ter-
iiz2"i0li " hesc'va núm. 9, a Zaragoza. tr~! de c\.u,omóviles, a 'l'eme!. cio, D. i"ranciseo Arias ViglietÍ, soI-

S.; !Jm;¡ ~a. IsiC;'o:o 11attiil .1\ úña, J :lICn, H,aiae: C:irdenas Jurado, sol- tero. ::iubotlcial dd RegimÍélllo de In-
so:t~:-o, ::'a:'g;2nto u.~1 Rc.o.;;:¡n:c!;to ~-\.~.- te:-o, so!Úac.o cíe la "tere'cra Escuadra ÍQnt(ri:.t, l~Ül11. Gf al. 4.u ~rerci0.

L;1.': ía a ~¡c núm. 4, a Valladolid. C:e .',v¡:¡c:ón mi:it2r, a Gerona. ". Gtana(:3., )(}sé Lar.. Veg3., ~o¡tero,

~ ... ~:~. ,:i::. t.:.nnquc 1aie'~t:1 2'.... orcno, ,Salar:.la:lca; j U<'dl Gi¡ SarJón, sol:e- Sa~gelaJ liei- }-{egi:nie'11tú de lniante-
5':::L2'·'). La;;.=- G.cl i~:.~ '~l:i"::lto lni;;'ll~e· re-, soLi.,le ,~~¡ H.cg:n"l1;;l1to ..-\rtilleria a ':-ia nÚbl. 2, a Gerona.
:i,~ ::t:.l:. J3,a C:r,cteilór.. ):e ::Ú::n. 4. a' Gerona. \- ;:;j:¡.ic:id, D.n'id Dominguez Qui-

C0:'",( ,~¿. Jesé Cid Gonz:ilez 501te- C:í.:e:·es, 'Sérafin Cle:llente Rodrí- 'j;¡Ú3:; '5c),:cro, Cabo de la Sécción de
re',. l' 'Ye' u~i Rt~gLlliento Aridh:ria pe-o ,;:.:ez, caoado. so'daao -del Centro de 'l)ejt~no~ Ge la 's0ptima Di',;s:ón' Or-
" ',> • "'" -'--. '11' ,. , :" -. ,,'., ~i"" • u, - _'.,' "1:
''':':'.~ ..1e",,, l, "",--.a::.tc OL. ", . " , ...c, ¡, ,a"ún \ I\:.e~e, va num. 14, a _6:-':1;ca, a ,--,erona.· _, ,

::J¡;",,:nar.:¡¡, ClaM::;o liarcl<i ud Ar- ·Cacerés.. ' , ~"'S~ls,ma/}ca:, Alladeto l'erez )'IartllJ,
\". e, :c~, (avi') dél'Rehl1nüent,o ln-¡ ·i;a.xdcna; }ü.i'tl· -Br:ea' S'tro'is. s.a!te-;~oi!'e,~., C~bodtl Regin;;cilto lÍe In-
lá.at<r'2. nu;n. 2,/), a SalaI:1soc¿. ' :0, s.:;!Úallo del Centro de Movl!Jza-, rantena numo 2Q,- a ·Tallragona.

.\;"::i,,_. Francisco T2",)ia C,,1\'o, sol-' c,ón y Rtst:na, hÍtm. 9', -ti ;19." Ter-'·' \·;2.:enc:a,. ."Hltonio l:'ardo I;u:l~e, s01
te:o. La),k del B¡ttalló~~azádores dio: ;:;0. '"o'·.,, / • : ~r'Ci,"€~:l--de"1a. S~e~!{,n de !,Je.::.tinos
A::"a num. b, a '.castellon. ",,:ba:cte, G:lspar Gallego, .1\3.\'arro, de 1:; tercera DlV:SlOn ürga;llca, a

Za.;'6~·;':;¡, Aquil:nJ Samítier G2vín, casalo, s::tidado tie1 Regim:er;to ~e-\crt.- ,Tarn::!:;'c;:a.
s,,':.;'c. ("bo cid Regimiento Iniante- Heria Egera núm. 5, a A:bacete. . Priméra Comandancia del 19." Ter
ría ::ú:n. .3-+, a Lériúa. Te:'u.l. Sa.:vador Palo:l1ar Herrero, CiD, ),-,:güel C11.';)0 Sánchez, soltero,

S,,:amal1~a, Francisco Gallégo Casa- ~Jj:e:o. 5é:d:¡üo üeí Reg::llie:lto Arti- ·C"bo Ce; B.e;';:l11;~n:o Inial:¡erb :lÚ-
do. ,::::,.:-;",C.0. Cabo de: Reghn.ento de llL':-i~ Egera n:.í:n. 0. a Tc~~¡ei. 1.1);:;:-0 3·~, al 10·u

'r~rcio.

Cab:.;lcría núm. 5, a Zamor;;. AICJ:lce:e..-'I.\'dino S:in:hez Gonzá- Lo.:.;rJiio, .'\llto;;io LorenIe Lúpez,
~t':"~;"";é-:., ~lanuel :\úüez López (LO)! 1122, :'OÍlC'!"c>, ~c\i?.ci.ú de iL: CCli:ia::¿u.n- so~tttO, Lave cie-~ R.eg:nli ...'nLJ lnian-

S0':l";·~,. La,'o dd C"nt,o de :ücv;';iza- cía de .-'l.rtilkr:a de C"uta. a Teru(;. te,b núm. 24, a Tarragona.
c:ó:: ~\. l~c_..crvá. 11t:!n. 4. a Ca5tcllól1. ·rGlcí.~o, ...:-\~i.l;:;tíll J.r'artínez-Conde Cort:.ila,.1). C(lrlo;; Vi~:l ReÍillÚncicz,

S;'·.~-_:::~:3. L(":~:and.aLcia del I-1. lJ Ter- Crl~z, s«tcro, solJauo G..:l RegÍ1nierao so.tero, :olJaJo del H.egilu:cnto tic
c:-", .I.:i:-. ~~i0 F;:t"ná;-~Jez ,~lartín~z, sol- ii~i~lH(ria nÚ:l:. 10, a ~f.erue1. :\rI.ill~ria ligtra nÚ1l1. lÓ, al 19.0 Ter-
t~=-L··. L.~:) <':'.:. G:'-íl)O de i:1I.l:"tti::yia J.ei Ov~eL!o, Lu:s ..l.. iv¿¡rez lterera, s.o:te- cio.
),1>: ',é:',C de la Guerra, a Teruel. re. ~J:~:,~O cd Reg:miento Iniantéria Sc\'iíla, D. Isidro Santos P¿rez, S01-

,)~., .~i.:;.,. ~::l:don~ero ~i.oEila ~,~ufioz, 1il:nl~:-0 ~3, a UyÍ:,:..10. tero, :).1i..;a~';,:)1 a ·r~:'r~hl...\na.

c~oa ,.', cabo lid R?gim:ellto Art:he- Z .. :J.";,¡'L, D'::rJJ&.dino Blas Jimeno, .\'¡;"¡¡:ete, D. J ¡¡;;o J:.:rqtié :\b~ci.an·
ría. ;.:~ C.,S,a núm. J, a Hucha. s~,tero, ~OL2,io del R,';J;:l11:ento In-- te. y.-lt.:r~). Cabo Je': R"6im;eilto ~,:.

JÜ_':':'11;J.n~a, Elíseo Gonzá1ez :~rart1~lJ talitcrh. nÚ:l1. 23, a L~ríci3.. fJ.1i~e~·"Írl ~lÚ:}1. 3, a 'l'arragollil.
ca~:,Lü. (~D •.) G.cl Reg:ill:e~;to .-\::-~iller¡a t.>u"':'~·J. I\.eal, Seg::;111unrlo ),~oreno Cuenca, 1J, H,3..1~:el Jilú~~:CZ gu\:n.-
a ~).e :~~¡:n. 4, a Zar.llo:a. C::ii·2.cle. sc:tero, .~úlJ..l-":o d~ la E::;- ~ía. sc:t ...·~·'? CaLu .~.L::l i~.e.~~~u; .~)lHU ln-

L~u:;. JUliáll Li¿bana Alonso, sol- ruc:a (e:¡¡r:l) u.: Tiro (1niallteria), a ¡'.:¡¡¡~n;¡ llUll!. 1, :ti 19." .1 e,<::o.
ter .. C:;i;ü üe! CeUlro ele ~lo\'iliz::ción Geron:;, ~I! iL::;;;:l. En:iquc Garc:í;; '-:::ldera,
y l-:IC,-::r\':: núm. IÓ. a L~ri~a. .. Or\:!l,e. \'i'6ini0 Gómez Pr;:~i:l. 501- .'ui:<:ro, ("bo lie la Comanuancia de

:\1:1':::'; .. , l;rancisw Zurita Zur:,a, .~:-,). se,ldado ';"1 Regimiento Artille- 11ltc:nd~ncia d~ ia Circllllscri:)C;lJll oc-
so::co. L :bo cie :a Con'0nda,n~la de :-id U" Cost:, núm. 2, a G~rona. cidental ele ),larruecos, a 'fa~r:lg-.:J11a.
l:Jt<:,¡':c:¡cia, de. Ceuta, a c:;st~llo!1. :\.1l1lerÍ1, Juan Litrán Guard.a, sol- Zaragcza, D. S"rafÍn Conesa "\:'gié"

L;~:,;~", :::>érglO 11ata Ayala: sOl,tero, L'ro, so;d;.L:; lid Rcg;miento Caba- soltero, :;(;I;-JaJo cid C(ll'.r ~ (le :\lo\'i-
CaiJo <id lügimíento Infa,ntena nume- lk:ia núm. ti, a Geron~. Ezación y Re5erva ntun. 9, a Lérici2..
ro 30. :r .-'I.~ava. Salamanc~, j Oa'quín Gómez Viccn- Guipúzcea, Santiago S¿:¡¡j,:iln ::ián-

:\1 urc::l, juan Ortiz ]iméncz, soÍle- te, sol~e~o, sGldado ¡¡el I\:egimiento A:'- "hez, ,olt~:o, soldado dd Ex>timiento
ro, C:1:)(1 ciel .Parque Div:5ionario de 'tJlcría Egera aúm. 14, a Tarragona, de Artillería ligera núm. 11, a far.-a
Art::Lr:;¡ núm, 3, a Castcllón,Cá:Ez, l'rancisco Espino,:a 110reno,. gona.

1:,::1Í"g:" E.stcban' 11artin Padilla,'oltero, 301d,,-do del Regimiento de In- Seg:.:nd:¡ Comandanc;a del 14," Ter-
5Oitco, Cabo del Regimiento Infante- Ía'ntería núm. 15. a Lérida. cio, Aureli:lno Gonz:ílez liarcía, :i01-

rÍ:l néi::J. l3, a Tarragona. Madrid, Manuel Lataburu Duozo- tero, Cabo del Regimiento de Infallte
Jaen, EU:Ggio Lara Rueda, soltero, rroza, :,oltero, soldado del Batallón de ría ntu1. 31, a Valencia (interior).

CaL:.; del Regimiento Cazadores de Z¡¡¡;)a,dores :\lina,dores, núm, 1, a Te- Segünda Comandancia del 14," Ter-
Ca;b"ileria núm. 8, a Tarr8gona. rue:' do, Fraocisco Mata Maillos, so,ítero,

Tol,~do, ]e;¡úa Mora MellJCÍ<tS, 6oltero, Zaragoza, Leonardo Marín Ferran- soldado del Regimiento de infantería
Cabo del Regimiento ArtiílelÍa ligera do, soltero, soldado de la tercera Co- número 6, al 4." Tercio.
número 1, a Teruel. mandancia de Intendencia, a Lérida, Logroüo, Isidro Agu:rre ~hrtínez,

León, Agustín Go,nzález Alonso, 501- lJalenc:a, Deogracias Carrascal Cal- soltero, paisano, a Lérída,
tero, Ca:)o del Parque de Artilleria \'0, soltero, solidado del Regimiento IMadrid, Antonia-- López Delicado,
número 7, a Terne!. de Artillería de Montaüa núm. 2, a soltero"Cabo del Regimiento (k Trans-

Granada, Antonio Archilla García, Lérida. lllisiollCS, a Coruña.
casado, Cabo del Regimiento Infante- ,Granada, Francisco Sáez de Tejada ,Salamanca, Marce1ino Sánchcz Gar-
ría núm. 38, ~ Huelv;>, ,Sevilla, soltero, soldado d'el Regimien- da, c~~s¡do, Cabo del Regimiento de

Lugo, J ose Fernandez RO~rl,guez to de Artillería de costa núm. 3, a Infantería núm. 26, a Avila.
(:w,O), soltero, Cabo del Reglt11lento Gerona, Badajoz, Nicolú's Ignacio Pedro:;o,
Art:J]ería pesada núm. 4, a Terne], Orcnse Julio Fcrnández Bello s01- soltero, C3!1Jl1 del Regimiento de In-

Ciudad l~eal, Matías Cal1;p~s Rodrí- tero. sol(lado del Regimi~nto dd Ae- fallteria llúm. 16, a Baldajllz.
guez, ca,'arto, Cabo de! Reg:mlellto Ar- rostación a: Gerona Sevilla, ]ua'll MOllte,ro C;l'1dcrón, sol.
tillería de Costa núm. 3, a Ciudad Ovied¿, ]esÍls AI~arez Monteseirín, tao, Cal1>o del Regimiento de Artille-
ReaL casado, soldado Idel Regimiento de ría ligera núm. 3, al 19.0 Tercio.

Zaragoza, Luis Gracia Moncayo, sol- Artillería ligera núm. 15, a Oviedo. Jaén, C;'Jlriuno Amo GÓ11le7., casa-
tero, Cabo del Regimiento Artillería Cuenc¡:t, M,ateo Buendía Sáiz, solte- do, Caho del Centro de I\.1 ovilizacióll .
Montaiía núm, J, a Lérida. ro, soldado del Regimiento de Trans· y Reserva núm, 4, a Jaén.

Coruña, Luis Iglesias Calvo, salte- misiones, a Lérida. Guipúzcoa, Agapito Gómez Santa-
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marÍa, soltero, soldado del Regimien- ho del Batallón de Montaña nÚirn. 8, a Za'raguz.a, Lorenzo Dra,ba1sa Gu.tiérrez,
to Infant<.ria núm. 14, a Tarragona. Alava. soltero, soi'Ciaoo del Batall0-l1 (ie POl1-

SebUl1l~a Comanliancia del 14." Ter- , Gerona, Juan Cen&a Y;la'¿egut, 501- tOU"I'US,' a Gerona.
cio, Eciu;t¡ lh> "1.!110 <.iarcia, casado, t·.: ro, Cabo dd R<:gimiento Artillería GU<L<lalajara, l;ral!cisco Vázq:.tez F~r-

obre¡'o dl >ocgullda de la Brigada übre- l-ó<.:da núm. 2, a Gerona. ¡;ál;d:.:Z, ,u.kr0, paisanv, a GuaJalajara.
ra (Sec,ción ue tro~as de Artes G~á- .\Llaga, Frand,,<:o Ruiz I~an10s, sol- \ a;~I1:I:l, djfr~do K,,·ca ),1..,l:z0. s(;l-
ficas), a CUenca. te:·o. ,viciado doe A"iaóón :\1ilitar (Fuer- t<:r<., reciut~ ,dd Centro tie .\loviLli.t-.

Se"iHa, ¡{a¡ael Baena Ponce, ~olte- zas "\ér<:as <le Africa), a Tarrag'vna. :.¡,~:i ~. l{~,<.n'a núm. 5, a \. a:<.il~¡:l, ex-
ro, ;o:u~du <le ia s<:gum.1a Es~uadra Segu:v(.1:I CunalldaI1.c;a del q." Ter- "no;.
de :\"i:;ciun .\l¡;;l:~~, ai 1"," T~n:i(l. cio, .\lanue-l Üial1'co Rüb:o. soltero, sol- f" l. 1 • \.

;.,J \.....o.::<.~..;ua, JCSC ¡,.; ,l.var(;z Carn.i.::;"::u, ::iul-
:Se:2'UliUa (, manJancia del 1 '." 'úr- ,;aJe del l{"g;n;:<lItG Artille:'ia a ca-ba- J..~ -t Lt.lÚ, pa~·~,":Lv,.a ~L.n.

cio, ),l;\LHO 1<'on<1.a EscoreJo, ,Q1t<::ro, 110. al 19·" T~rc;o. (" . . .. ,, . ·~\Jr(L.-,ea, ..\n~t'\.;:"Lv S~nc:.l'CZ FO~'ni~~'Cs,
solu:l<io ,;(i Ke'-!i,,¡¡¡;ellto InÜ:llt'cría nú- l'rimera Ct,mar.C¡;nc:¡; ('el 19." Ter-' . 1~ ~\Jii{.ru, p::i15.ano, a ·~\J..:.ila:ga.
mero SI. a ~ ;,:·:-<lgona. c':o, Francisco 1.:ravo Galán, so:te:'o, 1" L" • , 1 ,,,. , . nn,Je-ra . G:-.1,a.II..l",11(¡a c.e 1";." 1er-
· .,Seg;,:nJa .I.-Qlll:maal1da del 1 '." :1'er- trom,;>e.ta\1el .I~<';g1l1nknt.() .'ck Ca"oalkría ,..... C,'0, , ...üar.garlto G.a:'-"':la De.gaJu. selLe::).
ciü, ..i..:lg ... i li. ~ :-re;::;, Gi~t :.so~t~rQ, so2da-' )lÚi:ncro, IJ, a G,~r~"na. " 5.o~cL.:.do úe:. i-~'Cgi·:ni..::r..to l~~iar:tl'ría (Hi~
do ~e la .lJa.i-t. de.'J:kGIuta ,nÚomem 1.: \-úencia, Seb;..sti¿,n¡:.J?érez Gomález· 1 'l' .,,' 1'" ...·1·'··· l' .mar0 '1,. e 4,' er~.;o.
n '¡'acrra"rcna,' ,., , ~?,J, 5.clÍ~;;Q, ;.sOLú.aq9 ne Feg$l],1<;ntc n- p . -
u ~ T t' ".~. . nn'¡~ra' ,Loma:l,bllcia del 1<)." Ter-

S"vil:a. Cr;»>f""~l ,.Alvarez J'~~";o,: Í¡¡n¡.~.:-ia~núr;p.,.1.,; a. Va1,méilj.,.· interior. . L" ,", C . ./i\~ ~~a,.u. J . ~ <:10, w.:.12..110 \ ..,.'asz.,:'l{} ·:'ca, 5(.¡l~¿lG, PZ-l-
·s.o·lt<'1'0. :'0: JuG:0.'Uei Reg;:nie¡Jto In-: ,aél.1, ,Joaq¡;\¡¡..•Qrt.:ga . Q1rrizo, solte- >;l1U; li' G>c:·ona.
fantería Ilu·ln.· 9,' ';1.1 .lg." Terc'o.. ter..:'. solda.do Cel bata,!lón ,Caz,adores de (,.._ -.. ~ utljpt.:.Zi(:{Ja, R~c.a!"l~O A'i-aiz L(C:":illOe""

l:\laJ~;;l. "'\n!e; ,f"0IIzá1n z B·en·¡'·tez,· A,ir~Oí> 1l1#n.,.3, a; T.arr<!.gona. .' 1 C ,.- d' 1 .~ "" ~ . HI, 50',kro, au-u' "1 \.eg:m;enw Art;-
soltere. "olu'ado d"l r~"'l'JO 'U'0'll1e-' BUrg~s, .Vi¡;.;nt.;; Dl;>lg.aGO Gonzá:ez, 11' ". w .... u~ Lo/. ..el. .. a. . ~ . • . ' , -ena !j;·':3a.ca 111t11TI. 3, :.(1, Gero1c.
traHau' sr,"," C"'üolleo (.·'r·a"lj·uez), a T'a- ,o:tero, ool-iado <ie la se,Qunda Coman-o .~. . ,• "u ~ t'I. "J:rrmen Lcmal:.l"ncia del q." Ter-
r,-ago'na. ·:anc:a de Sa:1:dad 1Ii1itar, .a Burrros. ~ ._ ...... CI0~ .....\:nLQ\I¡O H.on1án KDluán, sc:t..:ru, pa¡-

B
. Avi:a. CJau'cEo Gqnzáiez J'm¿~:ez, :3.()1- .,uC:<lJoz, Juan Ardilla Lázaro, 501-' .. 1 d 1 R . . . 1 ' san'~. a Gerona,

tcc, 'O.'lr,uo e "g,m:ento Arul ena Stero, soldado dd Regimiento Iniante- .~gLi1¡iaCUl1lan(Íál1cia del 1()." ler-
,. ~> 1 . 1¡¿era num, 2, a .Lérida. ' , '" ' '1' ,na nUill. IÚ, " ua·U<lJoz. ),1" J ,., , 1 R' C '11 ClO, Ju,e 1\.<:l11on ~\ erales, so¡kro, re-

La Cooruúa, Basi;io G3.rcia Va:cár- . a.a.ga. u,¡an oe os 'os ast: o, c.luta de ia (l.ji? núm. 26 (1niantcrí::), a
SJlte"c', so.:daido dd l{egimiento Infan- {·ArOII". •

cel, 50:terc, 50:<lado úe la Caia de Re- , , ,-" -. ~erla numo 17, a )'lálaga.
c:uta núm. 50, a Gerona. Tarragcna, ]uiián Domen-e:h Ad~ll, S<:.gur;,¿a Ccmal:ó:.:nc:a d,,; 1<)." TG-

Sedla. ! l!1l1l Vamas> GutiérrAz (2.°), .. ', J" "'l' C " 1-" l' lt ._ ~ - w:tero, w;dado cid Re::;-:m;ento Infan- _.'~. u,". UhSl:O r.e o, so ero, ;>:11-
so:t.:ro, r-ec';l!~'l del (;::Jtr,:; de :\lovili- te-ria núm, 18. a Tarragooa. sm:c, a GerOI:a,
zac:ón' y Re,cr\-a núm. 3, al 19·" Ter- N' V' t G 'TI ' C\;C:l~~. J0se ,Pé~(Z. P.ér-ez (15:"). ~v,:-
c:o. w1t~·~~:1~~imn~~e~ (eue~.~~:a ('rtomeu. tero, SCd'3.UO del Rq:;;ml-ent.\ It, l"'lt~na

;:,eguüda (umandan.::ia <le! 14.0 l'Cr- V:úncia. :\l,t..nio :\larlJnez Garrido, n:lm,,:'ú 1<). a G.::r~;¡l¡;.
c:-v, ~:~.vf.j,G:l lj·..:n:lo Rosas, soLero, pai- svlter(). :pais[.{'(;, a \:-\il1.et:<:ia, inter:or. :::;:a:~:)}lal1.'.:3., LOll~'i::()~ Pr:t.to H .. :-rera,
sallv, al .j.."ldciu. Vakn'Cla, AI:gel :\1iguel :M~rtín, 501- ,ü:~cro, s;,jti::uu ::-:1 R-egj¡1l'<:li(0 1"(::1'

.s~günJa l'Utll(':'lluallci.a del L.t.." Tier- tero. pa1-s.c.l~c. a Va:(Dcla! ir.tC'!:or. t-ci·:a l',(¡nl . .Jv, ~ (~.cr0na.
CiD, .úlgd lJúnh:z Santamaria, soltero, Vakncia, D. ]o"é To'res Calla, sol- Primera CC:I;1·l;,l:.:ncia del l.;." ,u-
iJalsano, a '.J.~rragolla. (ero, pa',ano. a Va:encia, interior. ::io, Enr:qlx AstmUlo S.,!úrt"z. ;,,1;(;"0.

S'-gall't.h (o111andanc:a de; 14," Ter- T~n;d. Gonzalo Gom:á1ez Kavarro, .pa;s::r:o, a An"lC'::';-c.
cio, Ant01:io l<'úbks S()oastián, ,sdtao, ,c]terc, paisano, a Gerona. Cucn:'a, Ant. njo A~rivas Huert:c. :,,;1-
paisano, a ·(arr.¡¡,gona. Prime·r;'_ Coman.d.anc'.a del 19." Ter- tero, paisallo. a C-of0n:1,

A:ica'nte, Eug-enio GÓúnez Ló¿ez, 501- ,::0, José 11artin-:z Pueyo, so1t(';'1"O, pai- Pri,1J.lCra Co:nail\:iDl:ia del 19." :02~-
tero, ¡paisano, a ,Alicante. W110, a .Gerona. ciD, ] uan Centaiio Prieto, soltero, pai-

A,bcante, Francisco Grau Pérez, s'Ol- Primera Comandancia del 19." Ter- sano, a Barcelülla:
tero, paisano, a Tarragona. cia. Ahelardo Foyo Arias, soltero, pai- P,r;,mera Comanlmlcia dd q.Q Ter·,

Sevilla, FralJJCÍsco Ríos Baños, 501- sano, al 19." 1'e,rcio. CiD, B12.s Botia G·,<r:'.0. SOlt02:"C. sn (::;.(1..>

tef{), p;;i,sanc, al 19." Tercio. Goodalajara. Domingo Martin Rojo, del RcginÚll(O Zaradores Mina.lores,
Sevilla, José Caro Alcado, soltero, solt-ero, p.ai,sano, a Lérida. a Bakares.

paisano, a Huelva. Ciudad Real, Angel Pérez Alarcos, Primera Conl1lnd~ll'ciG. ,d-el ].f." Ter-
:Málaga, B'OI~ifalcio González Hemán- soltero, l}aisano, a Lérida. cio, ),iall1.:el Car'Da]o :\lo~o((e, soikro.

dez, wltero, CaIL'() del GrUlp0 <ie Sani- Segu.nda COlI1landanda del 14.0 Ter- 'w:dado del Reginücnto Idanterib nú-
dad 111litar de la dr:cun1S'crig;JCión QC- cio, Emilio L:anos Reoyo, soltero, pai- muo 1, a Las P2;ma's,
cidental úe Marruecos, al 19." Tercio. sallO, al 4." Tercio. Primera Comanl,kmcia del 19." i.c~-

'CóI1doba, .kdriano Osorio Pérez, sol- S.¡;gur..ua. Comandancia del 14." Ter- do, Luis Ci:l!'taflo Prieto, soltero, pai-
tero, Ca'bo del Regimiento Infante.ría ci,), 1íiguel Sál1'c!hez Fernánd~z (3."), ·s':no, a BarceIO!1a.
número 3,1, a ].aén. wLtero, ,paisano, a,1 -t." Tercio. Primaa Coma¡¡tl\2,ncia dd q." Ter-

Salamanca, Angd Pa'sena Cid, 501- Soeogmuc1a Comandancia <id 14.° Ter- cio, c.;regorÍoCar:'ión Morales, sultero,
tero, Ca,bo .del Regimiento Infantería. cio, Mariano iMartínez Valencia, solte- pa-i'.an.(). a Ciuldaü Rea1.
nÚmero 26,. a S3Jlamanca. ro. ,paisano, a Cuenca, Gu:púz,coa, Rom{¡n Cadn Aran,la, so,-

La Coruña, Ak;andro Ruiz Calviño, Gu'pÚZICoa, ]adnt{) Cobos Irisarri, sol- 'tero, paisano, a GUl¡púzcoa.
•altero, C<abo del Regimiento Infante- tero, Calbo del Regimiento lAr,tillería pe- Cnenda, Antonio '(k la Fuente Drea,
ria núm. 8, al 19.0 Tercio. s,ada núm. 3, a Lérida. solte'ro, 11aisano, a Las' Palma's,

Primera ComaooanoCÍa del 14.0 Ter- Valla1dolild, Eug.eni.() Rodríguez Mar- ¡Ciml2ld Re,al. Pnlro Carda 7.~l'~das,
CiD, Jos,é Quero Martínez, casado, sol- tin, :soltero, Calbo del Regimiento 1n- soJtcw, Ipa:-smlO. a Ciud:~d R·e2,1.
da.do del Centro de Movilizadón y Re- fantel"Ía núm. 3'2, a Burgos. Guip'Úzcoa, Urlbano MOl1lbe's Oarcía.
~rva núm. 1, a Talrragona. Zaragoza, Manuel Fernández Ponz, wlt{~rll,s01dado del Re·gimiento Artille-

M.álag-a, F-raücís'co Morales, Sánchez soltero, Ca'bo de:! Regimiento Infante- ría ,pesada núm. 3, a Baleares,
(2."), su1te.ro, Cabo dd Batallón Ca- ría núm. 5, a LéricI.a. Valla,do1id, NiJcolás Martín Nic"liis,
zadores ,le Alfrka núm. 3, al 19." Ter- Zaragoza, Antmio M'uñoz Brito, sol- soltero, soM,a,dodel Regimiento (k Fe-
do. t<,'ro, 501ldaklo del Parque CentraI de roearrík,s, a IA!'S P"l,mas.
· Lugo, Enrique Tomé LÓ({JIez, sol,tero, AutOmóviles, a Lérida. Primera ComanlfianCÍoa del Lí." T<:'r-

Caobo d-e:l 1{('gimicnto Infantería núme- Zara¡soza, Vak'ro ¡So).e,r Tremp'5, sol- cio, Juan Méudez Carh<l!110, soltero, pai-
ro 12, a Lugo. tero, soldado <Id Batallón de Pontone- sano, <1,1 4." T"rcio.

Valencia, Juan Segovía Ten, soIte- ros, a Lérida. Salamanca, Mekhor Marcos l\'f:¡rtÍn,
'ro Caho ,del Regimiento Infaruterfa n'Ú- Zar,agoza, Fernando VÍ'cente GÓlnez, soltero, so¡'¿ia~lo del RegEmento Inran-
mero 3, a Valeocia, imerioo:. s.()ltero, sOllidaido 'del Regimiento Infan- 'tería l1ÚJm.. 26, a La:s Palma-s.

Alava, Luis Ruiz García, soltero, Ca- tería 'núm. :212, .a; Zara\\'oza. Primera COlI1landancia del 14,0 Ter
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do, FortunaJto Martín Pefla, soltero,
paisano, a Baleares.

Primera Comandanda del 14.° Ter
cio, (lados J ual.1es- Abascal. soitero, pai
5.3.110, a Baleares.

Valladolid, Edmundo Martin Fernán
dez, soitero, paisano, a Burgo;;.'

Primera Comandancia del 14.° Ter
-cío, D. Pedro Toro Palomo, .soltero, pai
.sano, a Cuenca..

Sai¡a.m.an.ca, Antonio Cornejo Pujol,
5oOltero, paisano, a Las Palmas.

Jaén, Juan Corzo Muiíoz, casado, rol
.daOO del Centro de Movilización 1 Re
.serva núm. 4, a Jaén.

GuaJd.alaja.r¡a, Luis, .Moreno Chin, ca
..sado, licenciado absoluto, a Gua<kllajara.

Primera Canaooancía del 19." Tu
cio, Francisco Rt1>ía Salmerón, ~,
sotdado del Centro de Movili-aciÓla 1
Reserva n.úm. 7, a Ba:n:eiona..

Gerona, D. Rogelio Muley Pira, ca..
':;al(k¡, lkoociado absolut.Q, a Gero..

Murcia, José Guerrero Serrano,tla.
sado, Starge-nto del Regiroi~to Artille
ría de Costa. nlÍm. 3, a A~.

Sevilla, Jasé Reina Segura, IOI'ero,
so.1dad.o del Ba.ta;llón ~or~ MiDa'
dores, núm. 2, a Baleares.

Sevilla, Juan Escudero Rueda', solte
ro, C!abo de la primera Comanclanda
de Sanidad Militar, a Baleares.

Granada, Andrés Sola Romero, 5001
tero, Cabo de la ComaTId3ncia de Arti
llería de Ceuota, a Baleares.

Có:'.c:o\:tl. Angel Charnero Boeiarano,
,o1tero, s:Jl'dado del Regimiento Artille
ria a Pie núm. 1, a Baleares.

Vaje::cia, Vicente Morera }':l:ollá, sol
tero. cabo del Centro de 1-1ovilización
y Rt',erva núm. 5, a Baleares.

,üálaga. Emiliano Carmona Sánchez.
sc,~,,~o. CllJO del Gru,po Fucrzas Reil\1
:ar;;s ln::;;;enas de ~le:ma núm. 2, a Ba
lea:' cs.

SeQ'unda Comandancia del 14'" Ter
~ :0, E:n;liano Madrigal Lihrero, solte
", ,:~,:,:o.no, al 4." Tercio.

~,.'l:·~:a, Mariano Romeoro Pellicer,
j-o::. ;·c. :'2isaClo. a Badajoz..

:,: ... :c::o.. )'Lutin Puerta Sánchez, 1001
~C:'''' j;aioa·1O. a Oviedo.

Lc!. )'b.:·iane> Fernández Aguaoo,
SO:t:l·O. d"l () :e¡:;¡o de GU\ardias Jóve-
, .. (:__ ro Cl~~.p,,,.')

., j )~C:1. ú]ü"¡¡' Galera Ortiz, soltero, del
(',,:2": J dE" GU3.rdias Jóvenes, a Cuenca.

J':; C;'. ·Antonio ~Iolina Ramírez, sol
:'::u. (ki Co:egi] de GU:lrdias Jóvenes,
.1. ("{'¿-ie :la.

Joven, Ci/]J'riano Moreno Herrero, 5001
tero, del ,Colegio de Guaroias Jóvenes,
2. Guadallai-ara.

J QI'en. Jos·é Garda Es-tarlich, soltero,
dd Colegio de Guardias Jóvenes.. a Va
lench, interior.

1hdrid. Fortunato Jiménez Rui3, sol,
!e:'C'. :.tú3ico de teocera del Batallón de
\1o::'~'2.ña r.ú~. 3, a Ovie-do.

Altas como cOf"Mfa.Y

nvi-e·do, Ir.-nalCio ROIdógue-z Alons',J.
soltero" soldado del. Regimiento Infan
te;';a ':[1111. 3, a Sana.

I~a ~l~.j{)7. T.;",ran:c:6oCd G8.r:dun1c M~j ia.
:~>'tL'rn. Caho del Rc¡:;imiento Infante-
r::' núm. 1Ó. a C~,cer{"s. .

SeviHa. Mal!u-cl N~ranjo Mor·~no. ,,,:
tero. so,l:j;¡\lo d'él Regimiento InLlIk
ría núm. 2, a Cádiz.

Badajoz, Raimundo Sá¡:chez Franco, 1dC,Cabo del Regimiento Irtiantería nú
soltero, CatJ del H.egimiento de Aeros- m~;o ;)::í, a Albacete.
tación, a Cá.oeres. Burgos, SegundJ Sáiz Caballero. ;01-

Alicante, Fi.del Gómez Cánovas, sol- te:':), Cabo dd Regimiento Infantería nú
~,;;r0, Gaibo del Regimiento Infantería m,,,·o 30, .a Bu"gos.
¡:umero 4, al 4." Tercio. Primera Comandancia del 14." T~r-

'::,lálag¡a, Manuel Garrido Pérez, sol· cio, Pedro González Bautista, soltero,
~er;), Caibo de la Compañía Disci:l'lina- C;;JO del Regimiento 'Infantería n:íme-
ria de Cabo JUby, a Alb-acete. ro r, al 4." Tercio.

Zamora, Amador Viñia-s Ahril, casa· Ciudad Real, Ramón Román Ro:náo
du, Cabo del Regimienro 11l'flantería nú- 5'01tero, Ca'bo del Regimiento InfanterU:
lU!'ro 3'5, a Zaanor¡¡,. núm. l, a Cádiz.

Toledo, AtJdorél Góme21 DoradQ, ca- Burgos, GeranIo Canetoro Santo Do·
sado, Cabo &e Ayiadón militar (&erTi- mingo, soltero, Gabo del ;Regimiooto lo
cios de Material (1 Instnttióil), a Gua- famería núm. JO, a¡Burgos.
dash1ja'ra. ,Málaga, Angel Ru:iz Lugo, solt~ro,

SeviHa, Hi.¡-imo &okiDdo J3l;¡.rrera, tol,- Cabo del Rea"imim\O Io:iaotería núme
tero, 5oOk1ado c:II:.\ R~miento Infantería ro 17, a Cá.Qís.
número 9, a n..... ~,M~l .~ R.e¡lili,

Valencia, ~lIf),Vitier,Z~ »o}bero, Cabo del Regimiento Infantt'l"ÍO.
wltero, úbó'Ó!r la .SctciÓR • v.c- ll1ÍIme1to :lÓ, • SaWrc..'
nos de la tM:lór& :Dm.x.- oreMica, A~ Elíws },{oruw López, 101.
Valeocla-, eOirioc. tero, 901d1tt:b del Pa-rque Central de Au-
Létri~ '}\edro ll\?lioo 'Garcia; tolt«g, ~ks. a .A1l:>aáte.

Cabo de la Caj'a de khlta .... ¡/j, .~ Pedro llQDt&o ArOZ:llme·
a Lérida. n.o ~, Cllbo del BaRllón de }lon

Jaén, Manuel Ca*>Uaoo }[OTe];}O,.eX- tafia núm. 6, a BtartdQIla (Móvil).
tero, Cabo del RCl2"iAliento Inf1Ultería »ll- Primera CcmanOancill del 14." Ter-
mero 2, .a Jlaén. do, Maroelino Marín Díu, 5oOller", Ca-

Málaga, Aarelio Guzmán ll&e!'I:r~, 101- bo del Regimi.ento Infantería núm. 1. a
tero, Cabo del Grupo Fuerzas Regulare! Cueoca.
Indígenas óe Ceuta núm. 3, a Huelya. Málaga, Francisco LÓ¡pez: Desden~,ado,

Granada, Miguel Peregrina Fernán- soltero, Crbo del Regimiento Infa:Jteria
dez, C1asado, Cabo del Regimiento In- número 2, a Cáidiz..
fantería núm. 15, a Hue1va. AJlicante, Nicolás Serrano García, sol-

Madrid. AnaSltas-io Femández Camu, tero,s-o;dadv del Regimiento IClfan!ería
ñas. soítero, Cabo de la Comisión L;- núm. 7, a Va:encia. exter;cr
quidadora del d:iSuelt~ Reg:miento I::fan Córdoba. Alfonso Gordillo Pedregosa,
t-ería núm. 41, a Seg~v;a. soltél;'o, ,o:'da¡';o de! Regim:ento Ar':Ue-

S-eg¡¡'111" Coman1anciB de; 14,° Ter- :;,¡¡ ::,-esa:la núm. 1, a Almería.
~:0. T,mis Ramos 11art:n (2,°), solte Córdoba. ~lanuel Rcdriguez Ruil
ro, C"bo de:_ Reg:mier:to Infantería nú- (2."). >oJ:er.o. :{-'.~ódo. de;, l;;'egimient,o
rr'ero :::. a Se:-;ov:a. Ca7.adorcs ce C:lD:'.llena numo S. a A.
Orc,:sc, C::m::o :!'-j'ecoCcrtés. soltero, m<:ría.
Cabo ¿el Re"inún:<J Infantería I¡Úme Se .... l1a. J¡:';ár: Alba·rrá.:J S·cco..,,':e-
ro 12 a Sai:UlI.1;'ca. fO. (;1;;0 de la Jl'~:m<:.ra Com~n:1an,::J C~

~:¡;¡2.¡;:J, losé HereJia Rodríguez sol- S:¡¡:idad 11iJ:bar. a Hue:v:J..
'.'Or'O. C-.1oo- del Reg:mi-ento lnf"l1teriOl ("r3.113.:1". J\:;;.(, Domínguez Qll~,iad~,
nú.:)). lí, a Hne!va. s-o:t-ero, Cabo del &g;mient; lnfalltcna

Darl.:·;:<o,...~...t. :vlo1sés :\lurgi 11uño3, s{)l- núm. 2. a A:n1erh::..
tero. Sargento del Regimiento Infan- Ccr.uÍLa. Pedro. Busto Re):. solterv,
tería núm. 10 a Barcelona (Móvil). ~Jd.a{.<J del RegImIento Artillera ¡>e'

Ba-:~c¡oz. :l.hnuel Lur.:a Gordi.llo, sol- s;¡,da núm. 4, a E,urgos. ,
tero C2:bJ del Regimiento Infantería Saramanca, Fran'CÍsmo Gago Lopez,
núm'. 16, a. Salama.nc:¡,. S?lte~;o, CallJo dd. Regimiento Infante-

B<Ld"joz Ramón Rooha Barroso rol- n... ltUrtJ1. 26, a Avl1a.
tero, &O::18~do de Ayiac:ón Militar 'eSer- Granada. }'-lanue! ,S.áe~ Ví1chez. w,!
':;c:os d-t ,Material e 1n"trucc:ón) , a B~- tero, sc:c1ado del Reg:mlento Infantena
bjoz. número 38, a A!:n;.ería.

GuaÓJaj.aca, Félix, Conde Conde, sol- ,Zaragc;:a, D~mmgo. P~rdo P:l'eu~l,
tero. Calbo del Rc"'imiento Infantería s?,ter?, ... ,a¡b0 Cld RegImIento Infa" <;:-

, G ~., "'1 . 'r1a num. 5, a Zaragoza.numero 42, a UGILCa ajara. Z G" '1 A d ' it (
Murcia. Antoni,~ Moreno Moreno (4.°), ar<L;?"oza..11 ."V ateo n res; Sl\ -:-r 1,

soUtero, Cabo del R"gi.miento Iní.anteríd. Cabo dd. Reg:mlento Infal1terI:! nume-
número?3 a Murcia. ro 5, a T'eJrueL

Alicante: Juan Pal~~ia Cerezu, so)- . .p-rim~m .C9mandanci~ del. 14.° 1'<'r
:ero. Ca,ho del Reg1mlento Infl.nterla (;10, Lms. J,men~z Garcla,. sollero. l:~b~
¡¡(¡mero 38, a Murc:a. .de la '¡m:11era Comandal1'cJa de Sanh:a"

Teruel, Alfrooo Migud Mañas, sol- Militar, a Gmudal~ja'ra. .
'..-:ro, s(,l«J:;do del B<Ltallón de Ametra" Grana·da, Antomo ~':::;.(~r, Anas. ('~-
lb'\~'~a'S f:úm. z. ~ Terue!. ,·ad'Ú , sol-·Jé;'¿·:; d~l R;.g:ml~:·~' Iafantena

C:íce'"·cs. Mig-ucl Muñoz Cahaña" ca- número 2. a Al111-e'rJ~.:. ..
sadv, Cabo del Regimiento Infantería Sevilla. ~f ignoel G:.l .Pe": :;'IJ:1e,. <o)-
:!{:n:':"o 1, a C{tcer(',. tero, C:~:o (kl I;;'eg.m:cllt:; lnfa:1ten:l

e; ,:¡"" el?. J e's(' Gol!zá!oez Castillo. s01- número 0. a J aé~" . . , 1

: (.r¡), l' ~-daclo d<'l Hegimi·ento Infantc- l::'¡¡,::~:~. Ant(Jn:<l A,f¡:::l,' .\f,:mn, so.-
:'1:1 ;l\;;n. I7, a Hu~lva. teTO, (ah) del ,Rl'g:llll{'l;lLl Infantería

Gr:::'l~da, D~vjd Rohlcs Espín. solte- num'Cl"<> 33. a Ja"!1. "
ru. C~!"') del Rt'~~imicnto Infantería IlÚ- lIIE',ea. Gn::!!:;'1Tl~) ~a'l~ch;'z Mella. sr;i-
Tn{"'O ,l;>, a Hu.c1va. k'rn, Cnho 'del hq:(lI1UClhO Infantería

A!:~ante, M.Mías Trives Giner, casa.. número 20, .a Terne!.
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León, FranciSICo Pérez Es'Cuderv, sol
tero, corneta del Regimiento Infante
ría núm. 36. a BUlrgos'.\

SegunDa COllllanDancia del 14.0 Ter
cio, Juan Cañete Garda, soltero, solda
,do del Regimiento Infantería núm. 6, a
Avila.

Có:-dcba, Luis Guillén Horrillc.. ~ol·

tero. soldado del Regimiento de Arti·
lIería Pesada núm. 1, a .C6rdoba. .

Zamora, Antonio Pérez Rodríguez
(7.°), soltero, Ga,bo del Regímietüo In
fantería núm. 35, a Valladolid.

Sevilla, Antonio López Fernán¿ez
(13), soltero, Cabo del RegiilÍJ.iellto In·
fantería núm. 9, a MUJr'Cia.

Gerona, Francisco Padilla Santander,
5Ol1ero, Cwbo del B,atallón de 1funto.ña
número 3, al 19.0 Tercio.

'Málaga Julián Calvo Cardiel, solte
ro, Cabo'del Batallón de Cazadores de
Africa núm. 1, a ~furcia.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio. José LOZlano Ah-arez. soltero, CdOO
del Regimiento de Za'Padores Minadores,
a Guadaiajara.

Ca5tellón. Antonio Gómez ZOl'rilla,
soltero. Cabo del Batallón de Arr'.otra
¡ladoras núm. 1, a Cwstellón.

Sev¡¡¡a, Julio Alvarez Romero, solte
ro. scldado de la Comandancia de In
tendencia, a Alhacete.

Ov'edo. Manue: Pérez Ruiz, s~.:ter(\,

Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 3. a Nlavaua.

Prilll::¡'a Comandancia del 14.° Ter·
ei-::. Arturo Rodríguez Martínez, s(.ltero,
Cah :, del Regimiento de InfantelÍa ',Ú
nx ro I. a Va'!enc'.a. exte·rior.

Granada. Anteojo J'ménez Correa. ca
sarlo. S::rgento (kl R<:gimientü de Infan
tería nú¡l1. 2. al lf)" Tercio.

Prim,'ra Comandancia del 14.° Tercio,
Ezequ:d Regukz L61J'Cz. soltero, paisa
no, a Segovia .

Primua Comandancia del 140 Tercio,
Juan Batía Guirao, salte·ro, soldado de
Batallon de Za,padores Minadore,s nú
mero 2, a GU<l!dalajara_.

Vizcaya, Fermín Prieto: Gago, sdlte
ro, soldado del Batanón de Montaña
núme.ro 4, a Burgos. .

Málagu Manool Jdmroez Pe~egnna,

soltero sdld:aJdo del Regimiento de In
fanteria núm. 17, a Valend.a, exterior.

Segunda. Co:maooMl>:ia de,1 14° Tercio,
Benito Yus1e Arma,s, sol,tero, soldado,
de,l Centro de MoviHzadón y Reserva
número 1, a Segovia.

Lérida Pedro C06ía5 HortdaJUo, SOIl
tero, SOlIdado del Regimiento de In.fan-
tería núm. 2'5, a Lé:i'eLa. . .

Vatlencia A,l.1ItOlllO V€ora. .A)parlclo,
soltero scJltclado del Parque DivisiQltl:a
rio de' Artillería núm. 3, al 4° Te,rdo.

Sevma. Frand,sco Va,le'ro Alvarez,
,soltero, paIsano, a,l.lgO Te,l'cio.

'Córdoha, Antonio Ruiz Ortiz, soltero,
,recluta ele la Caja núm. 14, a Alm<:ría.

Córdoba Francisco Galisteo Ma.tas,
:soilte,ro, paisano, al 19° Tercio.

J a6n, Josó C{.moCz Escobar, soltero,
,paisano. al 1<)." Tercio.

Sevilla, Frands,co Vda'seo Segura,
¡¡ollero. Sl \~.cJado dd R('og'imknto ele In-
fankrk núm. 9. a' Cuelw::1. . .

Joven Lenvi,g'i1do BmbadJtUo Me,rmo,
sClltero, del Colegio ele Guardias jóve
lle<s, al 4° Tercio.

Joven Rufino Rodríguez G6mez, 501-
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.tero dd CoIIeg.io de. Guardiws J ÓVJe:lJ.es,
<vI 4.° Terdo.

Joven Luis Martm L6¡pez, sdltero,
d¡ei1 Cdlegio de Guardias Jóvenes, a
.Granada,.

Joven, F.raillCisco Sánchez Gamnte,
.sO'l tero, del Cdlegio de Guardias J ÓV'e
,nes, a1l 4.° Tercio.

Caballería.

~fálaga, D. José Garcia ,Gómez (9.0
),

so::tero, Sargento del Regimiento de In
fantería núm. 17, a Málaga.

Sevilla, Francis'OO de la Vega Rivera.
soltero, soldado del Regimiento de In
Í'antería núm. 9, a Sevilla (in1eJ:"k,r).

Sevilla, Adolfo Quintana Sáez, solte
ro, sOlldadQ dd Regimiento de Infante
ría núm. 9 a Sevilla (interior.

Jaén. Emilio Garcia Fernández (ID),
soltero, paisano, a Córdoba.

Primera Comaudancia del 19° Tercio,
Ramón Loreuw Pinto, solt~ro, Cabo
del 4.° Gr11tpO Divi'sionario d'e Inten
denda

J
al! 19 Tercio.

Máilaga, Manuel Akaide Mo;ir.a, sol
tero, soitdado de Infantería de Ma'rina,
Base Naval de Cádiz, a Córdoba.

Sevilla, ~fan1.1e<l Fernández Rod,ri
"'tleZ soltero, SO'ldalCio del Regimiento de
Inf~,tería núm. 9, a Sevilla (interior).

Granada, Manuel Sauces Jiménez, 501
t'Oro, soldauo de'! R'egim'ento ue' A.rti
llería ligera núm. 4, a Córdoba.

Murcia, Francis,co Ló,p~z Martínez,
(6.°), sc!tero. r>aisano. a :\Iurcia.

1Iál!aga, JCisé Ruiz Jiménez (3.°), 50-:

tero, marinero de la Dekga'CÍón ~Iarí

tima de :\fábga a Córdoba.
Va,lencia. F,randsco Ortjz :Martínez,

sotitero, paisano, a Alicante.
Fr,imera CDmand'3.n'Cia. del 19.° Tercio,

A,lejand,ro Perera Quí'1ez, viudo, solda
do del Centro de Movi'¡'¡zadón y Reser
va núm. '7, a'l 19 Tercio'.

Badajoz, A.gu:~tín G3.rcía Rivera, ca
sado, soldado dea Parque Divisio<nario
de Artillería. núm. 1, a Córdoba.

Huelva, Antonio Rodriguez Guillén,
C<l;Sl<ido, SOlIdado de,l Reglimiento de Ca
ballería núm. 8, a Hudva.

GranaJda, Rafa,ol Ros;¡,s Mochón, ca
siiLdo soldado dd Rlegimiento de A,ro1i
ilerí~ de Cas~a núm. 3, a Córdoba.

Graooda, Antonio Fernán;cLez Enrí
quez, sot1tero, soldalCio dea Regimiento, de
Atl'tilleoría ligera núm. 4, a C6rdoba.

Cliceres, Calixto. Momoy Hernán<1ez,
sol,tero sol1.dado dC'1 Gmpo Escuda de
Inforn~aeión y TOqJOg,rafía de Artille
ría núm. 1, a Córdoba.

Cá.<1iz Juan Tro,ya Ramírez, so:It,cw,
soildado 'deo! Regiirniento de Artillería lí-
ge!"a núm. 3!- a Córdo?a. •

Segunda Comandancla cid 14. Ter
cio, Antonio Cos'te1¡¡. If-U'~es. sOlltero, 50<1
dad'() (k! Regimi"nto de C::zlldores de
Caballería núm. 7, a SoegOVla.

Granada. Francis,cclI Alca,Já M:llgoran
ce, wltero, solelado. tld. Regimicll}o Ca
zadores de Caball~rJa num. .2 a Cnrdo<ba.

Corlliw. Ce,rardo P&r('z Casas, casado,
soldado dd Io«'g:mienio <1(' Cnzador<'s d<.:
Cahallería núm. 5, a Corui'kl.

Lugo, José Rodríguez I~O'~ríguez (18.")
casado, soldado de:1 RegImIento de In
fan.tería t1úm. 8, a; Coru,ñ'a.

Valencia, Sebastián Fernández Fer-

~ández, casado, soldado del Batallón oo'
Zapadores Minadores núm. 3, a Cas
tellón.

Toledo Angel GonzáJlez Pa,lomo, solte
ro, soldado dd Regimiento de Cazadores
de Caba,l1e,ría núm. 3 a Tcil'edo.

Segovia, Potenciano S2JCris-tán Casa
DO, soltero, soldado de la cuarta Co
mandancia de Intendencia, a Toledo.

Grana,d,a, Juan Madrid Carmona, ca
sado, soldado del Regimiento de Artille
ría ligera núm. 4, a Córdoba.

'Málaga, Castor Muñoz Pablos,', sol
tero, Cabo del GrU/P'O de Fuerzas Re
gula,res Indígenas de CeUlta núm. 3, a.
Sevilla (interior).

Ma\l.::.id, José VilIa¡l.ba Ríos, soltero,
Cabo del Regimiento, de T,ransmis1ones,
a Guadalajara.

Zaragoza, RlamÓ'!1 Ma:rtdes Goc1zález,
soltero, Cabo de.! Regimiento de Infante
ría núm. 22, a Zaragoza.

Cuenca, M,iguel Corredor Pérez, sol
tero, Cwbo del De¡pósito Central de Re
monta y Campra, a Cuenca.

Valladolid, Manuel Gomález RamoiS.
¡saltero, Cabo del Regímiento de Arti
llería ligera núm. 14. a Oviedo.

Madrid, Florencia :Qomínguoez More
no, sOll~ero, Cabo de1 Regimiento de
'Cazadores .de Caballería núm. 2, a 1'0
'ledo. I

Badajoz, Manuel CreslDO Carrasco,
casado" Cabo dd Regimiento de Caza
dores' de C~'bal1e,ría núm. 3, a COI·Doba.

Toledo, Enrique Pérez-O.livares Gue
rrero. ~oltero, Cabo d:::1 regimiento de
}niantería núm. 31, a Toledo.

Yalen~'~" Juan Olivares Allíonso, ca
s.ado, Cabo del .RIegimiento de Infa·nte
ría núm. 13. a Castellón.

Granada, Eloy Sánchez Jiménez, so'~

te.ro, Cabo del R<,gimie.nto de Infante
ría núm 27, a Córdoba.

Alicante, Miguel Cuartero Soler, CIa

sado, Cabo dell Regimí·cnto de Artilk
ría de Costa núm. 3, a Murcia.

,Cádiz Antonio Campuzano Carvajal,
SOllter(), 'Cabo del Regimieno1o de Artille
ría de Costa núm. 1, a Córdüba.

¡Madrid, Hdefonso Casado Rive,ra, s'o,l
tero, Cabo c1el Regimiento de Cazado
res 'eLe Caballería núm. 2, a Toledo.

Má!1.aga, José Látpez AstiHeros Gar
.cía del Pozo, solliero, Caibo de la Ca
mal1.dancia de Artillería de Ceuta, a
.Córdoha.

Málaga, José Blanco de la Rosa, sol
te,ro Cabo de la Comandanda de Ar
tille~ía de Ceuta, a Córdoba.

MáJIaga, Juan Sán,hez q-~rc!a (19.°),
soltero, Cabo de.[ Establle'clmlento de
Cría Caballar y R,cnronta deJl Pro,(ecto-
rado de Marruecos, a Córdoba.

P,rimera Comandancia del I4.0 Ter
cio Vid:::1I1 Corredor Téllez, soltero, Ca
bo' del 1(legimiento de Artillerla a pie
número 3. a Tokdo.

Gmna,da, A'lüü,nio. Megías ustilla,
soltero, Cabo del Regimiento de Arti
l!vda Kg,era núm. 4. a CÚrd<lba.

Granada, Migou<'l Conzález Morcillo,
soltero, Cabo de,l Regimiento de Arti
lIéría lige,ra núm. 4. a Cúrdoba.

Palencia, DOl11li'ngo Rebollar Antolín,
sollltero, Cabo del Regimiel.1lto de Ca
ballería núm. 5, a Oviedo.

Granatda., Palolo, Suárez LÍd:l.ares~ ea-
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Servk..v de Material e Inst.rucci5n ele
Aviación Militar, a Ciudad' Real.

Valencía, Emílíano Gómez Vilbr, scl
tero, Caoo del Regimiellto de Irhnte
ría núm. I3, a Zaragoza.

Córdoba, Antenío Morales Urh1no.
soltero, Cabo del Regimiento de hfar
tería núm. 16, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14° TeT('h,
Juan ),fartín ~antao. soltero, Cabo :.le1
Regimiento de Artillería a pie núm. J,
a Guadala~ara.

BUl'gos, Salvader de la Fuente ~Iarli

nez, soltero. Cabo del Regimí<:nto ;1"
Gazadv.res de Ca,balJeria núm. 4. a Lé
Coruña.

Badajoz, Franc:"co :\Iarín GÓm.:z, so;
tero, soldado del Centro de 1'Im·'Ezac·(,r.
y Reserva nÍlm. 2. a Huelva.

Badajoz. Rufino Delgado de SalL.
soltero. soldado def Regimiento de Ca7.:1
dores de Ca,Jx¡lleria núm. 2. a Muocia .

·Murcia, Franc:ó:co ~Iáoquez Gómez,
<:asado, soldado del Centro de Moviliz'-.
ción y Reserva de :-'Iurcia, a Alicante.

Zaragoza, ViOel1te :\Iarín Casanúv;"
soltero, tromJ;:>eta del Regimiento ¡le
Cazadores de Caballería núm. 9, a
Oviedo.

Toledo, Segundo Herrero A!varn,
soltero, soldado del Regimiento de .\r
ti.llería a cahallo, a Cuenca.

Córdoba, Luis Salido ]iménez, sfllte
ro, soldado del Regimiento de Cazado
res de Cahallería núm. 8, a Málaga.

Valladolid, Claudia Zarnarrón Haro,
ooltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería ligera núm. 6, a Oviedo.

Mállllga, Francisco Martínez ~fart;·

nez (7.°), casarlo, soldado del Regimien
to de Cazadores de Ca;ballería nt.m. 3,
a Cón:1"01ba.

Madrid, Gregario Marün Martín (z.O),
soltero, soldado del Regimientv de Ca
zadores de Ca;ballerí", núm. 3, a Ciudad
Real.

Diecinueve Terdo, Macario Carrasco
Alvarez, soltero, solodado del Regimien
to de Artillería a pie núm. 3, al 19.0
Tercio. e

Granada, Jadnto Alvarez Cuadra·k,
soltero, Ca'bo del Regimiento de Infan
tería núm. z. a Córdoba.

Málaga, Gabriel Martínez GarcÍa,
soltero, Cabo del Batal1ón de Ingenie
ros de Melilla, a Córdoba.

Granada, José Alvarez Hetnández,
casado. Cabo del Batallón de Zapa
dores Minaldores nú.m, 2, a Córdoba.

ICádiz, Juan AHseda Pajares, solte
ro, Cabo del Regimiento de Artillería
de Costa núm, l. a Córdoba.

Alba'cete, Gustavo Muñoz Balleste
ros, soltero, Cabo de la Comandancia
de Artillería ,de Ceuta, a Ciudad Real.

Ba'dajoz, Juan Trigo Guerrero, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera núm, 1, a Córdoba.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, José Alarío Rincón, soltero, Ca
ho (1~1 Rcgimi~nto r'le Artillería lige
ra núl']' 10. a Toledo.

Alava. J\l1sehio ~1 c'rlin<l Leibar.
tern. Crlho elel R,:gil1l i ,'nto (le Ca?"·
¡lr.r(':; rh' C:,J':lllt'ría núm, Ó. a G'':
pÍ17ron,

C:l~,J-¡,l "Rt"'¡. ¡>" "'ltal r:¡'l1llCZ S:¡'"
rh:'7. ··{)'~('r'~, "1 deLIrIo 11('1; H.eg1nl1<.'1)~1

el ... i\,·til1"ríl ]:¡::'l"¡ 111'1111 ~. a Tok":\
('1\"1" :1. l'\·¡··~¡,,:(\(·s n:JnJn,; 1o,fa~tíl' '.

-,.,lt,.'ro "":,:1:\0 d"'¡ R:rfilllit'l1to ~c

Ik. .~i':~:»':: :. __._. __ ....

sado, Cabo d-el Regimien.to ce Infante
ría núm. 9, al 19° Tercio.

Gra1:lada, Man'UeJ. Vilche.z RamÍ1rez,
,s.ol~o, sdk1iado del Tercio, al I9.0 Ter
cio.

Granada, Francísco Carreras Martín,
,soltero, educando de música del Regi
miento de Infantería núm. 2, aol 19.°
Tercio.

Ailbacete, PalÍ'carpo López García,
solltero, soldado de!! Regimiento de
Transmisiooe5, Baltallón' de Ingenieros
l1e Larache, a A~ava.

Guipoúzcoa, Pedro Hidalgo Martín,
.sol,tero, S{)JdaJcio del Regimiento de AT
.tillería ligera núm. 12, a Oviedo.

Granada, Migud Vargas Fenoy, sol
tero, SOlidado de~ Regimiento de Infan
tería núm. IJ, all I9. o Tercio.

Granada, José Ruiz Pe'Ula, soltero.
soldado del R'egimiento de Ferocarriles,
al 19.0 Tercio. .

Granada, Manuel Ló¡pez Martín (6.°),
soil,tero, so,Mado del Regimiemo de Caza
;dores de Cahallería núm. 8, a Zaragoza.

Granatia, Tomás Alcalde Yeste, sol
tero, soldado del Regimiento de Cazado
,res de Calballería núm. 8, a Zaragoza.

VaJencia, J osé Piqueras Gonzá~ez,

casadü; soldado del Regimiento de Arti
llería a ¡pie núm. 4, a Oviedo.

Granada, :&rrique TCiTices Torres,
.soltero, lSoldarlo del Regim,iento de Ca
zadores de Caiballería núm. 2, a Oviedo,

Orense, José Lqpez Gonzá;lez (n.O),
¡easarlq, sdlrlado del Regimiento de Ar
,cillería ligera núm. 1JI, a La Coruña.

Graiooda, JOISé Hernández Va1rliovia,
.solJtero, so1d:arlo deoJ Regimiento de Ar
tillería de Coota núm. S, a Oviedo.

GralfloaJd,a, FIl'a:ncÍOCo &.ena Ló¡pez.
¡;oiltero: &oldarlo del Regimiento de Ca
zadores de Caballería núm. 7, a La
Coruña.

Valencia, Angel Genovés Serrano, ca
sado, soldado del Riegimiooto de Caba·
llería núm. 9. a HUe&a.

GrMlada, Manoo Darán Arias, 50:·
tero, 'soldado dell Regimiento de Caz~·

,dores de Caballería núm. 8, a Te,ruei
Gra'!!JaJda., Nic()jlá.s Arlarve Gonzá[ez.

,soltero, sO'k1ado del Regimiento de Ca·
zadOlt<lS de Ouballería núm. 8, a Na
varra.

Gralflada, Man,uel ;Roorig'1.1lez Durc\
~o,Jtero) soldado dea RegimiellJto de A,rt:
Hería ligera núm. 4, a SeviUa (interior).

Granada, Federico Moreno Lachica,
soltero, solldado del Depósito: de Recría
y DorTIa de Jerez, a SeviUa (Interior).

Madrid, Manud Moateo Fetrnández.
soltero, Calbo del Regimiento de Ferroca
¡i[es, a ToJ.edo.

B¡adajoz, Amonio Muñoz Adrián. sol
tero, Caho del Centro de Mo'Viliza:ción y
Reserva d.e CiUJdjad Real núm. z, a. [:ór
doba.

Málaga, Juan Tra's;siena Rodríguez,
soltero, Cabo del Regimiento mixto de
Artillería de Gran Canaria, a Córdob.

GrlllntlJda, Jual1 ]iménez Muñoz (3."),
casado, Cabo del Grupo Escuela d~ In..
formación y TopogJrafia de Art'l1('d'¡,
a Zaragoza.

Madrid, Emilio Melero Lorenz<l. ,LI~"

tero, Cab(l del Regimiento de Ca7o,1'1,,·
res de Caballeda núm, 3, 1ll ToleJo.

P,rimera Comanooncia d~l 14," Tc:'t""
Angel' Muli.oz Juan, soltero, Cal;o },:'

. sw.io, CaIbo lid Batallón de Z'<llparlores
Minadores núm. 2, a Córdoba.

Granada., Juan Rod'rigl1lez Prats" <:a
;sado, Cabo del Regimiento de A,rtille
ría ligera núm. 4, a Córdoba.

Vizx:wya, Eusebio AJlocha Garrnza,
casado, sdldoaklo del! Regimiento de Ar
tillerÍ<i de montaña núm. 2, a Vizx:aya.

Ckeres, Manuel A\paricio Muñoz,
:;<¡ildado del Centro. de MoviliZlaCión y
Reserva núm. z (casado), a Ciudad Real.

Gra!l1ada, José GóITlCZ AJlguacil, sol
tero, soldado del Regimiento de Cazado
res de Caballería núm. 7, a Ciudan
Real.

AJlbacete, Pclro Bueno Huerta, 50í

tero, soldado del Regim:ento de Radio
telegrafía y Automovilismo, a Ciudao
Real.

'Cádiz, )'Iiguel Gonzálcz Rosado, 501

.~ro, soldado del Grupo Jde Autoametra
llador<lJ5-cañones, a Có~doba.

Ciikliz, Fran<:Í5oCo Troya Ramírez.
.soltero, soldado del Regimiento de In
¡antería núm. 17, a Córdoba.

Valencia, D. Eloy masco Agui1lar, sol
tero, soldado del Regimiento de Caba
llería núm. 9, a Zaragoza.

Badajoz, Antonio Hinchado Rodrí
guez, casarlo, S<JIldado del Regimiento de
Transmisiones, a Zaragoza. .

Cádiz, Manuel Moreno Pérez (z.O) ,
solltero, sdkiado deí! Regimiento de Ar
tillería ligera núm. 5, a Hoolva .

'GranakLa., José Atlférez Medina, sol
tero, saldado del Regimiento de Cazado
res de Caba'1lería núm. 8, a Hoolva.

CáJdiz, Pab10 Moreno TiToy"'a, so1k
,ro, w1klado del Regimiento de Infante
ría núm. 15, al 19.° Tercio.

Cádiz, Framcisa> Gómez Pérez (3.°),
casado, soldado de« Regimiento de Ar
tillería a pie núm. 1, al J;JTimer Tercio.

SeglIDda Comandancia del! 14.° Ter
~i~ Benjamín Vicente Vicente, casado,
.Ca:bo del! Regimiento de Infantería
número 6, a AviJ1a.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
.cio, Tomás Manrique González, soltero,
,Cabo del Regimiento de Infantería nú
¡nero 6, a Zaragoza.

VaJlencia, Eduardo Murciano Peinado,
Wltero" CaJbo de la Sección de des-tinos
de la tercera división orgánica, a Zara
goza.

Bada,joz, FrMlcioco Díaz Gil, solkro,
Qa;bo dd RegimieIllto de Tr.al1&l1lisiooe<5,
.a Zaragoza.

GU~p'ÚZiCoa, Martín Martínez E/sipino
sa, c'asado, Cabo del RegimieIllto de Ar
tiUeiTía Pesada núm, 3, a GUÍa:'Úz,coa.

.Sevílla, Fra,nósco Romero Arias, ca
¡sado, C¡¡,bo del Re@imiemo de Artille
ría ligera núm. 3, al! I9,0 Tercio, •

'Granada, Venancio Na'varro Gómez,
ca'sado, OaJb.o, de la Comait1daneía de
htílleria de Centa, a,J 19.0 Tercio.

Granada, José Jiirnénez Muñoz, 50'1
tero, OaJbo de la Comandancia de Ar
tillería de Ceuta, aQ I9.0 Te,reío.

,GIId:iz, Bol1ifaJcio Marín Garda, 501
!tero, Caoba de Ia Comandanda de Ar
tillería de Me,~Hla, al 19.0 Tercio.

Hue1lva, Francisco Lozano MOIl'6n,
soltero, Ca'bo del Regimien~o de Infan
tería núm. 17, al 190 Tercio.

Hoolva, Rafael DomÍllguez Gil, .ca-

~, ._.... ,;.~,.-
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LERROUX

coxn:RSOS

Señor General de la primera división
'Orgánica. I

Señores- Gel1eral-es de la cuarta divislón
orgánica, Comandal:te m:¡Jitar de Ba
1ea.res e Interv"!1or central de Guerra.

determina 01 artículo 9 del decreto de
5 de enero de J933 Ce. L. núm. 7), por
haIla.rse desem¡peñal1do plaza de Inter-
ventor de fondos mUl1icipaJes. .

Lo comunico a V. E. !para su CQno
cimiento y cUllllplimiento: .Ma'¿rid, 27 de
noviembre de J934. ~

LERROUX

FONno DE
LOS CUERPOS

Señor ...

CONTABnJIDiAD.
MA:TERJAL DIE

Circuiar. .Excmo. Sr.: La. legisla
ción vigente relativa a los fon-dos de
materiall de los Cuerpos, establece una
serie de restricciones· encaminada's a fi
jar 1fmite's máximos de gastos. de los
que los COOl"ipoS no ,pulooen' ,J.)Iasar a
meno,s que, eXlpresamente para cada ca
so, sean debidamente autodzados. Esta
1egi91ación ha llegado a ser inadecuada
e improcedente no sólo porqUe las ne-ce
sidades actuales de los Cuer,po's han su
frido -una considerable vari,aeión, si se
IlaJs ccm¡para con las que tenían en la
época en que la referida 1egis1ación se
dktó, s-ine más bien, y p-rill1cipa.1mente,
d6s.ae que se es'ta:bileció en presupuesto
una consignación 6nica para el fondo
de mate,rial de caña Ouer.po y desde que
Ise Irefundieron en este fondo los de ves
tuario y equipo, raciones, gastos gene
raloes y sa,las de bandltlras y eostandartes,
haciendo innecesa,rios, como ante's se in
dica, ]OIS Iími,tes que, J.)Iar¡¡, cada gasto
Se habían fijado. Atendiendo PUltS, a las
consikleraeiones eXlpuesltas y esHmando
preciso para mejor marcha admini.stra
tiva de los ,Cuenvos que dlt-ben dictarse
nuevas norma:s que sus'tit-uyan a las has
ta ahora vigentes, por este Ministerio.

Circular. EX'cmo. Sr.: Para cubrir
dos vacantes de sa·r?:ent() del Cuerpo de
SANIDtAD 1IILU1 AR, que existen en
el Servicio de Automovilismo de ::\Ia
rruecos, con arreglo a.1 articulQ tercero
de la orden circular de 23 de cunio ÚJI
tim() (D. O. 'núm. J43), este .Ministerio
ha resueho se anuncie el correspondien
te concurso.

Los a~¡>irantes a estos destinos, di-ri
girán sus instancias ac<l'tl1¡paña'¿as de los
docUllTIen~os que justifiquen sus mérítos
a este Ministerio, siendo cursadas direc
tamente al Jef,e Superior de las Fuer
z.a9 Mi1i~ares en Marruecos, en cuyo
cuartel general han de tener entrada, an
tes del -día J5 del próximo me-s de di
ciemibre, Ipu:d.iendo ser antidlPado por te
légrafo, los que res,idan en Baleares y
Canarias.

Lo comuni-co a V. E. para su cooo
cimiento y curn'¡>1imiento. Madrid, 26 de
noviembre de 1934.

• .e. •

LERROUX

Ministerio de la Guerra

DlEST,INOS

SECCION DE PERSONAL

AL SElRV;ICIO DiE OTROS MINIS
T;E\RlIOS

LERRqUX

Señor Genera,1 de 'la segunda divisiólll
orgámica.

Señor Interven,tor central de Gucr,ra.

Señor ...

Subsecretaría

Circular. IEx;cmo: Sr. : Formulada
consulta po<r el Gene,ral de la primera
división orgánica res:pecto a si deben
considerarse subsistentes -los acuerdos
por los que se a,plicó e! beneficio de am
nistia a tres individuos no alistados con
fecha anterior a la ordel). circular de J9
de julio último (D. O. núm. r65), dado
que por esta riis[)éo;ición se r-esuelve no
estar comll>r<:ndidos en la ley de amn15
tÍJa las ws¡ponsahi:idades a que se refie
ren los artículos 78 y 477 del Regla
mento de Reclutamiento y Reemplazo,
por este Ministerio se ha resuelto de
clarar firmes y valederos los acuerdos
sobre aJDlicación de amnistía en los alu
didos ca,sos y IQo; demás análogas que
se hubíesen ado1!'tado por los organis
mos com¡petenks, siempre que huibiesen
sido dictaJdos <con anteriQrida<1 a la ci
tada orden circular de 19 de julio del
cor-riente año y por tanto silll infringir
el criterio intel"iPreta,tivo de la ley de
amnio;tÍa que por dicha dis¡poosición se
estaMece.

Lo comunico a V. E. para S11 conQ
cimiento y c1lJlJllPlimiC'lllto. Madrid, 27 de
noviembre de J934.

SECRETARIA

AMNISTIA

¡EXlCmo. Sr.: Es~e Ministerio ha re
sue'lto que l·QIS -sargJel).tos de A,RTILLE
RIA D. Máximo Coca Ló,pez. dd :pa~

que divi,siona,rio núm. J, D. EugeniO
Gragera Cordero, del ,regimiento lige
ro núm. 2, D. Manuel Megí-us Sote,r~s,

de.I r~imieln,to ligero núm. 7, y D. Dle
go NicQláJs Marq-ués, de'! regimiento de
casta ·:núm. 4, pasen a la situación de
"All servicio de otros Mini'stcrios". qUe

Excmo. Sr.: Este Min~s-tC'rio ha re
suel1rt:o nombra:r a}"Udan~e de campo del
General de la segunda brig<irla de Ar
tiHería D. JUIlián Ló{pez Vdota; all co
mam.d.aI!lJte de la refe,ricia Arma D. Fede
ri'Co Hornillos Escribano, actua,lmente
dels,tinado en el regimiento de Artillería
ligera núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su conQ·
Cimiento y cumjplimiento. Madrid, 27 de
ooviembre de 1934.

Cazadores de Caballería núm. 3, a To-
ledo. '..

Granada, ::\liguel IglesIas Rodnguez,
soltero, sollla·uo del Regimiento de
Ferrocarriles, al 19.· Tercio.

Granada, Juan LÓlpez Pérez (5.·),
casa'do, soldado de la I?rimera Co
mandancia de IntendencIa (~egundo

Grupo), al Jg.• Tercio.
Jaén José Pino Serrano, casado,

soldad~ del Regimiento de Artillería
ligera núm. J, al Jg.• Tercio.

Córdoba ::\lanuel Maestre Jiménez,
soltero, s;ldado del Grupo Autóno
mo ::\Iixto de Zapadores y Telégrafos
número -1, al J9. 0 Ter·cio.

Orense Ange<! Pérez Castro, casado,
soldado 'del Reg:miento de Artillería
ligera núm. J6, a Coruña.

Granada, H:lario Peña Tarifa, ca
sado, soldado de la Caja de Recluta
número J8, al Jg.• Tercio.

Granada, Miguel Cañas Sánchez,
soltero soldado del De'Pósito de Re
cría y 'Doma de Jerez. al Jg.• Tercio.

Granada Félix Rodríguez Ruiz, sol
tero soldado del Centro de Moviliza
ción' y Reserva núm. 4, al Jg.o Tercio.

Valladoli.¿, Ba.1bino Peláez Díez, ca
sado, Cabo del Centro de Movilización
y Reserva núm. J3, a Toledo.

Madrid, Antonio Benito Alvarez,
soltero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, a Toledo.

Santander, Teodoro Revuelta Mar
tín, soltero, Ca'bo didl Reg.imiento de
Cazadores ·de Caballe·ría núm. 2, a
Guipúzcoa.

Valencia, Vicente Tortosa Pérez,
soltero, Cabo del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 3, a Zaragoza.

Granada, Manuel Segura M'Uras, sal
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría núm. 35, al 19: Tercio.

Granada, Fernando Pérez Rosillo,
casaldo, Calbo del Batallón de Inge
nieros de Tetuán, al 19: Tercio.

Toledo, Basiano Gutiérrez Jiménez,
soltero, Cabo del Regimiento de Ar
tillería ligera núm. 1, a Cuenca.

Coruña, Setafín Prieto Lobeiras,
soltero, marinero de la Comandancia
de Marina de El Ferrol, a Coruña.

Primera Comandancia del J4. 0 Ter
cio, José Be1 Domenech, soltero, sol
dado del Regimiento de Cazadores de
Caba,uería núm. 3, a Zaragoza.
· Pnmera Comandancia del J9: Ter

CIO, Tímoteo Durán Salguero, soltero,
~ldado del Regimíento de Infantería
nUmero 34, al J9: Tercio.
· Príme,ra Comandancia del Jg: Ter

CIO, Ignacio Matos Barrero, casado,
Cabo del Centro de Movilización y Re
serva núm. 7, al J9. 0 Tercio.

Joven, Miguel Cadenas Rico, ~lte
ro, del Colegio· de Guardias Jóvenes,
a Coruña.

A.ltas como trompetas.

· Primera Comandancia del J4. 0 Ter
Cl~ José Beamud Troya.no, solter9'
j:' 'a<io de 'la Esctlclla de Automovl
ISmo del Erjército, al J9.· Tercio.

Sevilla, Ra,fael Moreno Díaz. solte
r~, Calbo del Rcgimi'cnto de Infantería
nUmero 38, al J9: Tercio.

(De la Cauta núms. PI y 328).



se ha resuelto diS@o.n.er 10 siguiente:
'I/, Quedan derogadas cuantas dis

}>OSÍciooes prevengan o determinen lí~

mites máximos para todos aquellos gas~

tos que han de satisfacerse con cargo
al fondo de ma,teria,l de los Cuerpos.

2.° Como cOúlsecuencia de 10 antes
disp11esto, quedan las Juntas Económi
cas de los Cuenpos en libertad de 3J'pli~

car la consignac:ón que mensualmente
reci,1>en para sus fondos de materj3Jl y
las existencias que en ellos tengan, al
pago de los gastos que, por los diversos
COOCe:P-tOlS, consideren necesarios, sin li
mitación alguna, pero con la ineludible
obligación de solicitar, previamell!l:e y
mediante las corroC$pondirotes actas, la
a.probación dé dichos gastos por los Ge
nerales Jefes de las respectivas divisio
nes, comandantes militares de Ba1eares
y Canarias y General Jefe de las Fuer
~as Militares de Marruecos.

3.° Continuará en todo su vigor la
auto,ización concedida a los jefes de
Cuerpo y Juntas EconómiC<J,S de los mis
mos en la regla quinta de la orden cir
cular de 26 de diciembre de 1931 (Co
lecció1l Legislath'a núm. 922).

4.° Las autoridades mili·tares antes
c:tadas, debidamente asesoradas por sus
reS¡peCtÍ\'as secciones, de Contabilidad,
extremarán su celo en el estudio, exa
men y aprobadón de las actas y cuen
tas formuladas por los Cuer,pos, con el
objeto de impedir que sean rebasadas
las disponibiEdades económicas de los
mis:nos y de que puedan quedar des
atendidas algunas partidas de gastos por
lIaberse ap1'cado a otros, con exceso
evidente e innecesario, la consignac¡ó~

re :ibida a la existencia disponible.
Lo digo a \. E. para su conocimien

to y éump;inllento. Madrid, 17 de no
vi~mbre de 1934.

LERROUX

Señor ...

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
ciales de INFANTERIAcomprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia wn D. Joaquín Arcusa, Apari
cio y termina con D. F.rancisco Pat
xot Ortiz, pasen a servir los destinos
v situaciones que a cada tmo se le
~eñala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad-rid,
27 de noviembre de 1934.

LE:R.ROUX

Señor ...

RELAcroN QUE SE CITA

I1lf antería

Coronel

D. Joaquín Arcusa Aparicio, ascen·
dido, de la Caja d·e recluta núm. 13.
a disponi,ble en la segunda A).

28 de noviem,bre de 1934

Tenientes coroneles

(Voluntarios)

D. Juan Ya-güe Blanco, de disponi
ble en la quinta, y en comisión a las
órdenes del Ge'neral de la octava di
visión, al regimiento núm. 1, incot'
'Dorándose con urgencia. (E.)

D. Virgilio GarránRico, de la Caja
de recluta núm. 34, al regimiento nú
mero 20. (E.)

D. Fernando Sánchez González, de
la Caja d·e recluta núm. 53, al Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 11.

D. :Manuel Delgado Brackembury,
del regimiento núm. 3, a la Caja de
recluta núm. n.

D. Gervasio Sáenz QuintanilIa, de
disponible en la sexta, a la Caja de
recluta núm. 32.

D. Gabriel Rodríguez y Ponee de
León. del regimiento núm. 38, a la
Caja recluta núm. 13.

(Forzosos)

D. Luis Belda' Mata. de dispon'ible
en la tercera. al regimiento núm. 19·

D. Eleuterio Peña Rodr.íguez, que
ha cesado de Avudante de campo del
General D. Agustín Gómez Morato,
a disponible en Marruecos A).

Comandantes

(Voluntarios)

D. Joaquín Blanco Valdés Alcola
do, de dh"ponible en la primera y en
c~misión a las órdenes del General
D. Aduardo López Ochoa, al regi·
mknto número T, incorporándose con
urgencia. (Art. I4 decreto 5 enero de
TOJ.' D. O. núm..~).

D. Luis Masip Pérez, del Centro de
~rov¡¡¡zación y Reserva núm. 16, al
del número l.

D. José Guivelondo Mendezona, 'de
disponible en la sexta y agregado a
la Caja de recluta núm. 40, al regi
miento núme·ro 29, incorpo·rándose con
nrgencia.

D. Rafael Prado Villamayor, d'e
dislJonible en la octava y a'gregado
al regimient,o núm. 29, al mismo de
,plantilla.

D. Tosé Escass'¡ Cebada, de di,spo
nihle 'en la cuarta y agregado al ba
t,11lón de Montaña núm. 3, al mismo
de- plantilla.

D. César David y Sal de Rellán,
del reg-imien,to .núm. 4, a la Caja re·
duta núm. 22.

D. Joaquín Osés Pedr-oso, de dis~

ponihlc en la octava, a la Caja reclu
ta núm. SI.

(Forzosos)

n. Frnncisco Canella Fern.ández,
(\(. disponihle en la segunda y agre
"~r1o n1 regimiento núm. 9. al del nú·
mero 25.

Tl. Jose; GÍJmez Carhó, de oisOOonl
hle' en la seg'l1nrla y agregado ala
ScC'ció-n de Contabilidad de la misma,
n1 Centro de M ovilizaci6n y Reserva
n.úmero 15.
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D. Antonio Martíne:!: SchiafHno, de
disponible en la segunda y agregado
al Centro de Movilización y Reserva
número 3, al del núm. 8.

D. Ricar·do Casas Traba, ascendido,
ñel Cuerpo de Seguridad, a disponi-
ble en la segunda A). .

D. Casto GOollzález Rojas, que ha
cesado de Ayudante de campo del
General D. Agustín Gó'mez Morato,
a disponible en Mar,ruecos A).

D. José Tapia Ruano Norma, que
ha 'cesado en el cargo 'de Ayudante
de campo del General D. Juan Ur
bano Palma, a disponible en la se
gunda A).

D. Ricardo Alonso Vega, de dis
,ponible A) en la p-rimera, :!. igual si
tuación en la quinta.

Capitanes

(Voluntarios)

D. Antonio Pons Lamo de Espi
nosa, del regimiento .núm. 20, a la
Caja recluta núm. 20. (Art. 14 del
decreto 5 de enero de 1933 D. O. nú
mero 5).

D. Eugenio López Echave, Sustae
ta, de la Caja recluta núm. 19, al
regimiento núm. 30. (Art. 14 del de
creto de 5 enero 19'33 D. O. núme
ro 5).

D. J ost Fuster Rossiñol, del bata
llón Montaña núm. 5, al batallón de
Ametralladocas 'núm. 3. (Art. I4 del
decreto 5 de enero de 1933 D. O. nú
mero 5).

D. Gonzalo Gregori Peiró, de las
Intervencíone;: elel Rif, al batallón
Cazadores de Africa núm. 1. (Art. 14
del decreto 5 .de enero de 1933
D. O. núm. 5.)

D. Arturo Monserrat Peña. del Co
legio de Huérfanos de la Guerra, a
la Caja recluta núm. I3.

D. Francisco de Tueto Guerrero,
de dis·ponible voJuntario en la pri
me,ra, a la Caja recluta núm. 2.

D. José Alfau Galván, del Casti
llo de Paso Alto, al regimiento nú-
mero 6. .

D. 'Luis Barceló Jové, de disponible
en la primera, a la Caja recluta nú
mero r.

D. Pedro Lozano López, del bata
llón de Montaña núm. 6, al regi
m,iento núm. 1, incorporán'dose con
urgencia.

D. José 'Roddguez Sánchez, de la
CaJa recluta núm. 8. al regimiento
número 4. •

D. Fernando Tello Sánchez del
AguUa, del batallón Cazadores Afri
ca núm. 7, a la Caja recluta núme
ro 48.

D. Ramón Rodríguez Bosmedian?,
de di·sponible en la cuarta, a la Caja
recluta núm. 28.

D. GUl11ersindo· de ,la G{mdara Mar
sella,e1e la Caja recluta núm. 34, al
regimiento n.úm. 6.

D. Luis de la Puente Ló¡pez de He
reelia. ele la Caja recluta núm. 52, a
la núm. ,,6.

D. Cé-sa:r Pardal Sánchez, de la
Caja recluta nún1. 45, al regimiento
núm. 32.

D. Ram'ón 'LilOl1'o Regales, de dia-

L
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Marcos Navarro- López.
Fídel de ,la Cuer-da Fernández.
Al/:ustín Monasterio Bustos.
José Sánchez GÓmez.
Rafael Sevillano- Carvajal.
Jo-sé Gómez Layna.
Antonio Martínez 4Schaffino.
Eduard-o Cañizares Navarro.
Valeriana Rubio Losada.

Comandantes

D. Natalio López Bravo.
D. Ang-e1 Revilla GÓmez.

Centro de Jlo6lizacíón nlÍm. Il.

Teniente" coroneles

ble en la primera, al Centro de Movi
lización y Reserva núm. l.

D. Emilio Fernández Martos, dis
ponihle en la primera, a este Mi-
nisterio. .

D. Fernándo Olaguer Feliú-García,
dis:p.onible en la primera, a la Caja
recluta núm. l.

D. Eduardo Arauja Soler, disponi
ble en la primera, al regimiento nú
mero 6.

D. Frandsco Mejide Gurrera, dispo-!
nib1e en la segun,da, a' la Caja re
cluta núm. 17.

D. Angel Díaz Ramírez, disponible
en la tercera, a la Caja recluta nú
mero 20.

D. Carmelo Porqueras Bañeres. dis
pünible en la cuarta, al regimiento
núm. 25.

D. Ramón Soriano Cardona, dispo
nible en la cuarta, al batallón :Monta
ña núm. 3.

D. Ricardo Alonso Vega, disponi
ble en la quinta, a la Caja recluta
núm. 35.

D. En1i<lio González Unza1ú, dis
ponible en la sexta, al batallón Mon
taña núm. 4.

D. Julio Crespo Colomer, disponi
ble en Canarias, a la Caja recluta nú
mero 60.

Centro de M ovili:::ación 'núm. 1.

RELACIO.:"i DE LOS sESloRES JEFES y OFI

CIALES DEL AR~IA DE lXFANTER1A, QlJE ?iO

LES HA CORRESPO.:"iD1DO OCUPAR DESTINQ¡

Regimiento de Infantería nlÍm. l.

D. Pedro LuengO' Be¡1<Ítez.
00 Fide1 de la Cuer-da Fernán,dez.
D: Agustín Monas,terio Bustos.
D. César Mateo Rivera.
D. José Gómez La-yna.
D. Antonio Martínez Schaffino.
D. Eduardo Cañizares Navarro.
D. Valeriana Rubio Losada.
D. Ramón Rodríguez Llamas.
D. José Recacho ele Eguia.
D. Ramón Soriano Cardona.
D. Servando Andrett Guerrero.
D. Maximiano Infante Romero.
D. J oa-quín Camarero Arrieta.
D. Antonio Hiernánd·ez Balles,ter.
D. Juan Ortiz Roces.
D. Francisco CaneHas Fernández.
D. Ramón Soto Ferná'ndez.
D. José Valibrea Vera.
D. Víctor Dávila Arrondo.
D. Ricardo Alonso Veg-a.

Comandantes

Agregados con arreglo a la circular de
II de enero último (D. O. núm. 9). D.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D

D. José Má.rquez Bravo, disponi
ble en la primera y agregado a la
Caj'a recluta 2, a la Se-cci6-n Conta
bilida-d de la mi'sma.

D. José BerrocalCarlier, dis'Poni-

(Forzosos)

D. Epifania González Jiménez, del
regimiento núm. 3-1, al del núm. 10.

D. Man-u-el Casadeval Ormaechea,
del regimiento núm. 4, al del núme
rü !o.

D. Manuel Alvarez Cáceres, del re
gimiento núm. 39, al batallón Ci
clista, incorporándos-e con urgencia.

D. José Bardiza Sanz, del batallón
Cazadores Africa núm. 1. al regimien
to núm. 37 (para el destacamento
de Villa Cisneros).

D. Francisco Ruano Beltrán, del
regimiento núm. 19, al del número 6.

D. José P:á PCllgar, de la Mehal-la
Jalifiana del Rif núm. 5, al batallón
Cazadores de Africa núm. 3.

D. Manuel de Villanueva RamJrez
de Arellano, de la primera Legión del
T ereío, al batallón Cazadores ~e Afri
ca núm. 3.

D. Manuel Barroso Vilanova, del
regimiento núm. 14, al regimiento de
Carros núm. 2. .

D. Gerardo Herre-ro Riveras, del re
gimiento núm. 22, al regimiJ:mto de
Carro-s núm. 2'.

D. José de la Torre Piñeiro, del
batallón de Montalía núm. 5, al ba
tallón de Cazadores Africa núm. 8.

D. Claudio Paz Alvarez, del regi
miento núm. 3, al batallón Cazadores
Africa núm. 7.

D. Juan Ca.rrillo Morales, del ba
tallón CiclilSta, al batallón Cazado-
res Africa núm. 2. .

D. Cristóbal González-Aller Vigil,
del regimiento núm. 19, al del núme
ro 3, in'corporándose con urgencia.

ID. Vicente Martínez Martínez, del
batallón :Montaña núm. 3, al regimien
to núm. 3. inco-nporándose con ur
gencia.

Tenientes

(Voluntarios)

D. Carlos Fa·scual del Povill, as-cen
dido, del Cuerpo de Seguridad... a dis
ponible en la cuarta.

D. Cándido Laca Mm-tínez. de dis
'ponible en la tercera, al regimiento
-núm. 3, incorpO'rán:dose con: urgen
cia.

D. José Femandino Pérez, de dis
ponible en la cuarta, al regimiento
núm. n.

D. Miguel de Lamü Montalbán, de
disponible en la cuarta, al batallón
Cazadores Af,rica núm. 2.

D. Daniel Sáez Castro, de dis-po
niMe en la cuarta, al batallón Ci
clista, incorporá1ntciOlse Cl'n urgencia.

D. Francisco Patxot Ortiz> .de dis
'ponible en· la cuarta, al batq,11ón Ci
clista, incorporándose con urgencia.

(Forzosos)

d' D. Eduardo Rodríguez Calleja, de
dl!lponib1e en ,la octava, al batallón
e MOnialía núm. 5.

pOl1:ib1e voluntario en la primera, a1
batallón Cazadores Afrka núm. 6.

D. Angel Doménech Lafuente, de
disponible en Marruecos, al Centro
de Movilización y Reserva núm. 10.

D. Manuel Gancedo Sáenz, de dis
ponible én la cuarta y agregado al
regimiento núm. 3, al del núm. 13.

D. Faustino Pulido Leal, de la Ca
j¡a¡ ..-ec!uta núm. ,19, a~ regimiento
núm. 34.

D. José Sánchez García, del Cen
tro de 110vilización y Reserva nú
mero ro, al batallón Cazadores Afri
ca núm. 3.

D. Damián Coderch Güal, del re
gimiento núm. 20, al del núm. IO.

D. Lucas de "'Ungo Ramo~, del ba
tallón de 11on.taña núm. 2, al regi
miento núm. 26, incorporándose con
urgencia.

D. Juan Ruiz Hernández, del re
gimiento núm. 19, al del núm. IO.

D. Alberto Herrero Tomé, de la
16 brigada de Infantería, al regimien
to núm. 36, incorporándose con ur
gencai.

D. José Manso Vaquer, de dispo
nible yo1untario en la tercera, a la
Caja de recluta núm. 30.

D. José Cueto Gareía, del batallón
Cazadores Airica núm. 3, a la Caja
recluta núm. 19.

D. Angel Ramírez de Cartagena,
del regimiento núm. 25, al batallón
de Ametralladoras núm. 4.

D. Ignacio Auñón Pereda. del ba
tallón de Ametralladoras núm. 2, al
regimiento núm. 27.

D. Federico Navarro Fernández del
batallón de ~lontaña núm. 3, al ;egí
miento núm. 38.

D. Cayetano Carrasco Gragera, de
1~ Sección de Contabilidad de Cana
r:as, al regimiento núm. 21, incorpo
randose con urgencia.

p. José Alons'ÜO Alonso, del regi
maento núm. 18, al del núm. 30.

D. Laureano de la Torre Galán
~el regimiento núm. 3, al del núm. 35:
lllcorporándose ·con ·urg-encia.

D. José Cast-eUanos Conesa de La
~ja reclu~a núm. 51, al regim1ento
n,um. 12, 1'llcorporándüse con urgen.
CIa.

1 D. Iosé Saltos García Ma,rgallO', de
a Caja recluta núm. 23, a la nú,me-
ro 60. -

D. Francisco Fernández de los Mo
zos, del batallón de Montaña nú
n;ero 5, al b:¡t~llón Ciclista, incorpo
randose con urgencia.
d D. Siro González Díaz, del Centro
e Mov~lización y Reserva núm. 16,

a la Caja recluta núm. 51..p. José Serrano Rodeles, de dispo
11:: 1~ en la quinta y agregado al re
g~rlento núm. 36, al Centro de Mo
VI nación y Reserva núm. !o.
p. Alejandro Sánchez Cabezudo Fer

fandez, del Grupü de Fuerzas Regutts de Larache núm. 4, a la Plana
aYor qe la Al/:rupación de batallü

nes de la Zona Occidental de Marrue
Cos. (E.)
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D. Ramón Rodrig'!iez Llamas.
D. Hilario Vicente Castro.
D. 11aximiano Infante Romero.
D. J oaquin Camarero Arrieta.
D. Antonio Hernández Ballester.
D. Juan Ortiz Roces.
D. Francisco CaneHas Fernández.
D. Carlos Amores Cantos.
D. Ramón Soto Fernández.
D. José Valibrea Vera.
D. V,ictor Dávila Arondo.

Caja de' Rect'lIta núm. Z2.

D. Teodomiro Gordejuela Cousilla.
D. Marcos Nieto Molo.

Capitanes

Regimiellto de ll1jantería núm. l.

D. Francisco González Martin.
D. 1fanuel Moreno Blanco.
D. :Miguel Lechuga ;;errano.
D. Alfredo Añoveros Oroz.
D. ~lanuel Veces Roig.
D. Fernando Ramos Cuende.
D. Antonio Pavón Rodríguez.
D. Luis Alférez Cañete.
D. Tasé Luis Calbacho Petanó.
D. José García Tejero Anez.
D. Enrique Ramos Cuende.
D. Franc;,;co He~nando Romero.
D. Jesús FeÍ'jóo del Riego Pica.
D. Saturnino Fernández Fernández.
D. Jesús Guillén Navarro.
D. Luis Ledesma Gracián.
D. Ricardo Escribano Aguado.
D. Manuel Cañizares Caro.
D. Emilio Figueroa Permuy.
D. Salvador Bonet Tasse.
D. Alfredo Gascó Más.
D. José G:I del Real Pos,tigo.
D. Emilio Medina Amplé.
D. Angel Fernández Cortada.
D. Emilio Bonelli Rubio.
D. Enrique Sánchez GarcÍa.
D. Luis Castañón de Mena.
D. Arturo Weber Isla.
D. Andrés San Germán Ocaña.
D. Reyes de la Cámara Ramos.
D. Juan Carreras González.
D. Luis de Jubert Salieti.
D. José M'Üntolio Heryás.
D. Amando de Lamo Cospeda!.
D. Ignacio Caballero Muñoz.

Rcgimicnto de lnjantcría ¡mm. 4.

D. F.austo Gosálvez Fe·rrer.
D. José Vida,l Pérez.
D. Andrés San Germán Ocaña.
D'- Gumermo Frau Figuerola.
D. Juan Ruiz Guillén.

Regimicnto dc Jizjantcría núm. 6.

D. M,anuel Moreno Blanco.
D. Miguel Lechuga Serrano.
D. Alfredo Añoveros Oroz.
D. Manuel Veces Roig.
D. Fernando Ramos Cuend·e.
D. Mariano Villas Escoreca.
D. An~"nio Pavón J~0dríg\ll'z.

D. Luis Alférez Cañete.
D. José Lu·is Calhacho Petanó.
D. José García Teicro-Ancz.
D. Enrique Ramos Cllenue.
D. Francisco H crnando Romero.
D. Jesú:; Feijóo dcl Riego Pica.

z8 de noviembre de 1934

D. Saturnino Fernández Fernán-elez.
D. Jesús Guillén Navarro.
D. Luis de Ledesma Gracián.
D. Ricardo· Escribano Aguado.
D. Manuel Cañizares Caro.
D. Emilio Figueroa Permuy.
D. Salvador Bonet Tasse.
D. Alfredo Gascó Más.
D. José Gil del Real Postigo.
D. EmiJ.io Medina Amplé.
D. Angel Fernández Cortada.
D. Emi,lio Bonelli Rubio.
D. Enrique Sánchez Garcia.
D. Luis CaS'tañón de Mena.
D. Arturo Weber Isla.
D. Andrés San Germán Ocaña.
D. Reyes de la Cámara Ramos.
D. Juan Carreras González.
D. Luis Juber,t Salíeti.
D. José Montolio Hervás.
D. Amando de Lamo Cospedal.
D. Ignacio Caballero Muñoz.
D. José Rey Sánchez.
D. Juan Ruiz Guillén.

RegimiC'nto nlÍm. ro.
D. Antonio de Ibarra Montis.
D. Salvador Bonet Tasse.
D. Sebastián Zamora Med-ina.
D. Bernardo Costell :'fedirra.
D. Angel Sierra Jiménez.
D.' Ricardo Soria Valero.
D. Lmis Jubert Salíeti.
D. José Montolio Hervás.
D. Anton~o Patiño Montes.
D. 1:'1anuel San Pedro Boninchón.
Do. José Pallmer Moll.
D. Guillermo Frau Fig-uerola.

Regimiento núm. 13

D. Faus'to Gosálvez F.errer.
D. Víctor BraJquehais M-artínez.
D. Ignacio Cervelló Valdés.
D. José Mateu L1opís.
D. Alfredo Gascó Más.
D. José Torrejón Godos.
D. Enrique Segovía Fuertes.
D. José de Lamo Peris.
D. Joaquin Izquierdo Jjménez.
D. Andrés San Germán Ocaña.
D. Angel Sier,ra Jiménez.
D. Luis JUlbert S~lieti.

D. Jo·sé Montol,io Hervás.
D. Amamlo de Lamo Cos\pe<1a.l.
D. Guillermo Fra-u Figuerola.
D. Julan Ruiz Guillén.

Regimi{;nto núm. ::n

D. Juan Ruiz Guillén.

Regi~nto núm. 26

D. AJlifonso' Infante Berna!.
D. José Rey Sándhez.
D: 'GonzaJlo Martín C(.:a.
D. JUJan Ruiz Guillén.

RegÍ1n¡cnto nlÍm. 217

D.. Augel Fernánul'z CortadJa.
D. ]vsé 'Solí's Chielana.
D. ] a'cinto Ca.ll¡kr(¡~l J{ollrÍguez.
n. Ang'C1 Sicrra ] lm611a.
n. Atl1alHlo de' L~'nHI C'¡C'l,erch1.
D. Fr.anC'Ís,co Z:ll1uhranJ. Híllalgo.
D. José Nozak1dn de·Scdals.

D. O. núm. z7.L

Regi~nto núm. 30

D. Ricardo Fernández Guinea.
D. Luis González Espiga.

Rcgimknto núm. 32

D. I;(\efonso Ruiz TaJ¡>iador Guadalupe.
D. AdoUo Trapero Caro. .
D. Amando de Lamo Cos,ped.a1.
D. Juan Raíz Guillén.

Regimiento núm. 34

D. Antonio de Iharra Montis.
D. Salvador Bone,t Tas.se.
D. Se1:Jastián Zamora Medína.
D. Berl1lardo Costell Medína.
D. Angel Sierra Jiménez.
D. .Ricardo Soría Vl3.lero.
D. Luís Jubert Salietí.
D. José Montolio Hervás.
D. Antonio Paotiño Montes.
D. Manuel San Pedro Boninchón.
D. Jo~ Palltner Moll.
D. Guillermo Frau Figuerola.

Regimkllto nlÍm. 35

D. !Gonzalo Ma'!1I:Ín Coca.
D. Juan Ruiz Guillén.

Regi1fwnto núm. 38 .

D. Juan Ruiz Guillén.

Batallón de AmvJtrralladoras núm. 3

D. Fernando A'Costa Mondes.
D. José 'Nozaloo.a de Sedas.

Bafallón Ciclista

D. JÚ'sé Rey Sándhez.

Batallón de 'CWJa.lkres de Ajrica nútll. 1

D. Antonio Pawón Rodríguez.
D. Joaquin Fernáo.doez Gálvez.
D. Pedro Jl¡marís Periz.
D. Angel Sierra Jiménez.
DI. Gonzalo 'Ma·rtín Coca.

Batallón de Cazadores de Africa núm. 3

D. Amonio LÓlpez Perea.
D. J oaquin Fernández Gálvez.
D. Lui's Lera Terud.
D. Pedro J anar.i:s Períz.
D. Ang<d 'Sierra Jiménez.

'BClJtallón de Cazaaotíes de Africa núm. 6

D. 'Pedro Yanarís Periz.
D. Angell Sier·ra Jiménez.
D. Amando de Lamo Cos¡¡>eda1.

'c.aja t"ecluta núm. 1

D. Francisco González: Martín.
D. Manuel Moreno Blanco.
D. ,Miguel L-echuga Serrano.
D. Fernando Alonso de Medina.
D. ,Alfredo Añoveros Oroz.
D. F('rnando Ramos Cucn'C1e.
D. Luis Cal1haoho Pelanó.
D. Enriqt"p Ramos Cuend!C.
D. Vk.t<whno PeirÍl AI\1(J,reu.
D. Franl'Íse'l Hernando R<Jmero.
D. Vkenlc CáJceres dR la Puente.
D. Jesús Feijóo dell R,ieg'o Pi,a.
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D. Saturnino Fernández Fernállilez..
D. Jesús Guíllén Navarro.
D. Luis de Ledesma Gracián.
D. Ricardo Escribano AgUJado.
D. Manuel Cañizares Caro.
D. Felipe Gracián Sánehez.
D. Aliredo Gaseo Más.
D. José Gil del Real Postil(o.
D. Pedro Ferl1Ján,dez Vi<lal.
D. Emilio Medina Amp,lé.
D. Ang-el Fernández Cortada.
D. Enrique Sánchez García.
D. Bernardo Costell Medina.
D. Arturo Weber Isla.
D. Florentino Gilarmnz Vallejo.
D. Reyes de la Cámara Ramos.
D. Luis Jubert Salieti.
D. Ig-nacio Caballero Muñoz.
D. José N ozaleda de Sedas.

Crija recluta núm. 2

D. Francisco González Martín.
D. Manuel Moreno Blanco.
D. Mig-uel Lechuga Serrano.
D. Fernando R"mos Cuende.
D. Alfredo Añovero-s Oroz.
D. Fernandno Ramos Cuende.
D. José Luis Calbacho Petan'p.
D. Enrique Ramos Cueude.
D. Victorino Peiró Andreu.
D. Francisco Hernando Romero.
D. Vicente Cáceres de la Puend:e.
D. Jesús Feijóo del Riego Pica.
D. Saturnino Fernández Fernánde:t.
D. Jesús Guillén Navarro.
D. Lmis de Ledesma Gracián.
D. Ricardo Escribano Ag-uado.
D. Manuel Cañizares Caro.
D. Felipe Gracia Sánchez.
D. Alfredo Gascó MáIs.
D. José Gil d'e1 Real Postigo.
D. Pedro Fernández Vida.!.
D. Emilio Medina Amplé.
D. Angel Fernández Cortada.
D. Enrique Sándhez Garda.
D. Bernardo Costell Medina.
D. Arturo Weber Isla.
D. Reyes de la Cámara Ramos.
D. Luis Ju,ber,t SaHeti.
D. Igna'cio Ca:ballero M:uñoz.
D. José N ozaleda de Sooas.

Caja recluta núm. 13

D. Francis'co Martín GOllzález.
D. José Salís Chiclana.
D. Francisco Zambrana Hidalgo.
D. José N ozaleda de Se,das. .

Caja recluta núm. 19

D. José Salís Chiclana.
D. José Noza,le'da de Sedas.

Caja recluta 'núm. 20

D. Francis,co Martín González.
D. Luis Vivas Garcla.
D. Victorino Peiró Audreu.
D. Fausto Gosánvez Ferre.
DD' Víctor Braquehais Martínez.

. Ramón R'icart Boira.
nn" Luis Recuenw GÓmez.

. Alfredo Gas,eá Más.

nD. BernarrJo Coste11 M edina.
, .T ('\,,~ M ('\nlo11('\ Hervás.

D. GU:11cr111o Frnn Figuero1a.

Cala recluta núm. 30

D. Guillermo Frau FiglUerola.
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D. FJlorentirw Gilarranz Vallejo.

Caja recluta núm. 48

D. Saturnino Fernandez Fernández.
D. Pedro Femández Vida'!.
D. Florentino Gtlarranz Vallejo.

Tenientes

Regimjento núm. 37 (Dest.a<:mtt>ento de
Villa Cisn.er'os)

D. José Jarreto Múgi'ca.
D. Rafael Florit Togores.
D. Enrique de Cándido Martín.
D. Daniel Sáenz Castro.
D. José Fernandino Pérez.
D. Julio IgllelSias Ussel Lizana.
D. José Escribano Igarza.

Regimiento núm. 6

D. Atanasia Sáinz de la Torre.
D. 'Eusebio Villalvilla Sardinero.
D. José 11artínez de Torres.
D. J oaq1l!ín Serrano Palacios.
D.César LJlorens Martínez de Ubago.
D. Arturo Gotarredona Castellanos.
D. 'E1adio RodrÍ'guez Chamorro.
D. Pedro García Marchiñena.
D. Sixto García Ca·talina.
D. Miguel de Lamo Montalbán.
D. Allvaro León Quei.po de1 Llano.
D. José Castellanos Sántchez.
D. José Escribano Iga'rza.

Regimil(mto núm-. !O

D. Juan Arbonés Al"bonés.
D. J o.sé Seco iMar.tlnez.
D. ,Recarooo Garda Sopena.
D. Francisco Patxot Ortiz.
D. José Truyola Rodríguez-Roda..
D. Artu'ro GotarredOllJa 'Castellanos.
D. Eladio Rod'ríguez Ohamorm.
D. Pedro Gaorcía Ma-ohiñena.
D. Sixto García Catalina.
D. Pedro San:Jjpol Fuster.
D. Vkente Ve'rgara Rambla.
D. Alvaro León Quei'Po del Llano.
D. José Castellanos Sánchez.
D. Alejandro Vidal Perrino.

Regimiento de Carros de combate nú"
11'lI(ir'o Z,

D..Pedro García Madhiñena.
D. Santos Sánchez: BláZlquez.
D. Pedro Sampol Fuster.
D. Alrvaro León Queipo del Llano.
D. José CaJSotellanoos Sálldlez.
D. ,Rafaell Granados Toro.
D. Emi1.io Ma'rtínez Be1'ganza.

BoIJi.td16n CaiJaJI10res Afrka núm. 3

D. José M,estre Torres.
D. Da'niel Sáenz Ca:stro.
D. Miguel ele Lamo Montalbán.
D. José Fernandino Pé'rez.
D. José Castellanos Sál1'chez.

Batallól~ Ca:::adorcs de Africa núm. 7

D. José Mcstrc Torre,;.
D. 'Daniel Sáenz Castro.
D. José Fernandino Pérez.
D. José Castellanos. Sánchez'.... .• e-.-...,
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D. Emilio Delgado Tagle.
D.Migue1 de Lamo ,Montalbán.
D. José Fernandino PéTez.
D. José Castellanos Sánc'hez.
D. Adrián Santos Cuadrado.

-Madrid, 27 de noviembre de 1934
Lerroux.

Circular. iEx:amo. Sr.: Este Minis
terio ha resuellto que los jefes o oficia
les de ARTILLERIA com¡¡>reooidos
en la siguiente relación, q'l1e principia
con D. Enrique Vera Sancha y termina
co,n D. Demetrio González AJlvarez de
Ron, pasen a los destinos y ,situacioneS
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡pJimiento. Madrid, 26 de
novi"mbre de 1934.

LERROUX
Señor ...

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

D. Enrique Vera Sancha, ascen.c1ido,
de la Aícarlemia de ArtiIlería e Ingenie
ros, a dis@o'lübi1e fQll'zooo, a¡partado A)
en laséptiima división, continuando en
comisión en la misma, hasta los exá
menes de se¡ptiemibre ,próximo, según.
orklen de 19 del mes actual (D. O. nú-

~:!..'~....?7~) .. '_'"_~~"'_'~_'_"'~.

Comandantes

D. Manuel Es¡piñeira Comide, as
eeooildo, dell regimiento de cosrt:a núme
ro 2, al 15 regimiento ligero. (F).

ID. Juan Gallardo GaI16g,c,s, ascen.c1ido,
,eLe la Academia eLe Artillería e Ingenie
ros al II regimiento ligero (F), conti
nuando en com:,siÓ>t1 en la Academia
hasta los exánnenes del próximo mes de
se¡prt:iembre.

ID. Enrique Garda La-IRloche, del III
regimiento ligero, all 14 de igual deno
minación. (V.)

D: Mariallo RoIclero- Holgado, de la
FáJbrka de Armas de Oviedü, a!l regi
miento a caballo. (V.)

n. Ge,rar:do Armentia Pailados, del
12 regimiento ligero, all regimknto de
Costa núm. 3. 0V.)

D. Fral1lCisco Jucid Peón, de,1 16 re
gimiento ligerQ, all Pa,¡rque divisiooario
núin. 8. (Y.)

Capitanes

D. Rafael Esquirvias Soakedo. de la
Seoción de Co1lJta:biil.idad de la octava
divi,sión, al tercer regimiento ligero.
(VoIluntario derecho preferent<.').

, D. Martín Montagurt: B.atlle. de dis
IPonible forZOlso en ,la cuarta divisiÓ>t1,
Glipartad.o A}, aJl o¡ctavo regimi<.'nto li
gero. (F.)

,D. Mariano del! Prado O'N',i11, del
octavo regimiento ligero, ail n>~~¡mi<?'tlto

a cahaJlo. 0V.)
D. Juan Macía.s Esquiv<.:>l, (kl regi

miento de Costa núm. 4, al primer re
gimieru,to lJoe!sado. (Y.)



,Séptimo regimiento 'ligero, u,na de te· Co:n::randante
niente.
4.-D. CartloiS AU<JllSO Sarmiento. l.-D. Gerardo Armentia Palacios.

Capitanes

Mariano dd Prado O'Ndll.
Frandsco Uriarte Martín.

José Cifuentes dell Rey.
Luis Ferran Fernández.

Regimienrto de Costa núm. 3, una de'
comandante, una de ca,pitán Y una de te
niente.

l.-D. Manuel López-Sor's Lólpez-L1anos.

Tenientes

Comandantes

Regimienrt:o de Costa núm. 2, seis de
ca¡pitáJlJ. y dos de teniente.

l.-D.
l.-D.
l.-D.
l.-D.

l.-n. Mariano Rodero Holgad'J.
l.-D. Manuel Torunne Pérez Seoane.
l.-D. Enrique Garda La-Roche.

Regimiento a caballo, una de coman
dante y una de caJPitán.

2.-D. Juan )'faeias EsquÍ\·e1.
l.-D. Antc11';o ~I~rtínez Sastre.
l.-D. Angel Uinás Herrero.
2.-D. Manue.! He:-mosa Gutiérrez.
2.-D. )'fanue1 Rcdriguez Carmona.

Catorce regiÍmiento ligero, una de co
mamrlante.

l.-D. Luis Aya Goñi.

2.--J). Mariano IDxleo Holgado.

Tenientes

2.-D. José Borra de Vega.
2.-D. José Barón Mora Figue!'oa.
3.-D. Carlos Alfcns-J Sarmiento.

Primer regimiento pesado. una d<¡: ca
pitán y una de teniente. - -~ ,~~.-r - .. :--;.,

Primer regimiento de Montaña, dr,s
de teniente .
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Capitanes

Dieciséis regimiento ligero, una de te
niente.
f
l.-D. Andrés Torrente L1iteras.
3.-D. Alfredo Serena Guiscafré.

S._D. Enrique García La-Rache.

Quince regimiemo ligero, una de co
mandante., '

te-
o

Comandante

RELACIOX DE PETICIONARIOS

l.-D. Manuel Miró Simón.
Il.-D. FratlJCilsco Ca'stens Adriansens.
l.--J). Guillermo Stuyck Camana.
l.-D. Rl<vfael Uuna Gordillo.
l.-D. Joaquín Beltrán Nos.
l.~n. Luis Cataólán de Ocón Arnauda
l.-D. Rafael Me-I6ndez Bcscá.
4.~D. A'lfreido Serena Guiscafre.

Tenientes

l.-D. Mal1ue:! Arjona Brieva.
l.-D. Enrique Agui.Jar Glaverol.
1, D. José Bor,ra Vega.
l.~D. José Baron Mora Figueroa.
l._D. Ramón Valle Colmooares.
2.-0.. Cados AIfomo Sarm~()nto.

quinto regimiento ligero, tres de
niente.

4.-D. Enrique García La-Rache.

Teree'r regimiento pesado. una de te
niente.

Tercer regimiernto ligero, una de co-
ci:~~~nte, una de capitán y dos <le te- l.-D. Fernando B<ustil1o Suárez.

l.-D. Guillermo Ferrer Yarza.
l.-D. Vicente Barranco Soro.
l.-D. Fernando de la Brena Tenreiro.

Capitanes
F,!I'IMit--,-e"''1'.mm;'!l''f*IlZ,,'" .v;"j'Y,,::'\'!!:;;'~)';:'t''''7~'.'
l.-D. Rafael Esquivias SaJ1cedo.
l.-D. Antonio Núñez Muñoz
1-D. Juan Maóas Esquive!.
l.-D. Manud Rodríguez Carmana.

28 de noviembre de 1934

¡¡¡partado A), aJ primer regimiento de
montaña. (F.)

D. José Borra de Vega, del segu.ndo
regimiooto j}eSado, all primero de igual
denominación. (Y.)

D. ,<::eIedonio Cabañas Pialpe,l, de dis
ponible forzoso en la cuarta divisiÓ11,
;¡¡partado A), all segundo regimiento pe
sado. (F.)

D. losé Baran Mora Figueroa, de
dis.ponible forzoso en la segunda divi
sión, apartado A), al segundo regimien
topesado. (F.)

D. Fernando Bustillo Suárez, del re
gimiento de Costa núm. 2. al terce:- re
gimiento pe;;ado. (V.)

D. ;)Ianuel López-Sors L6pez-Llancs,
de la AgmIXlción de 1Ielilla. al regi
miento de Costa núm. 2. (Y.)

D. José Gutiérrez )'Iéndez, de dispo
nihle forzoso en la cuarta diVÍ'sión.
apartado A). al regimiento de Costa nú
mero 2. (F.)

D. Víctor Garrido Martinez, de dis
ponible forzoso en la cuarta división.
a,partado A), al regimi",:nto de Cc.;:~.

núm. 3. (F.)
D. Je5ús Carnu;>os Vallejo, de.! 12 re

gimiento ligero. al regimiento de Cos
ta núm. 4. (V.)

D. José Lucena Ladrón de Guevara.
del (j;-rlJillO mixto núm. 3, a la Agrupa~
ción ele Ceuta. (V.)

D. Ramón Femández Gonzá1ez, del
regimiento de Cos,ta núm. 2, a la Agru
pación de MeJilla. (\T.)

D. Demetrio Gonzá:1ez Alvarez oe
Ron, del segundo regimiento pesado. a
la AgrupaciÓt1 de MeJilla. (V.)D. ~ranuel Arjona Brieva, del 16 re

gimiento ligero, a,J ter<:er regimiento li
gero. (V.)

D. Enrique Agui,lar Clawrd, de la
segunda columna de municioces de mon
taña, al tercer regimiento ligero. (V.)

D. )'Ianue1 Miró Simón, del noveno
regimiento ligero, 1lJ1 quinto de igual de
nominación. (V.)

D. Francisco Castells Adriaensens,
del .reg;miento de Costa núm. 4. al
quinto regimiento ligero. (Y.)

D. Guillermo Stuyck Caruana, del
Grupo mixto núm. 2, al quinto regimien
to ligero. (Y.)

D. Carlos Ailfonso Sarmiento. del 15
regimk :~to ligero, al séptimo de igua,l
dellomin:tción. (Y.)

D. José Dorrego Pascua,l, de dis,po
ni:ble ¡orzoso en la séptima división,
a'p.artad· A), al octavo regimiento lige
ro. (F.)

D. Alfredo Serena Gui,scafré, de dis
1JOnibl~ forzoso, apartado A) en la pri
men división, al I'I regimiento ligero.

,(Forzo,o1.
D. '~lanuel Pérez Garda, de <!.is'jJo

ni1Y1e in.rzoso en la sé:pt:ma división,
a¡part:lrln A), a'l II regimiento ligero.
(Fo,rzoso).

D. :-.11nuCl! García Alvarez Pa,nadero,
de dis'llonj.¡jle forzoso en la séptima di
visión. alpartano A) a,l 13 regimiento li
gero. (F.)

D. '.'\,mrés Torrente L1ite,ra'5, del 15
regimiento Hgero, 1lJl 16 de igual deno
minación. (V.}

D. Luis Aya Goñi, del, segundo regi-
o miento pesarlo, 311 primer regimiento de

mootaña. (Y.)
D. AHonso González Conde, de dis

poníl1:J],e forzoso en la ¡primera div.!\Sión,

Tenientes

..: ..~
D. M';:nuel ROdríguez'" Carmona, as

cet1didiJ, del tercer regimiento Ji.gero, al
segundo regimiento pesado. (F.)

D. AHon'5O Carlos BOI1ia([l1ata, ascen
dido, del GrlllpO de Es<:uela de Infqrma
ción y Ta¡x¡gr¡¡Jía, al cuarto regimien
to pesado. (F.)

[). José RQdrígu.ez Jiménez, aseoodi
do. del tercer regimiellto ligero, al regi

'miento de Costa núm. 2. (F.)
D. Rlfael de Antonio Morales, de di\S

,ponib1e forzoso en Melilla, a¡partado A),
al r,'gimiento <le Costa núm. 2. (F.)

D. :\ntonio Puerta Tamayo, ascerndi
do. del Parque divisionario núm. 2, al
regimiento de Costa núm. 3. (F.)

D. ) hnuel )'IontesirlOs Barbieri, de
dis';Q!lSe forzoso en fa primera divi
sió:]. apartado A), al regimiento de Cos
ta núm. 4. (F.)

D. R'::ardo \~:dal Garda, del regi
mier.to de C":5ta núm. 4, a la Agrupa
ción de )'Ielilla. (Y.)

D. Raiael Llop Zabala, de' disp{Jn:b~e
forzoso en la cuarta división, a'j)artado
A), al Centro de )'IoyiEzación y Reser
va núm. 6. (V.)

D. José Laredo González, de disponi
ble forzoso en la octava dh'is:ón, a.j}ar
tado A), al Centro de 1k,vi;liza;:ión y
Reserva núm. 16. (Y.)

D. ;.f:tnuel Hermosa Gl:ti¿rrez, de di;;
porIÍb1e forzoso, 2.j}artado A) en Ceuta,
a la Sección de )'IO\':];zación de Cana
rias (Las Palmas). (F.)
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Regimiento de Costa núm. 4, seis de
ca¡pitán y una de teniente.

Tenientes

2.-D. Jesús Campos Vallejo.

Centro de Movi,lizacián y Reserva nú
mero 6, una de eau;>itán.

r.-D. Rafael L10p Zabala.

C<:ntro de ~[ovilización y Reserva nú
mero 10, una de c<l!pi~án.

2.-D. Rajad Lk~ y Zabala.

St'cc:án d,' ;,I,}Vilización de Baleares
(La, Pa11112 , J, una de ca·pitán.

3.-D. Rafael Llop Zaba!a.

Ct>ntro de :\fovilización y Reserva nú
mt>ro I6, ¡;r'a de cUlpitán.

;.--D. José Lar<~do González.

Pargl1e divisionario núm. 8, una de
comand~nte.

r.-D. Francisco Judel Peón.
r.-D. Antor;;e, Ram;,ez de Arellano.
r.-D. José xIorwo Norte.
2.-D. Enrique Garcia La-R~oChe.

r.-D. 11<1::'1e1 Espiñeira Cornide.

AgmpJc.ión de Ceuta. una de ten:ente.

r.-D. José Lucena Ladrón de Gue\'ara.
r.-D. A1io¡:,o GonzáJez Conde Barbón.
r.-D. Luis IgJesié'~ Mínguez.
r.-D. José García Santos.
r.-D. Jesús Pardo Pecho.
r.-D. Jesús Ca,m]XJs Vallejo.
2.-D. Guillermo Stuyck Carllana.
r.-D. Dem{'trio González Allvarez de

Ron.
r.-D. Ramón FernállJdez Gonzá'Jez.
2.-D. Rafael Ul1na Gordillo.
r.-D. Nilo Naveira Araujo.
2.-D. Vicente Barranco Soro.
2.-D. Javier de la Cuesta Ruiz de Al-

modóvar.
2.-D. R.amón Valle COllmenares.
2.-D. Rafae,l Meléndez Boscá.
r.-D. A.Jfr{cio Serena Guis'cafré.

Agru.p:¡dón de MeHl1a, Uilla de capi
hin y des 'de teniente.

Capitanes

r.-D. R'cardo V.idal GarcÍa.
r.-D. :'Ilanllel otero Rubido.
r.-D. Fed·..:rko Mercader GÓmez.
l.-D. lvlanueJ1 Hermosa Gutl.érrez.
r.-D. Alfonso, de Ca;f1los BonUlplata.

Tenientes

2.-D. Demetrio GonzáJIez Alvarez de
Ron. .

2.-1). Rlamón Femárldez Gonz,Uez.
3...,.,D. R<lJfael IJluna GordiHo.
2.--J). Nilo Na'Veira Att-au,jo
3.-.D. Vicente Barranco Soro: .
r.-D. Javier de la COOSJta. R.!t.'l.Íz de All-

mod6var.
3.-D. Ramón Valle Colmenares.
3·-.,D. Rafael Mdéndez Boscá.
2.-D. A.Jredo Serena Gui'sca,fré.!'-:;p. .Carlos AHonso Sarmiento.
T __ adr¡d, 26 de' noviembre de 1934.
"-<ül'roux.

2/:$ clenov1emore ae1934-

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto dÍSlponer que
las .comisiones del se,rvicio que des
empeñan en concepoto de jueces even
tuales en ,las ·plazas que se indican,
los jefes y oficial,es de'! Arma de CA
BALLERIA que fig'u·ran en la si
guiente relación, sean sin perjui'Cio de
su actual destino o situación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlPlimiento. Madrid,
27 de novicU1lhre de 1934.

LERROUX
Señor ...

RELAClON QUE SE CITA

Comandantes

D. Rogelio Garrido ~Ialo. dis'poni
ble en la segunda división y agregado
a la Comandancia 11i1ilar de Ubeda,
en dicha plaza.

'D. Gustavo UrruCa GO:lZález, di,
ponible en la quinta división y agre
g-ado al Cen~ro ,de :'.Iovi'jizac:ón y Re
,2rva núm. 9. en Zaragoza.

Capitanes

. D. ~Ianuel Rico Prieto, del ne'pó
Sito de Recría y Doma de Ecija. en
dicha plaza.

D. Pedro Segura Lacomba, del
Centro de :Movilización v Reserva nú
mero 4, en Granada. -

D. Porfirio Landinez Abreu del
Dcpós:to de Recría v Doma de' Eci-
ja, en Jaén. -

D: Baltasar Rodríguez Martín, dis
pOl11b1c en la se.xta Jivi;;ión, en Pa
len·cia.

D. Pablo Diaz nañobeitia, del Cen
tro tle ~[ovilización y Reserva núme
re I2. en Palencia.

Tenientes

D. Bartolomé Massé Esquivel de'l
. Depósito de Rec'fÍa y Doma d~ Je
rez. en dicha plaza.

D. Di"go Moreno Guerrero del De
pósito de Recría y Doma ele Ecija,
en dicha plaza.

p. Enrique Fakó Üiliver, del regi
m:ento Cazadores núm. 6, en Barce
lona.

~D. Pedro Hoces O1alla, del regi
1mento Cazgdores núm. 8, en Barce
lona.

Alférez

.D. Eduardo A:lcalá Gómez, disiPo
l11ble en la tercera división y agregado
a!l ;-egi,miento Cazaélores núm. 7, en
Lean.

Madrid, 27 de noviembre de 1934.
Le'foroux.

Circular, ,Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha rcsueho, a propuesta
d·el General jefe del Cue·npo de Opera
ciones en Asturia's, que los jefcs y ofi
ciales de INTENiDIEN'CIA quc figu
ran en la si~uien.te relación celsen en
dicha Zona de OIPcraciones, reinte
trrándose a s'us destinos·.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cum1plimiento. Madrid.
27 de noviembre de I934.

-LERROUX

Señor...

RELACION QUE SE C1TA

Comandantes

D. Enrique López Ayllón, a su
destino de plantilla de la Pagaduría
Militar de la octava división.

,D. Francisco Olarós Martín. a ;;u
situación de disponible A) en la pri
nlera divis~ón y agregado ~ la ?~·i'nc

ra Inslpección de Intendencia.

Capitán

'D. José Fuciños Gayoso, a su des
tino de 'plantilla de los Servicios de
Ingenierüs de,la octava división.

Madrid. 27 de noviembre de 1934·
Lerrollx.

Excmo. Sr.: Padecido error de im
prenta en la orden circular de 26 del
actual (D. O. núm. 274), que p"bI:ca
.propuesta de destinos del Arma de
CABALLERIA, este Ministerio ha
resuelto que se entienda re:·tificada
por 10 que se refiere a la s.ituación de
los capitanes n. Antonio Moreno Re
yes y D. J os,é Turmo Benjumea. en
el sentido de que es la de disponible
en la segunda división orgánica y
agregados a las órdenes del Coman
dan.te ~1ilitar de Ecija.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocimiento y cumplinliento. ),[ éidád,
27 . de noviembre de 1934.

LERROUX

Señor General de la seg,unda división
or'gánka.

Señores Gene·ral de la tercera divisióli
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: A propuesta del Con
sarcia de Industrias :Militare", este
Ministerio ha resuelto destinar ce1110

jefe de taller a la fá.brica ele pól
voras y eX'plosivos de Grana,la. al
capitán de AR'f.ILL,ERIA D. Juan
D,íaz Ri,poll, que p'restaiba sus servi
cios en la de Trubiít, continuando al
servicio del citado COlllsorcio en las
condiciones que determina la ley de 6·
de febrero de 1932 (c. L. núm. 70).

Lo ,comunico a 'Y'. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
?-7 de noviembre de 1934·

LERROUX

Señores Generales ele la segunda y
o,ctava divisiones orgánicas.

Señor Inte'rventor ce:ntral de Guerra.



IExcmo. Sr.: Vi¡;;ta la instancia pro
movida por ~I auxiliar de primera
tlase uel CUERPO AUXILIAR DE
IJ:\'rE.::H:J¡ENjCIA, a extinguir, D. Ar
cadio :Martín Ruiz, con destino en la
Sub5ecretaria de este DelPartamento,
en súplica de rectificación de la pro
pU(:.ita de destinos del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército del mes de
julio último en el sentido de que se le
adjudique la vacante del Parque de
Ceuta. cubierta con el auxiliar admi
nistrat:vo D. Mauricio Cáceres Ga
lindo; teniendo en cuenta Jos informes
de la Interndencia Central, Estado Ma
yor Central y la norma 17 de la or
den circular de 2Ó de septiembre de
1932 (D. O. núm. 229), que dispone
que jos Cuenpos político-militares a
eXlting-u:r tendrán preferen'CÍa· para
adjudicárseles los destinos peculiares
de sus Corporaciones, preferencia que
se les respeta en las últimas plan
tilb s pub1icadas por orden circu'lar de
14 de julio último, estado núm. 49,
con la nota que dice: "'Este personal
conserva el derecho ,preferente para
ocupar. con ocasión de vacante, Jos
desÍinos qUe subsistan e.ntre los fija
dos en la plantilla publicada por or
den circular de 6 de febrero de 1932
(D. O. núm. ,32) aunque estuviesen
asignadas a auxiliares administrati
vos"; este MiniS'terio ha resuelto que
el citado auxiliar D. Arcadio Martín
Ruiz pase destinado de la Subsecre
taría de este Deopartamento aQ Parque
de Ceuta, con carácter voilunta.rio·.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientO' y cutn!Plimiento. Madrid,
27 de noviembre de 1934.

LERRoux'

Señor Subsecretario de este Depar
tamento.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
¡Militares de Marruecos.

Circular. EXJCtmO. Sr.: Este Ministe
.io ha resudlÍO qrue las auxiliares admi
nistrativas del Cuerpo AUXILIAR
SUBALTiERNO DEL ,EJERCITO,
que figuran en la sigtUÍente relación, pa_
sen a cubrir los destinos qUe a cada uno
se le señala.

Lo comUJllico a V. E. ¡para su cono
cimiento y cUJll1iPllimiento. Madrid, 27 de
noviembre de 1934.

LERRoux

Señor...

IUJLACION QUE SE CITA

De los anunciados para la primera sec
ción del Cuerpo Auxiliar SulJalterno det

Ejército.

D. Rafaell Sánchez Gonzáilez, de la
Caja de' Recluta núm. 52, a la In,terven
ción de los servicios de Guerra de Vi
go. (V.)

D. ~fanuel Duque y Mora, de la di
visión de CabaUería, fl!1 Centro de Mo
vulizadón y Reserva núm. 1. (V.)

, t ~:~~~

28 de noviembre de 1934

De los anunciados para el Cuerpo Au
xiliar de IntenJencia, a extinguir.

D. Benigno Correal Hervás, de la
primera divisJón orgánica y en comisión
en el Negociado de ;'usticia de la Co
mandal1lCia Mi,litar de León, a la Inten
dencia Centrall (V.), continuando en la
comisión.

D. Julián Cantón Ronda, de este
Minister.io, a las Oficinas de la Intro
denda de la tercera división orgá11JÍ.
ca. (V.)

Rectificación de la Propuestq de d~st!-
nos publicada por circular de zq de JulIO

últi-mo (D. O. núm. 172)

D. Mauricio Cáceres Galindo, del
Parque de Intendenda de Ceuta, a las
oficinas de la Intendecia de Marrue
cos.

·D. Antonio Durán Pérez, de las ofi
cinas de la Intendencia de Marruecos,
a c;1isponible forzoso en Ceuta (apar
tado A) dell decreto de 5 de enero de
1933 (D. O. núm. 5).

RELACION DE' SOLICITANTES A QUIENES
NO LES HA CORRESPONDIDO NINGUN DES

TINO

D. 'Luis Serrano Mmán.
D. Juan Espin Herrera.
D. Pelayo Ruiz Muñoz.
D. Rafael PJeguezu<e'los Heras.
D. José María Martín Reina.
D. José Balles'Íeros Bravo..

óM,¡¡,drid, 27 de noviembre de 1934-
Ler.ot1X.

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los maestros he
rradores forjaJdores del CUERPO AU
XIIJIAR SUB,AImERN1O DEL EJER
GIT¡O, .que figuran en la siguiente re
.!adón que da princiIPio con D. Benito
González Rodríguez y termina con don
José N¡Úñez ROIdríguez,pasen a ocupar
105 destinos que a cada uno &e le señala.

Lo cOIDllI1iC'O a V. :)3:. ¡p.ara su cóno
cimiento y c1.l1tl1lPlimiento. Mmrid, .26 de
noviemlbre de 1934.

LERRoux

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Voluntarios y con derecho ,preferente
con arrleglo al artículo 14 del decreto
de S de enero de 1933 (D. O. núm. S)

D. Beni,to GOll!zallo Rodríguez, de dis
1Xlnihle forzo'so en la quinta divisiÓt1tor
gánica, y agregado en el regimiento de
Inft¡lrltería núm. S, a <1ioho Cuerpo, de
p'lanrtilla.

D. Eusebio Martín Díaz, del regi
mien1to de Artillería :I¡ger;, núm. I~, al
regimiento de Air,ti11<crÍa núm. 7.

D. Vicente M"mzón An'c1rr's, <Id r('gi
miento de 1\ rt ¡lkría li.'~o('fa núm. JO, a
la Sección Múyil de EVa,cuaiCÍún Vete
rinaria núm. 3.

D. O. núm. 2 75 ....

Voluntarios

D. José EsttéOOnez Villazán, de la ,Sec
ción Móvil die Eva>coodón ;yete,rinaria
núm. 4, W regimiento de Artilleria li-
gera núm. 12. '

D. Cándido Mora Hernández, de IllJl
Intervenciones Militares de Larfl!Che, al
regimiento de A1"tillería ,ligera núm. 13.

D. F·ral1ciS'COArroyo GÓlluez, del re
gimiento de Artio1lería Iig<¡ra núm. II,
al ¡;:egimielllto de Artillería a caballo.

For::osos

D. Félix Gonzállez Macias, ~e dis.po
nible forzoso ICn la séptima división or
gánica, y agregmo en el regimiento lÍe
Infantería núm, 32, al regimiento de Ca
ballería núm. 5, de plantilla.

D. Blas Sánchez Pa.niagua, de di;;1lO"
nible forzoso en L;¡,radhe, y agregado
en el Grupo de Regu1ares de dicho te
rritorio núm. 4, al reg:miento de Arti
Hería ligera núm. 1I, .de plantilla. .

D. .Agustin López Pastor, de d:sopo
nih1e forzoso en Ceuta, y agregado en
la Comandanc:a de Inkndel1lCia de la
Cin:uns.cripción Oocidental, .al regimien
to de Artillería ligera núm. Ir, de plan-
tilla. .

D. Rafael Ca5ltJro Serrano, de .dlspo
nible forzoso en Tetuán, y agregado en
la ConiPañía de destinos de. Ce~ta~~ara.
che al regimienlto de Artlllena hgera
nú~. Ir, de p1au.ti11a. . .

D. 'Vicente Buigües Fo.rn.es, de (J¡s
ponmle forroso en Tetu~n! y agüegado
en el bartaJlón de TransmlslolJles de M~
rruecos al regimiento de Artillería J¡.
gera n~m. 15, de plantilla. .'

:D. José Linares Linares, de dl'5pom
ble forzoso en MeI1i11a, y <Ig>regmo en
e1 GrU1pü de In1lendencia de la CircullS'
cripción Oriental, a'l regimiento. die Ar
tio1lería ligera núm. 1,5, de :J.)1antíHa.

D. José Núfíez ROOríguez,.d~.?i~
nible forzoso en la octava dIVISlOO, al
regimiento de Artillería ligera núm. 15,
de 'l>lantio1la.

Mmrid, 2Ó de noviembre de 1934·
Lerroux.

IExcmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado pe·r el sUlbteniente de CABALLE
RIA D. Porn¡peyo Martínez Escobar,
con des.tino en el regimiento Cazadores
núm. 2, y en comisión en 1a liquidado
ra lde los disuehosregimientos del Ar
ma, este M'in~'sterio ha resuelto .cause
baja en la dtada comisión y se meor
pore a su Cúenpo para ser aJe.Coplado en
el mismo con arreglo a la Circular de
3'1 ,de octuibre últi'mo (D. O. núm. 252)'

Lo comooico a V. E. pa'ra su conO'
cimiento y cum:plimiento. Madrid, 22 de
noviernlbre de 1934.

LERRouX

Señor General de la división de Caba
llería.

Señor General de la primera c1.ivisión
orgft,nica.

Ex~m(l. Sr.: Esl" Mini,terir. ha re
~'.l1elt<! que el caho rkl h;¡t::t!!Óll Ca~~do
roC'S de ./\ frica núm. 1, Garhl110 '\rn.agll
R<'lrlríg\1'Cz. palso(' de,tinado al rc'runH~n-
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LERROUX

Señor General de ,la cuarta división or
gánica.

Señores Generales de la primera y sép
tima divisiones orgál!licas.

Señor Interventor cenrtJral de Guena.

Ex.cmo. s.r.: Este Minj~terio ha re
Is.uel~o conc-tlder la adkiÓ'n de cuatro ba
rras roja's sobre el di's,tintivo ,de Regula
res iq1.lie ·oon düs· de elkl's doralCta's pn,eee,
a.l hoy a1frrrz d'e TNIBAWI'ERIA, con
destino en el hata·lJó11 Ca z;¡ Id {) r ,"O' de
Af.rkn núm. 2, D. Jesús Vázqn{'z Mar
tín~z. flor hallal',e co11111renidido ','11 las
ci.r,mbr<"s de :2,5 d., octuhre de 102,¡q Y
IR de junio d-c 1030 (C. L. núms. 367 y
2:::R).

D[STINTIVQ¡S

Señor Jefe Sulperior de lals Fuerzas Mi
¡,¡:tares de MarmelCos.

LERROUX

.Ex!cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto .conceder el distintivo del Tercio,
sin derecho a barras, al teniente de IN
FANiTERIA, con desltino el1 la cuarta
banldera del referido iCuerlpo, D. Joaqub
Ma,l'tín Brugue'S, j)or lleva,r ,prestando
SUs s·ervkios en aquellas Fuerzas, má's
de tres años y halbrse c01l1lP'rendido en
la'S cil"cu'1ares .de 25 de o:ctubre de 1928
y 18 de junio de 1930 ~c. L. núms. 367
y 228).

Lo comuriico a V. E. !para. su cono
cimiemo y cUlll'plirmiento. M:adrid, 22 de
novi,embre de 1934.

LERRoux

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la adición de un;], barra
roja sobre el di.stintivode Regulares que
cun cuatro más· de ella posee, al capitán
de JIN,PAXmERIA, con destino en e
b::tallón de Montaña núm. 3, D. Manuel
Gautier Atienza, quedándole pern¡;,¡íadas
las cinco barras roj as que ·reUI~e, 1JO'1"
una dorada, tedo ello de acuérdo con las
circuiares de 26 de noviem'bre "k 1923,
25 de octubre de 1928 y l8 de junio de
1930 GC. L. núms. 53'2, 367 Y 228), '110

haciéTIJdosele concesión de las dos ba
rrals rojas que solicita, a:demá; de la
que .se le otorga, ¡por QPOl1erse a dIo las
dos ciroulares. últimamente citadas.

Lo comunico a V. E. 'Para 511 WUO

cimiento y curnl~imie!1to. Madrid, 2'2 de
noviemlbre de 1934.

nihle volu'11Jtario, wn res-iidencia en Ma
drid, en 1aJs condidon-es que determina
el artículo CUairto del deor-eto de 5 de
enero de 1933 (D. O. nírm. 5); debier>
do el interesooo continuar en su actual
deSltino hasta la incorporwci&.n del re
lev'O.

Lo comunico a V, E. ,para su cono
cilmiento y cumIplimiento. MMrid, 2'6 de
noviembre de 1934.

LERROUX

LERROUX

Seño,r Geneml de la sex¡(a divis-ión or
gánka.

Señores Jefe SUlPerior de las Fuerzas
·Milírtares de M<lJrruecos· e Interventor
cen1Jral de Goorra.

E¡¡,rmo. Sr.: Conform-c con lo ,olici
tado p01' el ca'pit:l1J d-c IN,FANT,ERIA
D. Aniceto lbmo,; (Jlnr¡Cll-Villa·,;d'·lOr,
di"po11ihl.e forzn,o. ;'lo'~rq.r;I(kJ y encomi
siún dd R<'rvicio \·n (,1 r·cgimi,¡:.nto núm,¡;
m z,fI, este Mi.nigt<'xio h:1 r-cgu(~.1to con
('ed<>rl,¡; r1 ,pa~e a la siotmciÓ'n d-e dislpJ1-

DISPONIBLES

Ex'C.11lo. Sr.: Es~e Ministerio ha re
suelto que el soldado del regimiento In
fantería núm. 14, Generoso Mallero Ru
berte. pare destinado al GruJ¡J'O de Fuer
z.a·s ReguJare'S Indígenas de Tetuán nú
me,ro 1, segúnpropo'l1e el Jefe Su,perior
de las Fuerzas Militares de Marruecos,
en escrito fei<;;h'\. 9 del actual, causando
alta y baja en la próxi'ma revista de Co
misario.

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y CUolll'P'lí1niento. Madrid, 22 de
noviembre de 1934·

Señor Jefe Su¡perior de 1as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Inten-entor ce n t r a l de
Guerra.

Al regimiento Infantería núm. 2'6

Ca'bo, José Lanchas Martín, de,; bata
llón Cazadores de Africa núm. 2.

Otro, Alicio Elvira Garda, del hata.
lIón Cazadores de Af,rica núm. 4.

11'adrid, Z2 de noviembre de 1934.
LrrrOlLX.

Ex;cmo. S,r.: Ccl1forme a lo prclluesto
por V. E. en su es;:r:to de 6 de o;:tubre
último, es'te 1Iin:sterio ha reslHúo fiue
el caho de CARA.LLERiA Armando
Pons Rovira. con destino en el Estable
dmiento de oría caballar del Protecto
rado en Marruecos, pa,se destinado al
regimiento Cazadüres núm. 9, como com
,prend~do 'en la circular de 8 de junio de
1929 ~D. O..núm. 125).

,Lo crnnuni:o a V. E. para su cono
cimiento y CldIllJ¡Jolimiento. Marlri·d, 22 de
noviemlbre de 1934·

Al regil1wmto l/.fantería núm. 2l

(<1;bo, Bernardo Cestero González, del
baml1&n Cazadore& de Aofrica núm. 6.

LERROL:X

LERRoux

RELACION QUE SE CITA

Al regimiento Infantería núm. 3

Ca'bo, José ROIdrígu.ez Soto, del bata
llón Cazadores Afria¡, núm. 2.

Circular. Elx¡c:mo. s.r.: Este Ministe
rio ha resuelto que el personal de cIa
ses de tropa del Arma de INiFANTE
RIA que se eXlpresa en la siguiente re
ladón, pase destimudo a los Cue11j)Os que
se indican, con arreglo a la amen cir
cula.r de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero l2>5) , wnforme pro-pone el Jefe
S1.1IjJerior de las- Fuerzas Militare& de
Marruecos, en eSlCriro fecha 9 del ac
tua.l; causando alrta y baja en la próxi
ma revi'sta de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cumplimiento. Moorid, 212 de
noviemlbre de 1934. .

Al regimiento Infantet,ría núm.. 8

Educa'l1Iclo corneta, José Malría Sa Ma
Yor, . del bata;lIón Cazadorels de Africa
núm. 7. -

Al rC,rIimi¡'llto Infantería núm. 9

CaJlO. José Romero CUJbo, del bata
llón Caza.d{1!l;s A frica núm. 2.

Otro, ~lanuel Díaz Chimeno, del mis-
mo. '

Señor ...

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fu:erzas
¡Militares de Marruecos.

Señor Interventor ·cen'tral ,de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Caza
dores de Airica núm. 4, Antonio Peral
Santos. pase destinado al grupo de
Fuerzas Regulares de Alhucemas nú
mero 3, según propone el J efe Supe
rior de las Fuerzas 11'iJitares de Ma
rruecos en escrito fecha 5 del actual,
causando a':ta y baja en I¡¡ ·próxima re-
vista de Comisario. .

Lo comunico a V. E. para su co
nOCi\l1iento y cumpEmiento. Madrid,
22 de noviembre de 1934.

Señor Jefe Superior .de la& Fuerzas Mi
,Jitares de Marruecos.

Señores General de la primera div~3ión

orgánica e Interventor e e n t ·r a 1 de
Guerra.

to Infantería núm. l, con a'!reglo a la Otro, Bartolomé Filores Plores, del
<>rden circular de 8 dé juli'O de 1929 batallón Cazad'Ores Africa núm. 8.
(D. O. núm. l25), confortl:J.e solicita,
causando aJita y baja en la próxima re- Al regimiento Infantería núm. l7
vista de ComiS-alrio.

Lo comunico a V. E. para su oono- Cometa, Eduardo Quera Martínez, del
dmiento y C'l.Uliplimieruto. Madrid, Z2 de batallón Cazadores Africa núm. 8.
(loviembre de 19314.
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LERROUX

lO

RESERVA

SUELDOS, HABERES Y GRAT!
FICAClONiES

. Cirwuw. ,ExK:lmo. Sr.: Por este Mi
ni.s>terio se ha re'stlelto conceder a los
maestros herradores f o r j a -ti \J ,r e s del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERiCrrI'JIO, que figu'~an. ~
la siguiente f,dadón, 'que da 1mnclOlo

Excmo. Sr.: Por este Ministeri:J se
ha resuelto conc.ocer el pase a situa
ción de reserva, por haber cumplid;:> la
edad reglamentaria para ello el dia 14
del actual, con arreglo a 10 dis.puesto en
la ley de 29 de 'unio de 1918 Ce. L. nú
mero 16<), al capitán de 'INFANTE
RIA D. Ricardo Rodríguez Lechuga,
con destino en el regimiento núm. 3,
en cuya situací.ón disrutará el haber
mensual de. 56z.50 ¡pe·setas, más 50 pe
seras que le corresponden como pensio
ni'Sta's de la Orden de San Hermene~

gildo, que :percibirá a 1>artir de prim~;o
de diciembre próximo IKJr la De,egaclOn
de Hacienda de o-viedo, por fijar su re·
sidencia en la misma plaza, quedando
afecto al Centro de ~lovilización y Re
serva núm. 16 (Oviedo), con c1erecho a
revil5,tar de ofic:o.

Lo comunico 11 V. E. para su COQod
miento y cUII11\plim'ento. Madrid, 2Ó de
noviem1bre de 1934·

Teniente, D. Enrique Provecho 11ar
cos, del regimiento de Zapadores ),fi
nadores.

Alférez, D. Julián Borrego Rubk
ra de diSopooíble forzoso A) en Ceuta
y 'agregado al batallón de Transmisio
nes de Marruecos, IKJr cumplir en pri
mero de diciembre próximo treinta y
dos años de servicio.

Madrid, 27 de noviembre de 193-l·
LerroU,X.

Capitán, D. Femando Olivie Hermí
da del Laboratorio del Ejército.

~-\Hérez, D. (derino Serra¡;.) Arias,
de diSiPOnible forzoso A) en Ceura y
agregado al Servicio de Au.tcmovi.1ismo
de Marruecos, por llevar en pr:mtro
de mayo último treinta y dos años de
servicio.

J,200 pesetas, por dos quinqwmios y dos
anualidades, a pa.rtir de primero de julio

último

Comanldame, n. Modesto Blane,,'
Diez, de la ComandalllCia de Obras y
Fortificación <Le la Base Naval del Fe
rroL

del

A partir de 1 de diciembre próximo

A partir de prim,cro del actual

Capitán, D. Migue-! Jaibaila Caro,
Parque Cent·r.all eLe A'll,tomóviles.

Alférez, D. Julián Borrego Rubiera,
de dilsiPonible forwso A) en Ceuta y
<\crr>e·gado al b~tallón de Transmisiones
d~ M,arruecos, ,pOr llevar en primero de
diciembre de 1933 veinticinco años de
servicio.

Señor General de la octa'Va divi,sión or-
LIOO pesetas, por dos quinquenios y una gánica.
annalidad, 'a pa,rtir de prinwro de octk Señor Interventor centrall de Guerrt.'

bre áltimo

Ca.pitán, D. Federico Noreña Echev;¡
rria, de "Al servicio de otros Minis
terios" (Aviacr~'m Militar).

Teniente, 'D. Juan Quesada Araql1e,
dd hatallón de Za1!adDres núm. 8.

Alférez, D. Luis Pérez Bienes, de
dis,;:;onihle forzoso A) en Ceuta y agre
galdo al batallón de ·T·ral1'smisiones de
1farruecos, por llevar veinticilllCo años
de servicio.

Alférez, D. José Bstruc:h Garrigues, A partir de primero de diciembre pr6-
de dis:POnihle forzoso A) en la tercera ximo
divÍlSión y agregado al batallóu. de Za
.padore·s núm. 3, por llevar en primero
de agosto ú~timo veiIJJticioco años de
servicio.

Alférez, D. José María Basanta Ber
mejo, de dis¡ponible forzo,so .A) en la
primera división y agregado a\\ ::egi
miento de Z<l1Padores, :por llevar en pri
mero de octubre de 1932 veinticinco años
de servido.

D. Juan Brravo Gerda, de disponi
ble f()rzoso A) en la j}rimera división
y agr.::gado a.l regimi(uto de Zapadüre>,
por Eevar en lémero de noviemlbre etc
193z veint:cir.-co años de servicio.

_-\lié~e7.. D. 1!anu,,1 Granado Prieto,
de di,rc:lib!e forzos·(j A) en la primer.•
división y agregado rd regitil:ento de Fe
rrocariles.¡;or llev2r en :primero de
julio de 1932 veinticinco añGs de ser- A partir de primero de diciembre pró-
vido. xi1llo

A.1férez. D. Fernando Castillo To:,nc
ro. de disIKJnib:e forzo;o .-\.) en Centa y
agregado al Servicio de Autcmovilismo
de 11arruecos, 1JOr llevar en primero de
febrero de 193'1 veinticinco años de se::
vido.

Alférez, D. Demetrio Martín Zamcra,
de diSlIKJnihle k·rzoso A) en Ceuta y
agregado al Servicio de Automovilismo
úe :Harruecos, ror llevar en primero
de enero de 1933 veintic'nco' añcs de
servicio.

Alférez, D. Esteban 1felgarejo San
dovaJ, de di,s'IKJnible forzoso A) en Ceu·
ta y agregado al Servicio de Automo
vilismo de ).farrue;:os. ¡por llevar en
primero de diciemlorc de 1933 veinticin
co años de servicio.

Alférez. D. Marcelino Aznar Castr,',
de disJjJonible forzoso A) en la quinta
'división y agregado al batallón de Pon
toneros, per llevar en J.)rimero de mayo
de 1933 veinticinco años de servicio.

Alférez. D. Luis ~radán Fe'nández,
de disponihle forzoso A) en la quinta
división y agreg.ado al regimiento de
Aero;,~ación, rOl' l1evar en primero de
..fehrero último veinticinco año-s de ser
vicio.

LERROUX

LERROUX

LERROUX

PERMUTA DIE CRUCES

PRBfIOS DE EFECTIVIDAD

T<'nicnte, D. Juan Gutiérrez Fernau'l,
del regimiento de Transmisiones.

A parti.r de primero de octllbre úlfimo

': i,érez. D. Cándido nalmau Mesa,
de <1i5.])on11>le forzooo' A) en la prime
ra división y agregado all -regimiento
{le Ferro-carríles , 'Por llevar en primero
?e sel])ti.e:nlbre eLe 1933 veinticinco años
de serV1ClO.

A'lférez, n. Daniel Ramc,s' Martínez,
de "Ans.crvicio de otros Minisiter:os"
(Aviacién Millitar), :por llevar en pri
mero de oatUlbre último v:eintidnco años
de servido.

Alférez, D. Manuel Palmero L6pez,
de dis¡poni:Jjle forzoso A) en la primera
división J ag>regado all regimiel1!to de
Ferrocarr~les, por llevar en primero de
se¡¡:;tiemibre de 1930 veinticinco años de
servido.

RELACION QUE SE CITA

500 pesetas, por WI qllinqllen-zio, a partir
di! primera de agosto último

Señor. ..

SeiIvr Ger.enli de la primera divisi6u
crgán1c.a.

Cirell;ar. Excmo. Sr.: Este ),,1in;s·
terio ha resuelto cOlllCeder a 'os jefes
y oficie.:es del Arma de INGENIE
ROS Que figuran en la s.iguiente rela-

,ción, el prremio de efectividad que a
cada ur.o se le señala. a partir de las
fechas que también se indican, con arr~
glo a 10 di51luesto en las órdenes Mi
nisteria.)es ocie 24 de junio de 1928 y 2Ó
de septiemhre de 1929 (D. O. númems
140 y 216).

Lo comunico a V. E ..para su conoci
miento y oum¡¡)limiento. Madrid, 27 de
noviem!bre de 1934.

E::-.."e.t11'Ú. Sr.: Este Ministerio ha re
!Ue:to conceder la permuta de tres cru
ces de plata del 11érito :'Llitar, con dis
tinr:-,o rojo que le fueren concedidas al
h.,:: :,:iérez de CAEALLERL-\., cen des
tino c<~n;o agregado a la E5oCt'ela de
Eq:úa;:ión 1fi:itar, D. ]oaquia Gáivez
A.:0::50, ?;r .órdenes de 1.j. de juro de
11)1-1. 16 ce noviembre de I91,j y 18 de
nü,,:e::c2re de 1916, IKJr otras ée J.)rime
ra ..:L:::::~ de :3. miSl113. Orden y dl~tintivo,

cerno cO:'E¡>rendido en el artículo 30 del
reglamento de la Orden del 1fér:to :Mi
Ikar' de 30 de diciembre de lS8g (Co
Iec-ó';u Lcgislati~'a núm. 660).

Lo coIllunico a V. E. para su cono
cim;e:::o y cumplim:ento. ~f2d'rid, 22 de
noy:elT,tJre de 1934.

Señor Jefo S~eriar de las Fuerzas- Mi
litares «e Marrueocos.

Lo CO'lIlUllioo a V. E. ];la,ra su cono
cimiento J cu~limiento. Madrid, 22 de
noviernbr. de I934.
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Circular. Excmo. Sr.: Como rentta
tado del concurso anunciado 'por orden
circular de 27 de octuhre úLtimo (DIA
RIO OFICIAL núm. 249) 'par.ª, ctibrir una
vacante de es.crihiente que existe en el
Estado Mayor Central, este Ministerio
ha resuelto sea designado el escribien
te del Cuenpo de OFICINAS MILI·
TARES D. Antooio MaHeito CO'oos.
con destino actualmente en el 'Cuartel
generaJl de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Lo comunico a V. E. 1>ara su conoci
miento y cUJI1¡polimiento. Madrid, 26 de
noviemibre de 1934..

LERROUX

OONCURSOS

Circular. Exümo. Sr.: Para proveer
1111:1. "arant<' de cnmanda1111: ¡J,c AJ{TI
LUERIA en la Sccx:i6n de Artilkría
de Costa de la E'seue!a Central de Tiro
del Ejército, s·e anuncia el CQ.rrespon
diel'llte ,concu,rso. Los del refe,rido em-

....,-.

5e1\or ...

Artículo 13. Los vooale<!S permanen
tes de la Comisión ,pertroe-cerán a las
tArma's y Cuer¡pos que a continu~ión S'e
lc1et.allan ;
, Un coronel de cada una de -las Armas
de Infantería, <Aballería, Artillería e
;I'ngen:eros, y los jefes de las ,primera y
segunda Secciones (Organización, Reclu
tamiento y Movilización y "Doctr:na y
ensefianza" res¡pectivamente), del Esta
do Mayor Central.

!Dieciséis tenientes coroneles o coman
Jda¡ntes: Icuatro de cada utla de las Ar
mas de Infantería, Caba11eria, Artillería
e Ingenieros, y cuatro capi,tanes, uno de
cada una de 1¡¡¡50 Armas indicadas.

Cuatro jefes. u oficia-les .de Aerosta
-ción y 'seis de Aviación.
: Cn teniente cownel, dos coma"dan
:tes y un capitán de Intendencia.
. un ienientoe coronel médico, dos co
mandanres médilC'OS y un caj!itán médi
co.

ArtÍiclllo 17. Las ponencias fijas es
tarán constitllí.da,s por todo el personal
de jefes y ofi,cia1es. de .la res'P'OOtiva Ar
ma. Cuer3JQ o Servicio.

Los jodes, de la primera y segunda
Seociones (" Organización, Reclutamien
to y Mov¡'¡¡zación y "Doctrina y ense
ñanza", res¡pectivamente), dd Estado
Mayor Central, no pertenecerán a nin
guna .de dichas ,ponencias fij a's, sino q.ue
(",tarán alect{}s a la pre-si,denc'a de la
'C, misión para los trabajos eS'j>cc'al<:
que com:¡¡lere conveniente encargarlel.
ycs'j)cdalmente para armonizaT y con
,cordar 105 diversos reglamentos.

A,rtúsulo 2!!. ~?;nst¡tuyen la sesión
.pk;m (Je la Co.mE~on ~

El General Pres:d"nte, ell coronel vi
c'C¡pr-esidt'nte o uno ,cua.:{juie'ra de ambos;
el coronel y un teniente co,'onel de caela
una ·de las p:)nen.:ias d,c Inianterill, Ca
:JJa11ería, Artillería e Illg,en;eros; los je
fes de la lprimera y s,egunc1.a Secciones
del Estdo MayoO!' Central; el jde más
a-ntiguo de las de A,erostadón y Avia
bón; el teniente coronel y un COlllan
:dante de las de Intendencia y Sanidad
y el secretario general, t0dos e11o's con
voz y voto. Encaso de .ausencia, en
fermedad o vacante, serán sus,tituí.dos
,por el ,que le siga en categoría o anti
gÜ'eJ'~ú dentw de cada ;ponencia.

Podrán .a-sis'tir, además, si así lo es
üma: la presidencia, '1.100 o vados de los
,ponell'tes que hayan i'I1Jtoervenido en la re
daoción del reglamento o informe que
haya de discuti¡;se.

Artku.1o 2'5. Los !auxiliares pertene
,cerán al Cuerpo Id" Qfidn~,,: Milí'ore, 
al .Cuer·J.l'O Auxiliar Subalterno del EJt,:;
dto con deoStino en el Estado Maya
Central.

Lo comunico a V. E. para su C{lno
cimiento y wmplimiento. Mad.ri,d, 23 de
noviembre de 1934.

LERROUX

•••••
SEGUNDA SECCION

COMIS,IO,K DE TACTICA

Estado Mayor Central

SECRETARIA

DESITiINOS

Circular. Exomo. Sr.: La última re
~,rganizadón del Estado Mayor Central
del que depcnde la Comisión de Tácti
ca, exige que en el reglamento ,po:- qll:= se
r:ge ésta, ;:'1'roba'<1o ,por ol',de11 cir2ular
de <) de dicie1l1lbrc de 1931 (e. L. nú
¡nero l-l<)8), se introduzcan algul12s mo
jificaoCÍ{I11-e5, y en S11 consücucujda, este
:\linister:.o ha d'is'¡:mesto que 105 artícu
\os 8, 13, 17, 20 Y 25, queden redacta-
Gús en la s:guiwte fo:-ma; .

Artku:o 8. El cargo de PresiJenk
será desemlp-efiadJ !por dI General de l:.¡
,:,rimera AgrUlpación del Es,tado Mayor
Central y a él corres¡ponde:

a) Fij ar el or,den del día ,para el ple
no y convocar su reunión.

:b) 'P,resLdir las se'siones de'! .pleno y
las de las· ponencias, que estime conve
nientes.

c) 'Dirigir 1<l!s dis'cusiones y 'susl¡:ren
derla,s; concede'r {) negar la palabra;
abrir y levantar bs sesione's.

d) Decidir oon 'su voto lns empates,
cuandop'resida las se'sione's.

e) NomJbrar los vocales que hayan
de constituir la'5 pooendas mixtas que
sean necesaria,s.

i) Decre-tar el pase de las asuntos a
las iponoencias.

g) Dislpone,r los asuntos que han de
tratarse en el pleno, deSlj}adhando por sí
los (lne considere necesar1",s.

ih) EkvM a la suPerioridad, con su
informe per:sonal, los aC·\.loc-rdos alproba
dos en el 'p'leno y los '<¡nI<: no necesiten
eSote requisito.

i) Orientar los trabajos de la Comi
sión a fin d" <'1\1.(' s-e nj\lSlten (','tricta
111 ente, en Stl es'píritu y letra, a los pre
rq;lns ele la dnctrina, reglamentaria. .Y
<'X1sta comp1eh annOl1Ht y CO'lword:\\lC1<1
r'nt·re todos <'1Jos. así C01110 tamhién pro
¡mmr f<"sll1ten sencillos y se amolden a
1:1s ,camderístir.as del Ej Í'rdto nm:ional.
, j) Ordenar los ,pagos, con cargo a
~looS' fondos de la Comisión, y ¡¡¡probaJr
11a:.s cuenta.s,

Señor...

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

A pm·tir de 1 de diciembre de 1934

A partir de 1 de septiembre de 1934

D. Benito Gonzalo Rodríguez, dispo
nible forzos'Ü .en la quinta división or
gánica, 6.000 ipoel5etas, 1,)Or veinticinco
años de efectivos se-rvicios.

D. Juan Roig Planel1s, de! regimien
t{} Infa'nte,ría núm. 28, 6.000 ¡pesetas, J?{}r
veinticinco años de efectivos servidO's.

D. Manuel Casas Ferrero, del Tercio,
S.suo pesetas, por veinte años de efec
tivos s·e,rvidos.

D. ,Í'r;¡nCÍsco Jiménez LÓipez, del Gru
Po dc Sanidad Militar de ,la Circuns
~ri,¡)Ción Occidental de Marruecos, pe
Setas 5.5°0, por veinte añO's de efectivos
serVic1{)~,

l l. (;in~s Balkster Espín, del regi
mil'nto de Artillería ligera núm. 6, pe
sdas .1.500, por clicz años de efectivos
s'crvi>Cios.

!l. Vict01'i~¡'¡lO Ar'al11vuru Fern:índez.
<kl n'gimiento eTe Artillería Hgera nú
1Jlerll IG, 4.500 1110Sctas, 1loOr diez años
dI.' e rt'ctivos servidos.

Madrid, .26 de noviembre ~e 1934.
Lerro1.1lx.

D. )'farcdino Sancho Alvarez, del re
gimienm lnfa,ntería núm. 16, 6.500 pe
setas, 'por tre:nta años de efectivos ser
vicios.

D. Pascual Zoroa Pérez, dis1XJOil::>le
fo~zoso en la primera división orgáJIIi
ca; 6.0<J0 1><:so(tas, por veintici'nco aflOS
<1.<: electivos servicios.

D. Alejandrino Escribano García, del
pr:111":, Grupo divisionario de Intenden
cia, ü.ooopesetas, por veinticinco años
d·, {;'c~t¡vos servicios.

D. Satllrnico Aguirre Sáinz, de la Es
cuc::.¡ c'~ntral de Tir _ del Ejérdto; pe
setas ;1.000, por veinticinco años de efec
tivus servicios, a partir de 1 de octubre
de 1934.

D. An:ceto Luis Fernández, de la
Sección ,de Eva'cuaoCÍón Veterina,ria para
la división de Caballería; 4.500 pesetas,
lXJr diez años de efectivos servicios, a
partir de lde noviembre de 1934.

D. Emilio Romero Lorenzo, d'isllOni
bie vo;unrario en la tercera divisioo. or
gán:,ca, 5.000 'pesetas, llOr qui'ilCe años
ge eiectivos servicios, a partir de I de
marz~ ocle 1934.

D. Juan Vargas Diaz, del regimiento
de Ca'l3allería núm. 8; 4.500 ,pesetas, ;por
diez años de efectivos se-rvici<J'S, a par
ür de I de junio de 1934.

Señor ...

con D. Emi,lio Romero Lorenzo, y ter
mina con D. Victoriano AramJburu Fer
náodez, el suelo anual que con arreglo
a la ley de 13 de mayo de 193.2 (DIA
RIO OFICIAL núm. II4), les correspon
de; de'b;endo eIJ:ljl)eza,r a percibi,do a par
ür de las froba _que se indican.

Lo comunic.() a V. E. ;para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de
ooviembre de 1934.
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IP'leo y Arma que deseen tomar parte en
él, !promoverán stis instancias en el plazo
~ fom1a que es:tablece la orden circular
de 5 de octlllbre de 1931 (D. O. núme
f? 226), observándO'Se, además, 10 que
.d:sq,x¡ne la de 214 de agos.to de 1932
(D. O. núm. 204), a las que se dará
exacto cll!tJ:ltplimiento.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. 1Lalirid, 27 de
.no'.'iembre de 1934.

LERRoux

Seftor ...

DISTJNTIVOS

Excmo. Sr.: Vi'sta la instancia pro
movida por el coronel Director de la
Academia de Artillería e Ing.enieros don
José Tenorio Muesas, este :\Iinisterio
!la resueito concooerle el distintivo de
profesorado, con arreglo a lo dispueSlto
en el articulo sexto del decreto de 24 de
marzo de 1915 Ge. L. núm. 28).

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de
noviembre de 1934.

LERRoux

Señür Generad de la séiJ.ltirna di'Visián
orgánica.

E:x!amo. Sr.: Vísta la :propuesta cur
sada por la Escuela Central de Tiro del
Ejército, e5J1:e Ministerio ha resuelto
concederle el distintivo del profesorado
oreado por decreto~ 24 de nlarro de
1915 Ce. L. núm. 218), al comandante
D. José Soto del Rey, <con deSltino en la
Sección de Iofantería de la miS'!l1a, que
reU'!1e las condiciones que estaibl~e la
<mien cir<:ular de 21 de mayo de 193,¡'
(D. O. núm. HZ).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y curn¡plimiento. Madrid, ,21 de
noviemlbre de 1934.

LERRoux

Señor Genera'l de la primera divi'sión
orgáinica.

Señor General Jefe de la 'Escuela cen
tral de ITiro del Ejército.

ESCUELA DE APLIGAiCION DE
CABALLERIA y DE EQUITkCION

DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se 00. resuelto sUlbstituir la de
nominación de la Escuela de Equitadón
Militar, por la de "Escuela de A,plica
ción de CaJba,J1ería y de Equitación del
Ej ército", más adeOUOOll! a 'su actual do
ble misión tácti'oo-elCuestre, y aJp1'lObar el
Reglamento para el régimC'll de cliooo
{;cnt·ro que a continooción se inserta.

Locorrll1'nico a V. E. 'Para su conoci
miento y ·cumplimiento. Madrid, Z4 de
tloviembre de 19314.

LERRoux
Sclíor...

, . '• .•J •

28 de noviembre de 1934

Reglamento para el régimen de la Es
cuela de aplicaci6n de Caballeda y de

Equitaci6n del Ejército

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales y o.rganizaci6n

Artículo 1.0 La Escuela de Aplica
ción de Caballería y de Equitación del
Ejército, tiene .por misión ensaY<l!r los
medies de acción y estudiar y difundir
Jos métodos de illStrucción táctica y de
combate propios de la Caballería y per
feccionar la instrucción ecuestre de la
Oficialidad Ge! Ejércitc. En tales con
cept,-,,;, esta Escuela es para el Ejército
un establecimiento de instrucción v ade
más, para el Arma de Caballe;i~, un
Centro de estudios y ex.perieocias.

Art. 2.0 Corno establecimiento de ins
trucción. la Escuela se dividirá en dos
secciones, táctica y ecuestre, que ten
drán por cometido:

a) Desa1'lrollar cursos dooicados al
conocimierÍto de los medios de aoción de
la Caballería y su aplicación táctica,
méto,dos de instrucción y estudios del
comibate de dicha Arma.

b) Crear U'fl núcleo de oficiales de
Caballería plenamente capacitados para
desempeñar el ;profesorado de la ense
ñanza ecueSltre.

c) Difundi·r, farnentar y perfeccionar
los conocimientos referentes Q la instruc
ción ecuestre en1Jre la.s demás Armas y
Cuef%'S del EjérCito, en la mooida ne-
cesaria a cada uno. ...

d) Examinar a ·Ios aSlpi,rantes a pica
dor militar o a herrador, para ingreso
en el CUC11l'O Auxiliar 'Suhalterno del
Ejército y proporcionarles las prácticas
especiales necesarias.

e) Conceder, :previo €IX¡ame1l, certifi
carlo de aJ¡J'titud en equi,tadón, a paisa
nos, ,s'lllboficiales y clases de trqpa,

En el concepto de centro de estudios
y cx.periC'llcias, cor.reSipOnde a la Escue-
la:

f) El es,tudio de los métoo.os de ins
trucción técnica 'Y táctica y de combate
de la Caballería.

g) Ensayar el material y <lJfmamento
peculiar de la Caballería, excepto las
municiones y las a'rma·s de fuego en sus
condiciones balÍ!sticas y mecánicas.

lb) Propooer a la Superiorídad las
variadones o modificaciones que conven
ga introducir en los reglamentos técni
cos y tácticos del A'rma,como conse
cencia de los estud·ios anteriores.

i) Estar representada por personal de
su p.rofesorarlo en la Ponencia de Ca
ballería encargada de la recla·adón ide
los reg}amentos táJoticos del EWército.

j) La re.c!a'cJción del Reglamento de
Equitación Militar.

Art. 3.° La Es.cuela delpenderá direc
tamente del ES'tado Mayür Central del
Ef·érdto ~ara totdos los Qlsunrt(JIS técnicos
y de enseñatlza, a'sí corno de los de con
taibilidaid relacionarlos con ellos.

Art. 4.° Este Centro es·tará integra
do .por el personal de Generales, jefes,
ofi'Ciales y asimilados s:iguientes:

Un General de brigada, Director.
Un coronel, segundo Jefe y Jefe de

Estudios.
Tres teni01t<:5 coroneles (uno Jefe de

la Sección t<ÍJct'lca, otro de la ecuestre y
el terc.e,ro del Detall).
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Üloho comaooantes (siete profesores y
un ayudante de campo del General Di
rector).

Once caJpitanes (idiez profesores y
uno para el mando del Es.cuarlrón).

Once tenientes (ocIho ayudantes de pro
fesor de los que uno desempeñará, ade
más, las funciones de ayudante de la Es
cuela y tres para el Escuadrón).

Un comandan,te médico, profesor (sin
perjuicio de su peculia·r cometido).

Un calpitán mMico (sin perjuicio de
su peculiar cometido).

en veterinario mayor.
U n veterinario segundo.
Además, constará del q:¡-ersona1 del

Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejérci
to, suboficiales y c1ast;s de tro,pa y del
ganado y materia; que figuren en las co
rre;¡pondientes plantmas, y del personal
eventual ccastituído por todos los alum
nos destinados a los cursos y prácticas
es'peciales, con sus ordenanzas. El mis
mo carácter eventual tendrán los caha
lles cen que concurran.

Art. 5." La distribución del personal
de las dos secciones, será el siguiente:

Sección táctica:

Jefe: un teniente coronel.
Profesores: cinco comandantes.
P.rofesores auxiliwre5 : cinco capita-

nes.
Ay\!dantes de profesor: dos tenientes.

Sección ecuestre:

Jefe: un teniente coronel.
Profesores: dos comanliantes y cinco

capitanes.
Ayooatltes de profesor: seis tenien

tes.
Art. 6.0 El General Director será

nOllllbrado por decreto PresidJet¡cial entre
Genera·les precooentes del Arma de Ca
ballería.

El coronel, los tenientes coroneles y
tooos 10'& profesores y los veterinarios,
serán destinados por concurso.

Art. 7." Los méritos que se ten
drán en cuenta para el destino del
profesora,do a cada una de las sec
ciones de que se compone la Escue
la, serán los siguientes, expresados en
ordert de mayor a menor:

a) Para la Sección táctica.
Estar en ,posesió,n del Diploma de

aptitud de la Es·cuela Superior de
Guerra; haber desempeñado brillante
mente el Profesorado en la' Escuela
de A'plicación o e.xlplicado en las Aca
demias o Escuelas de instrucción mi
litar clases comprendidas en el plan
de estudios de la misma, o que ten
gan· relación con él; ha'ber seguido
los cursos tácticos de esta Escuela
con notorio aJprovechamie,nto y bue
na conceptuación; haber asistido a
cursos tácticos en el extranjero; ha
ber obtenido premios o recompensas
por Memorias o trabajos militares;
es tar en posesión del titulo de profe
sor de Escuela de E-quitación.

b) Para la Sección ecuestre.
Tener el título de profesor de Es

cuela de Equitación; haber desem'Pe
ña'do con acierto el cargo de profesor
o ayudante de profesor en la misma;
haher ejercido el cargo de profesor
de E.quitación o ayuda,nte de la clase
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en la Academia del Arma o en Cen
tros de instrucción militar; haber he
cho cursos ecuestres en una Escuela
extranjera; mayores premios obteni
dos en campeonatos de caballos, de
armas, carreras, concursos, etc.

c) Para el coman.dante y ca2itán
médico.

Haber desempeñado el cargo de
profe.'or de 1a Academia Médjco Mi
litar o en alguno de los demas Cen
tro;, de En;;cñanza en las ciases:
"5erv:2:os s:mitarios en campaña e
Hig¡el;~ militar"; h<:ber desempeñado
estos ~cvicios en campaña; su des
tino :mterior cn Centros técnicos de
la e,¡Jec:alid",d que constituye su
Cuc::)o.

En' todos los casos, en igualdad de
cc¡;ci:~:lJ¡:es. serán preferidos los que
tengan más méritos de campaiia.

Art. ¡;." Todo el personal de plan
t:lla \' eve.ntual de la Escuela será
cons:'lerado como formando parte de
Cuerpo actiyo para todos los efectos,
siendo servicio 'preferente el de la en
señanza y estando exento de la re
so;ución de temas, así como de todo
el servicio ajeno al del Centro.

Art. 9.° El General director, el co
ronel jefe de Estudios y demás jefes
y oficiales que formen, 'Parte del cua
dro de profesores, incluso el coman
dante y ca,pitán médico, disfrutarán
de los beneficios que las disposicio
nes vigentes conceden, o que en lo
sucesivo se otorgúen, al profesorado
de los demás Centros de enseñanza.

Art. 10. Con olbjeto de que el per
sonal de la Escuela se halle siemlpre
a la altura de los conocimientos que
su cometido re·quier,e, se nombrará,
cuando el Ministro disponga, una co
misión de jefes y oficiales que marche
al extra,njero para visitar las Escuelas
similares o para asistir a maniobras
o ejercicios de notoria importancia.

Art. n. El General director, coro
nel jefe de estudios y demás jefes,
oficiales y asimilados, serán plazas
montadas.

A los profesores de la Sección
ecuestre 'Podrá el General director
asignarles el número de cabaUos que
crea conveniente para el desempeño
de sUs clases.

Art. 12. El personal del Arma de
Caballería destinado de plantilla en
la Escuela. llevará en el uniforme,
Cd?mo único ¡distintivo, el emblema de
lcha Arma.
~rt. 13. Terminados los cursos po

dran disfrutar vacacion,es para los
Puntos qUe soliciten, y en cuanto las
atenciones del servicio lo permitan, el
qeneral director, ·coronel, je,fes y ofi
~¡ales de la plantí11a de Profesoraldo
e la Escuela.

CABITULO I¡r

Cursos y enseñanzas
. ,\rt. I4. La EIS'cue1la, como est8.lMe

<::lmle'l1Jto de instrucciún, MsarroUará su
COmetido medianrte los siguiente's cursos:

A} ne alP'!:ituid ,para el ascenso.
d B} De ap.licadón técnica y práctica
e conj unto.
q De información.
D} Ecue'stres.

[. E) Deprá>ctka's eS1J'Cciales.
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A) Cursos de aptitud para el ascenso.

Teni:lrán por Qlbjeto :proporcionar a
los ¡¡¡Iumnos aos cQ11OCimie-ntos necesarios
para el desem¡peño de aos cometidos
asignados <!JI em¡pl.eQ irunediaJto y los su
periores, dentro de la especialidad de
la Escuela, ajustando en cada cas<JI el
programa y extensión de la materia a
lo que dis¡ponga la SU¡perioridad'.

B) De aplicación téC1lica y práctica de
cOlljullto.

Con el objeto que eXJPresa su denomi
nación, serán seguidos, en común, IJ(lr
las p:-om0ÓO¡;eS de oficia;;es que des;pués
de a,probad0ls sus estudios en la Aca
demia del Arma, hayan sido ascendidos
al em;IJlleo de tcniente, siem¡pre que aSl
se ordene.

C) Cursos de Ínformaúón.

Tendrán lugar eventualmente cuando
la ado¡pción de nuevo material. la ex
~~imentación de ?uevas reg'las o ex:po
SIClOnes de doctrIna, aconsejen su di
vurlgaciÓ11 entre los jefes y ofidalles.

D) Cursos ecuestres.

Se dividirá!ll en normales y especiales.
Norm¡¡,les:

a) Para tenientes de Caibal1ería con la
fimulidad consignada en cla¡¡xJ.rtweJo b)'
del artí'cul1o Z.<>

Primer curso.

Teoorá nueve me'ses de duración des
?e primero de oc~u,J:¡,re al 30 de junio,
Inciluyemdo los examenes.

pa;ra asistir a este curso se nOO1bra
rá un teniente por cada regimiento dd
Arma y Gr11JpO de Fuerza~ Regulares
InJelígenas de~ignadopor antigüedad en
tre los que nOI hulbielSen asistido a otros
cur5O'S anteriormerite y reU!nan las con
diciones físicas y ltaJs' técnico-.pr<Jfesi 0

nalles indislJ)e!JJsables para poder seguir
le, a juicio de losrerpetidos primeros
jefes, prefiriéndo·se los volu1Jlta·rios, en
igual ca!so, s·i los hubiese.

Lols tenie!llte~ concurrirán, si 1a Es
cuela 10 cons,idera necersario, con su ca
ballo de armas y un ordenanza desmon
tado jpara el cuidado de ~icho semo
viente.

A cada curso poodJrán aiSÍJStir VJOlunta
rÍ¡¡¡mente 'yen orden de preferen.cia, de
ma~or a menor antÍigüedad, er1 número
de jefes y ca;pi,tanes de Cahallería, en
sútuaJCÍón de di'Slpolnibles forzosos o vo
lullltario.s que la Junta Facul,tativa de la
'Escuela crea posi,blle. Estos alumnos no
teoorán clJe,reclho a dietas ni otros emo
lumentos que por los que su situación
Les correso:><Jl1da y cesa,rán su a,sistencía
al curso al obtener cual1quier destino.

Segundo curso.

,De ampliación. Se de.sarrotllarú. en la
mi'sma época que el primero.

A,s,i,sti.nín a él 10,s oficia,k,s· que en d
anterior huf1)ic,sen ohtelnido mayo,r ca,li
ficación siempre que ésta allcance ochu
pUllltO'S 'como nota media de la!s dis,tin
tas c1ase:s te6ricas y prá>ctica.s. A los
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alumnos que terminen coo arpro\-echa
mient<:J este curso, se les concederá el
titulo de profesor de Escuela de Equi
tación.

iEn il.as u'llJicliaOOs cuya com¡po,skíón
sea inferior a tres C'SCuaarones, no po
drán asistir \SimUil.tánearme1l1te, oficiales
de las mismas, a 10's cursos anteriores.

b) ,Para tenientes de Artillería. Con
el fin establecido en e.J <J1lartado <:) ek.
a'rtículo 2: En 'su plan de estudios figu
rarán clases pr&cticas y teóricas, para
dar las en6eñanzas .coltI1;IJllementarias a
sus conocimientos académicos en equi
tación, h~pología, servicios y combate
de la Caballería y cooperación arti11era.
Tendrá igual dura'ciÓl1 que los antuio
res. Para as;s,tír a este curso, se nom
brará precisamente un teniente IJ(lr cada
regimiento ligero, a caballo y de monta
ña, siéndOi:es de aiP'licación todo 10 que
rC'SjIJlOCto de asistencia se ha establecido
fr>ara elllrimer curso de tenientes de Ca
bal1ería (incluso la volunta·ria de jefes
y oficiales d~ Artillería en situaciÓl1
de disponibles forzosos o vo,luntar:cs).

Todos estOtS cursos se desarrol1ar:í!1
en forma eminentemente práctica, co;~

las inMrucciones teórica!s ind'is¡pensables,
haciendo, cuanrlo su naJtur.aJleza lo re
quiera, ejerdcios escritos y táctkO's so
bre ",1 pLano y en el terreno, en los qUt

los coocursames lc1eserrtJ.eñen e'1 mando
de midades en cuadro o all cOU1lpleto de
sm efeICtivos, tendiendo siempre a qu<:
en la enseñanza se realice un trabajo
indij'viduat

e) J:'ara ca;IJlitanes de Infan.tería, In
genieros e lrJ!l:enden.cia. Con e1 mismo fin
estal1l1ecido en el a@aItado c) del artÍCu
lo 2.°, ¡prq¡>orcionando a los' c¡¡,pitanes que
~igan rel oorso los 'CO'llocianien'to'S hí
picos, prálotkos, necesarios para eJ em
pleo y colt1Ser'VlaciÓl1 de los semov,ientes
de cad¡¡. Arma ü Cuerpo, coms,iguiendo
jinetes a¡potos para ¡prestar con un caba
llo do=dl(J los diferentes servicios pro
pios de un oficiaJ1. de InfatlJtería, Inge
nieros e Inrendoo'CÍa.

Tendrán seis meses de duraciÓl1, de,l
primero de enero al 30 de juni'J.) indu
y,eooo los exámenes.

A,gj.stirán a éJ. .Jos car{l,i,tane;; de Infan
tería, Ingenierols e Intendencia, en la
prOij)OrdÓl1 que para 'cada Cll'r'so fije la
Escuda, pudienk:1o ser sustituídoo los que
faiLta,ren de un Arma o Cuerpo, para
cCJ<111lI!le,tar. su número, por lo.s· de las
demás que lO' hayan wJicitado. Caso de
no haber vol1murios, el referido perso
nall será. nombrado por e:l Ministerio de
la Guerra, e1l1tre los que figuren en e:l
pr1mer teriCÍo de las escalals res'pectivas,
procumooo que no estén tarn próximos

.pa,11a. el a'scenso que lo obtengan durante
el curso,. '

Lols' cal[)itanes alumnors as.ilStirám con
caJba:llos y ordena!JJzaJs de su's <;:uerpos,
si la BSiCoola lo con,s,idera conveniente.

Es¡¡;eciales:

d) Pa,¡:a o.fidallCs a1lumnos de la Aca
demia de Sanildald M;iHtar QMedicinn y
Ve~erinaria).

Ers'tos curso's rserán exclUrSoÍvamente
práx:HCQls, y su duración y ~poca de rea
liza,rll{Jis se fijará,n de acuerdo con dicha
A.cademia.
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e) Para ed personal dtel Cuenpo de
Tren: oon la extensUm y contenido que
!preceptúan las disrposiciones vigentes.

f) De alumnos de picadores.
U na vez a¡probados los as¡pkantes en

la opcsición verificada en esta Escucia
seguirán el curso exigido en la ley de
13 de mayo de 1932 (c. L. núm. 272 ),
para efectuar Las prácticas e5lpeciales
que a tal fin se determinen.

E) De prácticas especiales.

Para herradores. Los a![lrobados en
cada oposición que se celebre para este
personal, seguirán en la Escuela el cur
so de prácticas que previene la ci,tada
ley, y que se fijará orportunamente.

Art. 15. Los cursos que hayan de de
sarrollarse durante ~l año vendrán de
terminados en el plan de instrucción

, dictado para el Ejército, o en otras ór
denes del :Ministerio de la Guerra. Con
arreglo a ello, la Escuela elevará en
cada caso al Estado Mayor Central para
su aprobación, los prog,ramas corres
pondientes, exce¡rtuando de esta pres
cripción los de los cursos ecuestres y
los de herradOlres, que se mantendrán
vigentes en tanto que, a juicio de la
Junta Facultativa de la Escuela, no de
ban modificarse, proponiéndolo así a la
Superioridad.

.~rt. 16. En los programas de cada
clase de cursos Se detallarán las, teorías
o asuntos y prácticas que hayan de ser
objeto de estudio, ;foí como el número
de días que se considere necesario in
\'ertir en su enseñanza, distribuyéndo
los en forma tal, que haya tiempc, den
lro del curso, para ex¡plicar y practicar
con todo detenimiento las lecciones ne
c,"sarias y tener Jos repasos, ejercicios
y experiencias que exija la natura,leza
dft cada clase.

-Art. 17. Para la actuación de la Es
cuela como centro de estudios y expe
riencias el General Dirrotor designará
ponenci:u, que, com¡puestas de número
variablíe de profesores, de una o de am
has secciones, y presididas por el te
niente coronel jefe de una de ellas, emi
tan el informe correspondiente, el cual
será sometido a la a,probación de la Jun
ta Fac1Ji1taJtiva.

Actuará de auxiliar y secretario de
estas ponencias un te,niente ayudante
de profesor.

CAP.JTULO III

Tribunales 'Y exámenes. Recompensas.
Vacaciones

Art. 18. A la terminación de los
cursos ecuestres para tenientes de
Caballería y Artillería, alumnos de
picadores y herradores, se verificarán
los ex:J.menes de las clases teóricas
y prúcticas que 105 constituyen, en
el orden que disponga el General di
rector.

En los restantes, se sustituirá e]
examen por nna nota de concepto
final del curso, con arreglo a los tra
bajos ejecutados y conceptuaciont:s
obtenidas durante su desarrollo por
los alumnos, ateniéndose a 10 legis
lado para ca,da Uno de aquéllos.

Art. 19. Los Tdbunales ,para los
J
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exámenes estarán forma/dos por el
teniente coronel de la Sección res
pectiva, tres 'profesores, uno de ellos
el de la clase. y el profesor auxiliar
de la misma (que actuará de secre
tario) o, en su defecto, el ayudante
de profesor.

La nota de concepto final de curso
a que se refiere el segundo párrafo
del artículo anterior será hecha por
una Junta, presidida por el coronel
jefe de estudios y de la que formarán
parte los jefes de Sección y los pro
fesores que hayan desempeñado las
clases, de los cuales el más moderno
actuará de secretario.

Art. 20. El Ge,neral director pre
sidirá los exámenes y las Juntas de
Conceptuación cuando 10 estime con
veniente. El coronel jefe de Estudios
podrá también asistir a los primeros,
presidiéndolos en ausencia del Gene
ral director.

Art. 21. Los exámenes de las cla
ses teóricas serán orales, por escrito
o de ]as áos formas.

Los de las clases prácticas serán
individuales o colectivos y se verifica
rán en el picadero, en el exterior o
en ambos sitios. según acuerde el
Tribunai.

Art. 22. La caWicación de los
"lumnos por los Tribunales de exa
men o ;)Qr las Juntas de Conceptua
ción. se hará con arreglo a la si
guiente escala:

De o B. 2, exc1us've, malo.
De 2 a 3, exclu~i\'e, mediano.
De 5 a 8, exclusive, bueno.
De t) a JO, exclusive, muy bueno.
lO. sobresaliente.
Se exce;)túa la clase de Esgrima,

en la que no habrá más calificación
~u~ .!a ele .. aprobado" o ..desapro
Jaco .

Art. 23. Del resultado del examen
ele cada clase, o de la conceptuación
¡¡nalde curso, se extenderá acta por
el secretario del Trihunal de la J un
ta. que firmarán todos los compo
nentes.

Art. 24. A la aprobación de este
reglamento, la Junta Facultativa asig
nará a cada una de las materias de
los distintos cursos un coeficiente de
importancia, el cual afectará a cada
una de aquéllas, sien,do alplicado a la
calificación de los alumnos por los
Tribunales de examen o la Junta de
conceptuación, según los casos; no
variándose estos coeficientes una vez
aprobados por el 'Estado Mayor Cen
tnil, mientras no existan causas que
lo aconsejen Y 'Previa 'propuesta de la
Escuela. al indicado' Centro.

Art. 23. Terminados los cursos, se
enviará al Estado Mayor Central una
relación nominal ele los alumnos con
las conceptuaciones definitivas obte
nidas. En los cursos de aptitud para
el ascenso se atendrá, además, la Es
cuela, a los dl'ctos de remisión de
,',;tas conccptmldo.nes, a 10 que se
li~;pollga cn las ónknes de COllvoca
'nria. L'15 de los alumnos ,de Medici
na y Veterinaria se enviarán a la
:\cadcmÍa de Sanidad Militar.

Art. 26, Los tenientes de Cahalle
ría y Artillería que en alguna clase
(lel curso ecucstre merecieran nota
inferior a cinco, 'Podrá,n repetirlo a su
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instancia, previo informe de la Junta
Facultativa.

Art. 27. Los alumnos que por en
fermedad, accidente u otra causa le
gítima no pudieran concurrir a los
exámenes ordinarios de fin de curso, o
no pudiesen continuar los ejercicios
come,nzados, podrán examinarse den
tro del ,plazo de aquéllos, si ha cesado
el motivo u origen del retraso o in.
terrupción; en caso conturio se les
concederá exámenes extraordinarios
en la fecha que señale la Dirección'
pero siempre en el supuesto de que I~
enfermedad sea comproba,t: a por el
oportuno reconocimiento fB.ct:!tativo o
justificada la causa por ]0'; niormes
que adquiera el General dircct Jr.

Los alumnos que desis:',.n ü~ conti
nuar los ejercicios de un Exalll':¡:. des·
pués de empezado éste, se conceptua
rán con la nota mínima de la escala.

Art. 28. Los ca'pitanes que en los
cursos de aptitud para el ascenso ob
tengan el primer puesto de su pro
moción podrán ser enviados a practi
car a Cuerpos y Escuelas Militares
extranjeras por un plazo no menor
de un año, según dispone 1<. ¡ev de
reclutamiento y ascenso de la oficia
lidaod.
,Lo's alumnos de Caballería y Artille

na que OIbtengan el número uno de los
eursos ecuestres, serán propuestos por la
Escuela para una oomisión al extranje
ro de un mes.ae du¡ación, al o:Jjdo de
presenciar maniobras o visita,r Estable
cimientos facultativos especiaimc1v;; re
lacionados con el Arma de ljU':; "e trate.
L?s números dos, serán lprÚ'i>u~,;t,lS. asi
mlsmo,para análoga comisión en Espa
ña y po~ igual plazo.

El oficial de Caballeria qu.: termine
con el número uno de su prOl1iOc:ón los
dos curses <:cuestres, será prop~¡e;to a la
S.u'perioridad 'para la cruz de primera
ciase del Mérito Militar, de>til1ada a
premiar servicios especiale,.

Art. 29. Los oficiales que en los exá
menes de 'los CU1rsC's ecuestres ohtengall
la calificadón de bueno en to(:as sus
clases, dis'f.rutarán tres meses d'2 vaca
ciones, en el llunto que ellos eJij an, con
el s'1.1e,ldo entero, pero sin derecho a die
tas ni emolumentos de ni,uguna clase.

Art. 30. Los oficiales de Caballeria
que obtengan el título de profesor de
ES/cuela de Equ,itadón, percibirán, en
concepto ¡de premio, durante cinco aÍJOS,
el ve,inte por cie'nto del suekio de te
nienDe.

Art. JI. Dura~te los cursos no habrá
más vacaciooes que los dias de gala Y
fiestas reg'lamenta,ria1s.

CAPITULO 'IV

Deberes y atribuciones del personal

Del General Director

,Art. 32. Tendrá las atrib\1ciones pro
pias <le 5U ('l11'l'len, las c"rres'l"111,lkl1tes
a 1111 Jl'f.e eJe Ct1er,po en d Ej rrcito y
lns cSf'ccial{'s llt1e, como Din.'t"tor lI<?,la
Es(~t1rla, le correi''[londat1 en bs fl1l1Clo'
l1'l"S l'l'cuHares de ei'te Estahkcil11iento.

Convocará y 'P're~idirá las Juntas Fa
cu'ltativa y Econ6mica.

Será ordenador d.epa~s de la Es
cuela, pudiendo diS'POner !l'Or sí los gas-



D, O. núm. Z7lí

tos que no excedu de 250 pesetas men
sua,les.

-Resolverá, oyendo cuando 10 conside
re conveniente a las J mtas FaJCultativa
o Económica, cuanto tenga relación con
el régimen de la -Escuela, dictando las
órdenes y pru'Videncias que considere ne
cesarias.

Tendrá facultad pa-ra ,proponer la se
para,ción del ¡pel'iional, de cu-a,lquier ca
tegoría que sea, cuya continuación etl
la Escuela no c011JSidere conveniente, ex
pres<lindo en su pr<J![Ji1esta las razones
¡¡ue la fundamel11:en.

Concederá los permiso~ y vacaciones
reglamentarias ea las épocas fif.ax:las 1J<ara
ello.

Del coronel Jefe de Estudios

Mt. 33. Como segundo Jefe de la
Escuela, sustituirá zl General Director
en vacarute, aus.e:ncia o enfenmedad de
&.>te; es 01 enc.a.rgwo de la Oficina de
Estudíoo y estará baj o su inS!J.J&lCián la
instru<:cióu. teórica y l)rá'Ctioca de los
alumnos y <le la tropa.

Antes de comenzar cada curso, pro
pondrá al General Director la distribu-·
eión de los l)rofesores, diatándoles cuan
tas normas e in5ltrtllOCiO'l1~ particula
res orea convenierrte para el mejor .apro
vechamiente- de Ja ensefianza dentro de
los ;prognamas oficiales.

Con la Idebida anti~adón formará
las listas matrices de las clases, así co
mo laJS carteLas de cooceptuación para
entregarlas a los :profesores el dÍla que
comience el curso.

Art. 34. En su oficina lleva,rá la hoja
historial de estudios de ca.da alumno, en
la que constarán las notas mensuales,
media del curso, de examen, los premios
que obtengan. baj¡¡¡s, licencias, el\:., así
como el libro historial de servicios de
profesorarlo y toda la documentación ne
cesaria para el 'buen régimen de la en
señanza.

Art. 35. Radicará en la oficina de
Estuldios un eje!l11lP'lar de los inventa
rios de g¡¡¡binetes y demás material de
ensefianza.

Los inventarios- serán firmados por el
profesor, a <:uyo ca·rgo inmediato esté
la dependencia oorrCSlpondiel1<te con el
visto bueno del Jefe del Detall.

Art. 36. Formulará los presupuestos
mensuales de gastos,·una vez es<l:udiados
los qUe le -presenten en los últimas día;
de cada mes los tenienets coroneles je
fes de Sección.

Art. 37. P,ropondrá la consti'tllción
de los Tribunales de exa,men y las J un
tas de conceptuación.

Art. 38. Al finalizar las CUJrsos- hará
a1l'liC<iJción a las conceptuadones de los
exámenes de los coeficiente·s de impor
t~ncia asigna,doo ¡¡¡ las distintas mate
rias, formando en vista de su resultado,
las s1guientes -relaciones de a,lumnos que
remitirá a la Dirección:

L' De los que hayan terminado cada
curso, esv-edficando la nota media. o la
de concepto obtenida por cwa a}umno.

2.' De los que no 10 hayan termi-
nai:lo, consi.gnando las mo'tivos-.
11 3;' De los oficiales alumnos de Caoba-
-erla que por halle,r obtenido en el pri

mer curso ecuestre nota media igual o
sU¡perior a ocho puntos, deben pasar al
~utudo curso.

Art, 39. Autoorizará, con su firma,
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cuantos certifiooclos de esturlios deban
ser eXJpedidos, recogiendo el visto buello
del General Director.

Art. 40. Pa,ra auxiliarle en el des
pauho de su oficina y en todo 10 que
se refiere al servicio de E'studios, ten
drá a sus inrnedarta's órdenes como se
cretl:-ario a un .capitán o teniente del Cua
dro de Profesores.

De los Jefes de SeCCiÓtl

A,rrt:. 41. Para a·rmonizar la ensefian
za de la's diversas materias en cada uno
de '1os cunsos, habrá un teniente enronel
jefe de la Sección táctica y otro de la'
Sección ecuestre, los que se atenrlrán en
el desem¡pefio de sus funciooes, a 10 pre
ce¡prt:uado en este reg,lamento y a las
instruccion6 de,l General Director ::r del
jode de Estudios. _

Art. 42. Presi<lirán diari<JJlI1¡Cnte al
guna de las clases de 5'U Sección para
cerciora·rse y ,poder informar al Jefe
de Esturlios de que la ensefianza se des
arrolla con a·rreglo a. los prog·ramas y
reglamerutos aprobados y normas dadas
por la Dirección o la Jefatura de Es
tudi'Os, unifu:ando la diferencia -d~ crite
rio y de procedimienJtos que haY1ln o'b
oorv<llC1o y remediando aquello que esté
en sus falcultades.

Art. 43. Diariamente recibirán los
partes de novedades de 1:as clases que
trasladarán a la Jefatura de Estudios.

Art. 44. PrO]lO!ldrán al coromel Jefe
de Estudios los pres1J!P'UC<S'tos de gastos
mensuales, así como la arlquisición de
cuantos elementos consideren rre-cesarios
para efectuar exiperieocias, y la de obras
y a'Paratos indi'Slpen8G;bles para propor
cionar o faciI-ita·r la ensefia'!lza a los
alumnos.

Del Jefe del Detall

Art. 45. Tendrá b·s de'beres y atriibu
ciones de los comandantes mayores de
los Cuerpos a-rmaci<os y de los Jefes del
Detall en los demás Cenúros de instruc
ción, en CUmIto no se oponga a los pre
ce'P'tos del presente .reglamento.

Art. 46. Dependerá directamente del
General Di,redor, comunicando con él
en todas las funciones de su cometido,
pero informando al Jefe de Esw¡d.ios de
cuantos antecedentes le ;pida.

Tendrá a su .cargo las conferencias
que sobre Moral militar se den a los
alumnos en los distinto'S' cursos, y en su
oficia¡¡¡ radicarán los inven1:<lJrios de lo
cales, efectos y de \CUanto materia.) esté
a ca<t"go de la Escuela; la documentación
de los alumno-s, picadores y herra,dores,
as.ícomo laos hojas de servicios· y hechos
del pe-rs{)nal destinarlo en la Es.cuela, ex
cepto las del Profesorado, que se lleva
rán en la Dirección.

De los profesores, profesores auxiliares
y ayudantes de profes~J1'

Art. 47. Lo,s .profesores, adem.ás de la
cnsefianza de sus -cla-ses -re.,¡pectivas, ten
ckán el ine.ludible deber <k vi,gilar cons
tantemente (fue los allumnüs cumplan las
órdenes SUlperiores y las disllJOlsiciones
reglamentarias.

Art. 48. Ateniéndose a los prop;ra
mas aprobados· oficialmente, explica-

6Il

rán las materias de sus clases, cifién
close a las instrucciones y normas fi
jad~ -por el coronel jefe de 'Estudios
y las particulares de los jefes de Sec
ción, y poniendo de su parte cuanto
les sugiera su celo para el mayor pro
"ccho de la ensefianza y del adelanto
de los alum.nos.

Art. 49. Los profesores ~arán, al
fi.nalizar el curso, si 10 consideran ne
cesario, cuenta por escrito al jeit: del
la Sección respectiva, de las obser
vaciones que hubieren hecho durante
aquél, proponiendo cuanto deba inno
yarse o ser modificado para la lJ)ejor
instrucción de los alumnos o facilI
dad de la- ensefianza. Estas Memorias,
informadas por el jefe mencionado y
el de Estudios, serán objeto de exa
men por parte de la Junta Facultativa,
remitiéndose copia del acta de la mis
ma por el General director al Estado
:'fa,yor Central. siempre que su im
portancia lo requiera. Sin perjuicio de
10 e:x;puesto, los profesores tendrán en
cualquier época del curso la facultad
-:e prdponer aquellas reformas que en
la enseñanza de sus clases juzguen
indispensables para la buena marcha
de ellas.

Art. 50. Además del parte diario,
los profesores entregarán mensual
me-nte, antes del día 5, al jefe de la
Sección corres'Pondiente, para su re
misión a la Jefatura de Estudios, un
estado con las calificaciones obtenidas
durante el mes anterior 'Por los alum
nos de sus clases.

Art. 51. Las gab:netes de modelos,
armas, máquinas y aparatos corres
pondientes a las colases en que deban
ser utilizados. estarán al cuida,do de
cada profesor-, bajo la ins,pección del
jefe de Sección respectiva. Las pistas,
los picaderos, coches de tracción ani
mal, guarniciones, automóviles, salas
de conferencias y come,dor de oficia
les estarán igualmente a cargo de pro
fesores.

Art. 52. Los profesores, al hacerse
cargo de sus clases, recibirán, con
inventario, el gabinete de modelos y
demás material de enseñanza corres
pondiente, cuidando de anotar en
a-quél 'la-s altas y bajas que ocurran.
Estas anotaciones deberán ser inter
veni,das por el jefe del Detall.

,Mensualmente, y siempre que 10
consideren necesario, pre·se-ntarán al
teniente coronel jefe de la Sección,
presupuesto detallado de los gastos
que conce·ptúen indis'pensahles en sus
clases y gabinetes.

,Art. 53. Los artículos precedentes
SOl1, en un todo, aplicables a los pro
fesores auxiliares y ayudantes de pro
fesor, cuando los profesores no a-sis
tan a la cla'se, debiendo inSlPirar siem
pre sus explicaciones y métodos de
ensefianza, en el más absoluto respeta
a la marcha que ,para ello tenga .esta
blecida el profesor cuya su'plencia les
esté encomendada.

Los profe'sores auxiliares y ayudan.
tes de profesor asistirán a la clase con
el profesor.

Art. 54. El ayudante de la cIase dI':
esgrima podrá ser civil si fuera con
veniente para la enseñanza.
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Art. 70. Los alumnos que por enfer
medad no puedan asiSlbir a las clases
(teóricas o prácticas) <le los cursos
e<;uest1"leS . durante un plazo de treinb
eLlaS segwdos o cuarenta y cinco alter
nos, serán dados de baja en la Escuela
ooncedi~~les <;1 ~recho a seguir ('
curso slgUlente, SI asl lo deseasen, para
lo que deberán sOl1icitarlo por iootancia
y previa también la propue5'ta del Gene:
rM Director después de oído eJ panew
de la Junta Facultativa.

Por 10 que res¡peota a los oficia.1es
alOOlJIlúS de Sanidad y VetJerinaria \
prál::ticas es'!JoOCiaJee para a11\14Ilnos de pf
cad?,res y herradores, les será de apE-
Cacl<;'ll lo que sobre el particUJ1ar ~ pre
ceptllle en los reg1amentos 'respectivos

ve- o en las corre5lpOlll(1ientes órdenes d~
es- convocatoria.

Art. 71, Los alumnos que por enfer
tIJJOOad Il{) pOOiesro asistir a clase, lo
~unicarán en la forma reglamenta
na, mandando la baja ~oo.amente

aJ profesor de aa primera clase el cua.
la entregará.en la Jefatura de ~tudios.
,Art. 72. Lots rebajados se presenta

·ran aJ profes<ar de la primera clase ¡k;
día, y asisd:irán a las clases teóricas.

En los cursos. ecuestres la no asisten
::ia a 'la dlases prácticas por estar reba
Jado de mon'ba.r, se cQlJSider;¡¡rá comú
baja paúa todoo loo efectos.

Art. 73. Los alumnos que durante
su permanencia en UII1 curso de la Es
cuela sean destinados a. Cuerpo Centr<
0, De~encia distinto a.I qUe 'pertene.
clan, SI d1clJos Cuenpos no esrt:án e'll cam
paña, continuarán en aquélla hasta ],.
terIlninadÓIl del mi-smo.

Art. 74. Los caballos de reglamento
<re los alumnos tenientes de Caballería
y de .t}rtillería que se inconporen a la
E'Jscuela deberán reunir las condiciones
~e .Slanidad, desarrollo y temperamenté
ínx:lH5!pCnsabIes para SQpOrtar el trabajú
de la enseñanza, debiendo cambiarlo por
otro ames de su incorporación si nc
reúnen dichas condiciones..

Ar.t. 75. Serán por cuenta dd Es
tado los viajes de incorporación a 1:;
Escuela y regreso a sus Cuerpos res
,pectivGIS de los alumnos, así como los de
los o~enaza;s. y caballas.

Art. 76. Será extensivo a los alUllIl
nos de picadores y herradores aspiran
tes a ingreso en él Cuerpo Auxiliar
,Subailíerno do! Ejército cuanto se pre
viene en los artí.cullOlS anteriores y :Les
sea de :l.iPlic.ación, r,igiéndose en lo ci('
.más por 100 pneClelP'!:os consignados en
los reg'lamie!lJtos "~Ipeativos y en las ór
.denes de comocatoria.

Art. 77. Los oficiales de Infantería,
.Caballería, A,rtúlkría, Ingenieros e In'
tendencia, a'lurnoos de los cursos ecues
tres, di's'Írutarán dUl'Iante ellos la grati
fi.cadón mensuaJ de 125 pesetas-, diS:pues
ta en la orden eircula.r de 211 de se1>"
tiembre de 1926 (D. O. nÚJtll. 213), la
.cual será reclamada en la forma que
previel!Jle la orden circUJ1ar de 4 de mayO
de 1932 (D. O. núm. JoS).

Artt. 78. !As alUlmnoo que as!'stall
a los cursos oormaJles para tenientes de
Cruballería y .AJrtillerÍJa y all de repeti
oión de CaJballería, prestarán el serv;
cio de guardi¡J. die prevención si el Ge
nera;l Director lo coolsidera. conveniente.

De los médicos.

De los veterinarios.

Del practicante militar.

Del profesor de esgrima.

Art. 62. ¡El profesor de esta clase
pro~ndrá aJ1 t:cniente ooronel jefe de la
seaclOn ecuestre, la recomposición o
c~ra deJImateria;l llOOeJSa¡rio, y cuida
ra de que los saJbiles, floretes, caretas,
pe~, manoplas, etc., para los ejercicios
estoo en perfecto estado de servicio.

. Art. 63. Las obligaciones de los mé-.
dlcos ~e la Eocuela serán las especiales
de SrU Cuerpo, turnando por semanas
pM"a perma.nooer uno de ellos en el Cen
tro durante las clases prácticas.

Art. 64. Las obligaciones de los
terina.rios de la EJscuela serán 1.aIS
pedales de su Cuerpo.
Del 11'laestro armero y del maestro si

lléro guarnicionero.
Art. 65. CUI:llp1.irán sus cometidos

de acuerdo con sus ~iv()15 regla
mentos.

f"-r::. 66. Ten.drá la obligaciÓtn de
asi,sJ!:¡r aa reconocimiento diario y pres
tar asistencia al personal de la Escuela
auxúliando aJ1 médico en el tratamie1J,t~
y curación de los enfermos, sin tomar
por sí ninguna iniciativa técnica que no
haya sido prescrilta por el facultativo.

Practicará las curas de traumatism<::,
y heridas que le sean ordenadas, así co
n:o las elorn.entales de prÍJmt:ra urgen
cia en los casos en que el médico 00

se encuentre preseTIJte.
As·istirá a 106 ejercicios que se dis

ponga con la cartera de cirugia y bol
sa de socorro.

De los alnnlttos.

Art. 67. Si algún alumno fuese de
categoría sU¡poerior, o de mayor anti
güedad que un profesor, estará con él
en la relación debida al cargo que éste
o~~pa, sin que por ningún concepto la
mayor categoría militar ]J'Ueda alterar
esa relación de dependencia escolar.

Art. 68. Los a.lumnos que durante el
curso demuestren maila conducta falta
de aiP'licación y de 3JS,istencia idjustifi
cada a las atases" serán propuestos par::.
su baja en la Escuela, previo informe
de la Junta Facu:ltativa, no pudiendo se:'
nombrados alumnos de cur-sos sucesivos.

Art. 69. Ames de finalizar los cur
sos, loo oficiales alumnos sólo podrán
causar baja en la Escuda, además de
lo d~Slpuesto en el artkuJlo anterior, por
destin'9 a unidades. en cam¡paña, porque
00 posean la resi·stencia física necesa
ria para seguir aquélloo, por pase a la
situación de d:sponiblle voluntario o for
zoso (salvo .a.sce11Jso), o por enfermedad,
fUlera del caso señalado en d artícuJo
siguiente. !As citadoo alumnos 00 po
drán ser designados nuevamente para
seguir otro curs-o, s,i el informe de la
Eoclllela, que como requisito iru:l.isijJoCill
sable habrá de solicitarse previamente,
no fue,ra favorable. Cuando una de e,s,tas
bajas se produzca antes dea plazo d<
un mes. desde el com,ienzo del. cur'so, 1(,('

rá cubier,ta por otro alumno del misl1Hl
regimile'l1to que el causarut.e de ella.

Del bibliotecario.

Del c.;itáfe. de e&cwM6fl..

.Art. ¡g. lEjeroeri. d mamlo de la
uni<W:l de tropa., reilpeCto a la cual ten
drá. 106 mismos deberes y atribuciones
que ~ña1aD. l<:ti ~g1ame1J,too y ordenan
zas TIgentes Jo 106 de su clase en los
Regimientos, ea ot:lla.into sea corrupatih1e
cee la organización de lA Escuela.

&bci, asimismo, Jo ro cargo el gana
do de plantilla y m>entual del Centro y
~ utilizack¡¡¡. ea la el1&eña.nza.

Del e(ljer. y del encargado del Repues
ro y au;üüw Ik Mayoria.

Art. 6L Será bib1ioteca!l."i~ un pro
fesor nombrado por el Gellleral Dir&c
tor y ,!JelnJd¡rá a su cargo, mediante inven
ta.rio, intervenido por el jefe del De
tall, y Tisa.do por et de Estudios, cuan
\:a¡¡ obras existan en la Biblioteca, de
Laa c11alles llevará dos catálogos, uno
por materias y otro ail.fabétioo por aU
tores.

Formulará en :fi,n de cada. mes el pre
s.UjprU~sto para La adqui&idón de Las obras
y revilStas que ool1Venga, cuya adquisi
cióu se ~tiO'OOrá con sujeción a las
dir.;ux>Sidooes que r('gu:le. la m3Jíelr.ia.

~8'Ó;

Del tettklfie eJtIudatlh

Act. ¡S. U.o de lo¡ tenionteil ayu
da_te. de profesor, qrUe ilorá desig
Itado {loe el General, desempeñará
all.emás IllS funcioneil de a:yudante de
la. Escuda, co~ lo~ cometidos que le
aslgnall la\'> dlil'P0illcione¡¡. vigentes y
105 que le ileíiale el Geo.eral Direc
tor, TigNando y cel.aado ei cu:trl(pli
mieato de toda¡.

Del ~cretari4 i.e la Direccwn.

Art. $6. &te car~o s-erá .ombrado
por d General Dicectoc T desempeñado
por Ull ~rofesor () ll'rofesoc auxiliar e!
::u~. d~ñará es4le 0ClCJieltid0 sin ~
JUICIO del. que renga lIf;igaado en la en
dJLll2l!I., CüII. a.r~o a la¡; imtruccio
no¡ f1ue aquél le lM.l"que.

Del IIUK.ÜW tk 1«. o{iciM de Estudios.

~. 51. Para a1I«iliac al. jefe de Es
tudi06 CIl d despt.eho de iU oficina., el
~rú .Director, a (li"Q(YI1eita. de! men
'C~a&rle Jefe, ll<lI1huá. un capitán o te
mente ayudante de profesor, quien se
hará. eetrega~ iftvcn'lario de la
~ntaci<- que he en la citada
J:)epetIdMClia.

Art. sa. Uencá~ el !i
oc. hi5.torial dd ¡l("ofesorado de la Es
cuela, para que de él puedan tomarse
I.oi a.OOooedentes 'llle ie precisen al re
d8darse las hO¡jas UIlalei de servicios
y 4e hocJro6.

Art. 60. Para cada a.ñ.. económico
.~ elegirá un profesor (} auxLliar de pro
fesor de la categorÍ;¡, de capitán para ca

·oda uno de estos dos cargos que los
od~peñarán con arreg'lo a lo' que pres
·cnbe el. 1."eg~n4:o de cootabiHdad vi
gffi~.



Art. 89. ,El ganado para la ense-
ñanza se renovará por cuartas partes CAPITULO VHI
a excepción de los de la clas.e de doma,
10015 puestos en aire de alta escue:!a y J4aíerial
los de la Secdón táctica.

E'l ganado dado de baja para el a) De la Btblioteen.
servido de la enseñanza en la Es- Art. 97· La. Bih1Í<J<tcpa. ele k lL!.

cuela contará coa las obra.!l .eeesa
cuela, será destinado a los regimientos rias para facilitar la. lalbor iel prof/!-
de Caballerí-a. d '0' d. A El . sara o, aUXf11aT y eoa Y\tTar a la de

, rt. 90 . ganado que se adq?!e- los alumn08, d'ifundir la, cultura. :mi-
ra ha d~ser de pu;na complexlOn, ¡litar en sus diversas ramal! y de lln:
con cerüficado <le ongen en las car- ,.1," " ' '-' . ,

tas o las guías y de raz'a ligera. Las m(}u? ,ma! parbcuíar en 'c~~t.~ a la
adquisiciones serán hechas por la co- relaclOn al Armll; d.!: Cabanel"'1~. .
m:sión de com,pra en la medida que Art. 98. ,La .BilbIioteca. esta~a. abler
permitan los créditos presupuestos pa- ta todos lo~ dlae y a dlS'POSlcló. de
ra ello los profesores y ahlmnoe durante las

. " horas que sefía.t& 1:1. Dirección.
Art. gr. Los ca'ballos de las clases Para el resto del penonal del ~jér-

de carreras, alta. escuela y la mitad cito, en lo~ días y ho.rQS que se 'ólis
de los de Exten;:>r y de Polo serán ponga.
de pura sangre mglesa. Art. 99. Lo~ 'Profesores y alu.llos
, Art. ~)o2. Los potros p'1.1ra sangre de la Escuela, podrán extraer de la
l11g1~sa "procedentes .de la ~e~uada Biblioteca, mediante recibo, la~ obras
NaclOnal, ~.l. cump~lr. los dleclOsho que necesiten para .!Itlestudio. Las de

meses, segUlran destma~,~ose a la ~~- más persona! a <¡'ttienes el artículo
cuc!~ para su preparaclOn y part~~I- anterior autoriza para servi.r!e te la
paclOn en las carreras como selecclOn Biblioteca, sólo podrán hacerle:> n el
para sementales. local en que está ias.tala<l.a..

,Con destino a la preparación de lb) De ensefian:za..
estos caballos podrán contratarse el Art. 100. La Escn1a lelldrá, ade-
número de aprendices civiles que sea más del material reglamentario eon
ne'cesario, ,previos los trámites que se signado en tao! 'plantillas el número
indican en el artículo 86. de domadoras, .coches .;. elementos

Art. 93. En la revista en que se de todo o.rden .ecesarios ¡para com
dé de alta el ganado que se a,d,quiera, pletar la en~efianu teórica y prácti
se harán las bajas necesarias para ca -de los alumnol!l, asi tomo ciez
que con 1as- ocurridas d·urante el año eqtlipos .re :Polo y .arrM'lloll y, en
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CAPITULO V

Junta Facultativa

Art. 79. Esta Junta entenderá en
todo 10 relativo a planes -de estu
dios, régimen de enseñanza, progra
mas, presupuestos de gastos de la
misma y en general, de cuantos afec
ten directamente a ella.

Todas las modificaciones en estos
'-sun1oo y cuantas tengan relación con
el mejoramiento de la enseñanza se
rán ,propuesta's por el Presidente a
la Super:orida.d, acompañando el dic
tamen de la Junta.

Art. 80. Será también de su com
petencia el estNdio de los di'ctámenes
emitidos por las ponenéias nombradas
con arreglo al artículo 17. Eva-cuará
los informe's ordenados por la Su
.perioridad y discutirá y propondrá a
la misma cuanto le sugiera la inicia
tiva de sus vocales y por su impor
tancia 10 merezca.

Art. 8r. Estará constit'1.1Íida por el
General Director, coronel Jefe de Es
tudios, tenientes coroneles y profeso
res, actuando de secretario el más
moderno.

'Cuando por ausencia o enfermedad
no qJueda concurrir algún profesor,
será sustituído por el profesor auxiliar
de la clase.

Ai;'t. 82. IConeslponde al General
Director convocaJ:11a y presidirla, abrir
y levantar la sesión, eXiponer los
asuntos que deban ser tratados, en
caUZJar las discusiones ,procurando
unificar las opiniones de los vocales
a fin de q1].e los acuerdos tengan toda
la autorIdad y fuerza que exige el
cumplimiento -de su misión.

Estos acuerdos, se tomarán por ma
yoría absO'luta de votos; 'cu<l..lquier
vocal podrá formular por escrito el
suyo ,particular eXiPresando bajo su
firma los fundamentos en que se apo
ya, para que así conste en el acta.

La votación se iniciará por el vocal
más moderno; si resultase empate,
decidirá el voto del Presi-dente.

Art. 83. ,El secretario de la Junta
redactará el acta de cada sesión y
luego de firmada en e1 libro corres
p.ondiente por todos los q'ue la co,us
t1tuyen, sacará las copias necesarias,
las que autorizadas por él y visadas
Por el General Presidente, se remiti-
rán a la Superioridad. .

CAPITULO VI

Detall y Contabilidad

Art. 84. El Detall y la Contabili
dad de la Escuela se ajustará a cuan
to determinen los reglamentos vigen
tes y demás dis'Posicione,s generales
re'Iativas al asunto.

A'rt. 85. La Junta económica ten
~rá las mismas atribuciones y fina
h~ad que sus análo,gas en los regi
mIentos y Centros de Instrucción.

Será presidida por el General Di
rector y La formarán a,demás del co
r<;)¡¡el Jefe de Estudios, los, treG te
nIentes coroneles, el capitán ayudan
te, el cajero, encarga'do deI repuesto
y calpitán del Escuadrón de tropa.
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Art. 86. La Junta podrá acordar
los gastos que exija el servicio de la
Escuela y cuyo importe no exceda
de 3.000 pesetas mensuales, sometien
do a la aprobación de la Superiori
dad los que pasen de esta cifra, re
mitiendo el acta corres'pondiente.

Tamibién PQdrá 'proponer a la Su
perioridad, la a'lim:sión y suel<to de
los aprendices civiles contratados pa
ra la preparación de los caballos de
carreras a que se refiere el artícu
lo 9I.

Art. 87. En los úhimos días de
cada mes, la Junta Económica, con
presencia de los gastos de enseñanza,
sobre los que haya recaído resolución
de la Junta Facultativa, los exami
nará formando uno general que ele
vará a:l Estado Mayor Central, si así
procediese, con arreglo a lo dispuesto
en el artí'culo anterior.

Art. 88. La Eoscue1a, por su ca
rácter de Centro de Estudios y ex
peri'enc:as y con ocasión de ellos, es
tará exenta de formar los expedientes,
informaciones, etc., que para justificar
la inutilidad de los efectos determinan
los reglamentos vigentes, por un a-cta
de la Junta Facultativa de la sesión
correspondiente, aumentada para ce!
caso de que los efectos sean de los
'suministrados 'por, el Arma de, Arti
llería, con un Jefe de la misma nom
brado por el Genera'! de la primera
división, que justificará dicha inutili
d<}d, elevándose aquella acta, para su
a·probación al Estado Ma¡yor Central.

CAPITULO VII

Ganado

resulte completa la .plantilla, hadén
dose la designación de lo~ que han
de ser dados di' baja por el General
Director, a ilrop.esta del Jefe de Es
tudios; ,pero no Ilerán condllddol!l a
los Cuerpos a q.e ~e destine_ lta~ta
el mes de julio sÍJguiente.

Art. 94. Los cabal:\.o~ de'&ig.nados
a los jefes y oficiales para concursos,
carTeras y Polo estarán agTegad(),5. a
la -Escuela ~uera de plantilla.

.Art. 93. El ganado ie la ~llcue1a

no ¡podrá ser extraído de ella por
motivo a}gu,no e igu.a1 norma !Ht ~

guirá con 1011 de~tinadOl! a 1(),5. regi
mientos mientrall pel"J!Iane:z.ca.... a.~e

gados a la misma..
Art. 96. Para lple ~ !,a.:ulo de

este Centro plleda SoOPortar el tra.1>ajo
contínuo y violente. a que se le so
mete, tendrá, incluso lo!! cabanoll del
General, jefes y OIficia1e& y de lo~ ca
rruajes .de doma, l~ siguientes racio
ne~ extraoJ:1dinarias:

L° Ganado fla.baUar de tiro y de
silla (excepto el de caTl'eras), u.. kilo
diario durante todo al afio.

2.· Veinticinco caballo! de llane
ra, dos kÍ'lOlJ diarios Quranie tollo el
all.o.

3.· Se asignaR, además, para la
adquisición de Tario~ artículos ~ra
sobre alimentadó. espeocial ele. :1.os
veinticinco caballo!l de carrera 8.200
pesetas anuales, con ea;rge. aol capítu
lo y artíC"l110 correllpoJlJdiente 4ie los
presu¡puestos.

4.° Caballos .para· 1l0lloC\U'SOS y ca
rreras, medio kilo li16ratte !lll prlll1a
ración.

Los demás gaet~ qWo oca'!lioae la
preparadón de -ca'baUos de e'arreras y
C011lClIlrSOG se rec1arnaráolt e. e:nraoio.



cuanto sea posib'le, los modelos de
equipo de campaña reglamentarios en
las principa'les naciones.

·c) ,sanitario.
Art. !o!. Los botiquines de hom

bres y ganado contarán con los ele
mentos...necesaóos para curas urgentes.

Habrá un -carruaje ambulancia de
tracción mecánica para el transporte
de heridos o lesionados.

Artículos tramitMws.

!.o Los aumentos de gastos que se
señalan en este reglamento, no ten
drán validez, en tanto no estén au
~orizad05 en la ley de Presupuestos.

2.° La Escuela de Aplicación de
Caballería y de Equitación del Ejér
cito, en. un p-lazo máximo de tres
meses, deSlPués de pub-li;;ado este re
glamento, formulará los programas de
los cursos ecuestres que figuran en el
mismo ('pon¡éndo~e ,previamente de
acuerdo con la Academia de Sanidad
Militar para lo referente a los de los
alumnos de Medidna y Veterinaria)
y los de -prácticas especiales para
herradores, cursándolos para su apro
bación al Estado Ma~or Central.

Madrid, 24 de noviembre de 1934-
Lerroux.

• -e. ..
CUARTA SECCION

Circular. Excmo. 811'.: Vistas las
propuestas formuladas por el regi
miento de Ferrocarriles, del peroonal
de la Compañ,ia de los Caminos de
Hierro del Norte de España que se
expresa en la siguiente relación, que
da prin-cipio con D.. EmiHo Enter·ría
Gainza y ternnina con Filomeno Pe
láez Mascaraque, para su ingreoo en
la Escala de Complemento Honoraria
de Fer,rocarriles con los empleos que
se indican; este Ministerio ha resuel
to conceder dicho ingreso y empleos
que se mencionan, a tenor de 10 dis
puesto en el decreto de 27 de septiem
bre y orden circular de 5 de octubre
del corriente año (D. O. -núms. 225
y' 232, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpli-miento. Madrid,
26 de noviem1:J.re de 1934.

LEll.ltOUX

Señor...

ItELACION QUE SE crTA

D. Emilio Enterria Gainza, Médico
de g-uard,ia. Ca·pitán.

D. Fortunato Fernández-C01'ujed-o
y Peñalosa, Inspector p-ri-ncipal. Ca
pitán.

D. Emilio Martín Pineda, Inspector
de Sección. Capitán.

D. Alberto Porras Vivó, Inspector.
Capitán.

D. Juan Cogollos y Cogollos, Ins
pector médico. Capitán.

D. Ricardo Anzola Fernández, Ins
pector. Capitán.

D. Juan del Arco y Cubas, Inspec
tor; Capitán.

D. Jerónimo Luzzatti Quiñones, Je
fe de Depósito. Capi,tán.

28 de noviembre de 1934

D. Jesús GarcíaLiMia, Subinspe-e
toro Tenie·nte.

D. Félix Pérez Gallego, Médico de
Sección. Teniente.

D. Ludano Matoos Tituli, Médico
de Sección. Teniente.

D. Eleutel"'Ío Santo Olalla y Uran
ga, Médico de Sección. Teniente.

D. José María Mostany AguílaJ1',
Médico de Secdón. Teniente.

D. Carlos de Lecea y Ceballos Es
ca1era, Subjefe Depósito. Teniente.

D. Antonio Vega Alcalá, Subjefe
Depósito. Teniente.

D. Francisco Argote D1l'1'ana, Sub
jefe Depós.ito. Teniente.

D. E u 6 e. b i o González Chamorro,
Subinspector. Teniente.

D. Félix L'ópez Areta, Jefe estación
de primera. Teniente.

D. José Mozos Marín, Médico de
Sección. Teniente.

D. José Orfila y Fortuny, Médico
de Sección. Teniente.

D. Cipriano Peña Ramiro, Jefe ma
quin.ista. Alférez.

D. Frutos Gómez de Pablos, Jefe
Sección ofidna. Alférez.

D. Marcelina Neira Tejedor, Subje
fe oficina. Alférez.

D. Bernardo Alvares Díaz, Jefe
Sección oficina. Alférez.

D. Ignacio Ferrando Mur, Jefe es
tación de cuarta\ A,lfé~z.

D. Ricardo Sorli Julve, Jefe esta
ción de cuar·ta. Alférez.

D. Fidel Gago Gil, Jefe estación de
cuar·ta. Alférez.

D. Marcos Sabanza Martínez, Jefe
estación de cuarta. Alférez.

D. Manuel Pallás Grau, Jefe esta<:Íón
de cuarta. Alférez.

D. Domingo Soto Incógnito, Sub
jefe estación. Alférez.

D. Germán Apalategui y Asúa, Mé
dico sustituto. Alférez.

D. Eloy Durruti Domary, Médico
supernumerario. Alférez.

D. José Penichet Uberos, Médico
sustituto. Alférez.

D. Félix Gallego Rámila, Jefe ma
Quin-ista. Alférez.

D. Ricardo Lacueva Molina, Jefe
estación de te·rcera. Alférez.

D. Vicente Mata de la Riva, Jefe
estadón de cuarta. Alférez.

D. Dá;maso G01'ospe Zu-malacárre
gui, Jefe estación de cuarta. Alférez.

D. Joa,quín 'Llópez Ares, Yigilante
jefe. Alférez.

.D. Fernando Tomé Bus,tillo, Mé
dico sustituto. Alfér·ez.

D. José Bermejo Luna, Médico sus
tituto. Alférez.

D. Norherto Alfaro y Alvarez, Pa
gador. Alférez.

D. Antonio Bru Bartual, Jefe Sec
dln ofic;na Alférez.

D. Rupe·rto Ramos Sa·nz, Contra
maestre principal de talleres. Alfprez.

D. Eusehio Arriaga Ba,rreda, Co·n
>ro,maestre principal de talleres. Al
férez.

n. Satl'rnino Martíl1'ez 'Calzada, C(ln
tro111aestre prindpal de talleres. Al
fprez.

n. Edllnrdo AHuhe Luia, Cnntra
mnnstr(' nrincipa! de talleres. Alfér("z.

D. Félix del Pozo García, Jefe vi
"it,ndor. Alférez.

..~ ¡

D. O. núm. ;¡75

D. Eladio González Pascual, Em..
pleado ]>rindpal. Subltenien'te. .

D. José Martínez López, Emplea
do p1'incipa1. Su'bteniente.

D. José González Ve!asco, Emplea
do principal. Subteniente.

D. Luis de Escauriaza de! Valle,
Visitador principa,l. ~ut>tetlÍente.

-no Juan José Muñoz y Sánchez,
Agente del combustible. Subteniente.

D. Gonzalo de Julián Gullón, Em-
pleado principal. Subteniente. .

D. José Burgos Villa.mil,. Emplea
do principal. Subteniente.

D. Ma1J¡uel Díaz Lurueña, Empolea
do principal. Subteniente.

D. Antonio Za.ragoza Pérez, Em
pleado principal. Subteniente.

D. Ramón Fernández de Yedina
y Tejero, Empleado p1'i-llcipal, Subte-o
niente.

D. José Coroovés 1l01lClús. llir,pica-'
d'o prici-pa1. Subteniente.

D. José Gonzá;¡ez Sauz, Empleado
prindpa1. Subten·iente.

D. Luis Ramírez Serrano, Emplea
do principal. Subtemente.

D. Gonzalo Robles Ruiz, Empleado
'Pri·ndpa1. Subteniente.

D. Emilio Villanueva Rufin, Em
pleado principal. Subteniente.

D. Angel Camporredondo Toraya,
Contramaestre. Subteniente.

D. Telesd:oro Galilea Esparza, Em
pleado principaL Subteniente.

D. Julio Martín AlTa·rez, Empleado
principaL Subteniente.

D. Vktor Pérez BraTo, Empleado
principal. Subteniente.

D. José García Alonso, Empleado
principal. Subteniente.

D. Laurentino García Alonso, Em
pleado pr.incipa1. Subteniente.

D. Ju.1io VillanueYa Ru~z, Emplea
do pri·ncipal. Subteniente.

D. Antonio Mart,ín Soldevilla, Jefe
apartadero. Subteniente.

D. Frarucisco de SallJtiaR'o Bonilla,
Factor autorizado. Subteniente.

D. José Flamis La-mbell, Factor
autorizado. Subteniente.

D. Juan Bautista Pifarre Gontbau,
Factor autorizado. Subteniente.

D. Fra·ncisco Crespo López, Factor
autorizado. Su'bteniente.

D. José Antón Cruz, Factor auto
,rizado. Subten,tiente.

D. Evaristo Zamora de la Sota, Em.
'Pleado principal. Subteniente.

D. Francisco Bru Ferri, Factor au
torizado. Subteniente.

D. Faustino Cristino Ca·rrera, Em
p.leado principal. Subteniente.

D. Vicente García González, Em
.p,leado principal. Subteniente.

D. Crescencio Borreg-ón- Lloren,te,
Empleado pr·incipa1. Subteniente.

D. Manuel Truchad·o González, Em
pleado principal. Suhteniente.

D. Narciso Hortala Ruiz, Em.plea
do ·principal. Subteniente.

D. Felipe Elipe González, Emplea
d,o principal. Subteniente.

D. E 1í a s Carta¡:\'ena Fernández,
Empleado p'rincipa1. Suhteniente.

D. Baldomero González de Ca'stro.
Em pll"a<!o principal. Subteniente.

D. Eduardo Ruiz Cam.pos, EmJp.lea
do principal. Su'btenienote,
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Guarda Ferr()canil eléctríco de la Lotna. S. A.

l'errocarrif.es rk Mw"di#M " Costerar
D'4t1 HfUh.

Alférez, D. Eailie llÍCMl J'eregrina.
Por s<e\P<aración .- ......~.

Madrid. z6 de ""'~~ • 193-1·-
~~er'" - .~~-

REL.\CION QUE SE CITA

Fe>rroca'1'ril de la Robla.

Sargento, D. Marcelino Pérez Pér~z:
Por se¡paración de la Empresa.

Señor...

'ÜllPitán, D. Ricardo Bajo D-elVdo.
:P(lt fmllJecimiento.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la. pro- F~rrocarriles tk Y~Ak.'J-Yecla.

puesta remitida p-or el ·regianiel1lto de
Ferrocarriles pail"a su baja en la escala í Alférez, D, ~ U.wri Voega.
de complemento hQl1lO1'aria de dkl.u .Por se¡paradón de la -"IWrol.
especialidad, del personal de las Em- ¡ ,Cabo, l? Ffflerioe ~_loz Menéll
poresas fea-rovia1"Ías que se expreSlUl; dez. Por ídem. . . I

en la siguien.te relad'Ón; este Minis-. Sargiento, D. r~~YM },!aritn. Por
terio ha resuelto que el mismo sea lidoem.
baa en ,la escala citada por los moti-l .. .
vos que se indican, en virtud: .de .(0 dia- j·flrocarnles r:k L.n. -~ y Agll~las
'Puesto en el decreto d'e 27 de septiem- Teniente, D. l.H.-l :u.u-ot BaMó.
·bre último (D. O. núm. 225). ,Por selparación de la "'rwa.

Looomunko a V. E. V<1ra su cono- Alférez, D. Locla1le ~M1t Andreu.
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 1Por ídem.
<1e noviembre de 193'4. - Mférez, D. Joeoé lÁpk Diez. Por

, ,il.em.
LERROUX Suboficial, D. AIIllirél& NlItnera Bar-

nés. Por ídem.
SargeIJJto, D. JUIiI.'A M.r..... Ortega.

,Por ídem. .
Sargento, D-. Inece C..- Martíllez.

Por ídem. .
Cabo D. Di~. _elIítN Gikl,rte. Por

ídem.

D. Luis Roc'hette Cb.e.n'Ú, Emlplea
[o principal. Subteniente.

D. Feliciano A1-onso Ca.rranz.a, Ero
lleado principaL Subteniente.

D. Adelardo Robles Cáooido, Em
>lea<1o principat Subten!iente.

D. Francisco Pérez y Ant6n, M'a.
luinis,ta de primera. Brigada.

D. SeV'ei"O Suátrez Fer.n.á.ooez, Jefe
)ficina estación. BrÍ:i'ada.

D. Hmacio López GllenQ, Auxiliar
)fidna. Sargento.

D. Manuel Blan.co Cabezón, Maqui
nista. SaTgento.

D. José del Toco GÓttnez, F.ogone
ro autorizado. Sar~eIllto.

D. José Maria Yimlles MU1"lanch,
Capataz. Sargento.

D. BIas Va1ero Marinas, Empleado.
Sargen.to.

D. Eutíquioano P~1enzuela Patán,
Jefe de .equi'PO. Saa-gento.

Ezequiel Requejo Pacheco,
jurado. Cabo.

Matías G6mez Donel, O~.de1l:anza.
Cabo.

Filomeno Peláú l4'aolCMaque, Mo
zo oficina. Soldado.

Madrid, ;.¡Q de Aoviembre de 19314.
Lerroux.

•
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COLEGIO DE HUERFA'lOS

Arma de Caballería.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

8ALANce de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en el artículo

23 del ReglamentA

DEBE

Existencia en fin del mes próximo pasado ...
Recibido 'Por -cuotas de socios y socios pro-

tectores, corrientes '" ... ... oo. ... oo. oo.

Idem por donativos de jefes y oficiales .
Abonarlo ¡por los Cuerpos, en el Colegio y en

Secretaria, ¡por trabajos hechos en la im-
lprenta oo' .oo .oo 'OO .oo .oo oo. oo••" oo.

Idem por la Hadenda, para el fondo del Ma
terial del Colegio .,. oo. ••• ••• oo. .oo oo. • ..

Idem por honorados de alumnos de pago oo.

Idem por saldo de la Caja Central y abona
rés eX'pedidos .oo oo. oo. oo' .oo .oo oo' ••• ••• • ••

Idem ¡por cuotas de socios: adelantadas, 95;
de agosto, 296,40 y atrasadas, 609,60 oo. oo.

Transferencias a los Colegios: a Carwbanchel,
7.396,-45 y a Valladolid, 14.659,30 .oo '" •••

Reci'bido de la Asociadón Benéfica de San
tiag~, .pór anticipo reintegrable .,.... oo •• oo

Idem por intereses de cédulas del Banco Hi-
Ipotecario oo. .oo .oo .oo .,. .oo .oo oo, ... '" oo.

1dem 'Por donativos: anónimo, I.284,95· del
calpitán D. 14ariÍano Peñas, 'Por dos a~óni
mos de 250, 500; del Tercio, 490,25; re
,gimient05 núm. 2, 50; núm. 3, 50 y de la
Escuela de E<¡uitadón, 100 ... ... ... 'oo

Idem de la Benéfi,ca de Santiago, en cal"'Peta
de abonarés oo. ... oo. 'OO oo. oo •• oo oo •• oo oo. oo.

Idem por arriendos. de la huelrta de Canvbanr
·chel y ,pista de Alcalá .. : oo. ... oo. oo. ... • ••

Idem ¡por donativo de socios sobre su cuota
mensual ... '" ... '" oo. oo •• oo oo •• oo .oo oo' oo.

Idem del Colegio de Valladolid, en abonarés.
Idem ~0.r reintegro de pens·iones huérfana

ApanclO oo' oo. oo •••• 'oo oo. oo. oo •• oo oo •••• oo.

Idem por venta de ,desperdicios de cocina:
Carabanchel, 5 y Valladolid, 17 oo. oo oo

ldem por Tenía de reglamentos oo. oo oo •• oo

SU1M el Debe ·oo. • ••

3·990,00
770,00

5.744,5°

22,75

22.055,75

16.000,00

2.II7,35

250,00

110,00
51,00

25,00

22,00
0,60

HABER

Por gastos efe-ctuados en la Secretaria... ._.
Por la cuenta de gastos generales del COle-

gio de Valladolid .oo ••• oo. 'oo ••• • ••

Idem por la del de Can¡,banchel .oo .

Idem 'Por la de alimentación de varones oo

Idem por la de las niñas .oo ••• ... oo' ••• • ..

Idem por gastos de la im'Pl"enta .oo oo .

Pensiones a huérfanos por todos conceptos .
Carpeta de .cargos de la Caja Central... .oo

Remitidos a los Colegios, según el "Debe .....
Carpeta de servidumore: Carabanchel, 1.721M

,y Valladolid, 2.941,05 .... oo '" ...... oo' ...

Idem de vestuario: niñas, 468,05 y Tarones,
321,52 'oo .oo •••• oo oo' oo' ••••••

I dem de enseñanza y profesorado: nma.s,
2.424 y varones, 9.681,47 .. ~ oo •• oo ......

Idem de enfermería, niñas '" •••...
Abonarés ·pagados a la Benéfica de Santiago.
Contribución finca de Valladolid y huerta. de

Alcalá , '"
Remitido al Consejo en abonarés, Colorio d.

Valladolid ... ... ... oo' ••• ... ... ... ••• ." ...

Suma el Haber 'oo

SUt/1(J el Debe ...

Existencia en Caja, según detaUe ...

950,00

604,22
1.307,00
2.640,57
1.254,60
4.975,7°
3·509,90

260,00
22'.055,75

4.662,50

789,57

12.105,47
25,25

1.583,90

1;38,01

5'1,00

56.91J,#

183.959,87

127.046,43

Pesetas

En metálico y 'Cuenta 'co.rriente en. el Ba,n,co
de EStpaña ... ... '" '" .. , oo. ... ... ... ... oo. I.070,Bo

En la Caja del Colegio de Valladolid a dar
di~tribuci6n. oo. '" .. : TI.284,85

Idem en la del de Ca.rabanchel, ídem ........ ,
Idem en la de Secretaria en efe·ctos por cobrar.
En una acción de la Electra de Ca,rabanchel,

'50 pes,etas, y fianza del teléfono, 75 .
En 196 Cédulas del Banco. Hipote<:ario .-le

España (nominales) '" .
En ocho idem íd., premio "Alcántara"
En la Caja Central Militar , '"

Total... .. ..
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Número de socioe ea. el pnlIJeDte mes y hu6:rfanos hoy día de la fecha

I

T~~ ....................•... ,~ I

Socios de número .oo oo. oo' oo. oo' .oo oo' oo' .oo ••• .oo

Socios protect<»"eli ... ... .oo oo. oo. ... oo. oo. oo. oo' .oo 1,
595

114

'Y.adrid, 30. de IlePtiembre de 1934.-Ei secretario-tesorero, Juan Fernández eorredor.-Voca1es interventores: M (J

f'i4rM Fraile 7 Alej~o MarquiM.-Visto bueno, El General, ¡presidente, Giralda.

MADRID.-IlLPllENTJo. y TAI.LI!I1.U DEL MI
lIISTEllIO Il" LA GUEJtJtA


